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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 19 J 2018 
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 

En Salón de Honor de este Municipio, a 25 de Octubre de 2018, siendo las 10:00 
horas, se da por iniciada la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de Concepción, 
convocada mediante Decreto Alcaldicio Nº 1129 del 23 de octubre del 2018. 

PRESIDENTE: SR. PRESIDENTE CONCEJO, DON ÁLVARO ORTIZ VERA 

SECRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL, DON PABLO IBARRA IBARRA 

HORA DE INICIO: 10:00 HORA DE TÉRMINO: 12:10 

CONCEJALES ASISTENTES 51 NO 

BORIS NEGRETE CANALES X 

PATRICIA GARCiA MORA X 

RICARDO TRÓSTEL PROVOSTE X 

JAIME MONJES FARIAS X 

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO- X 

PANDO 

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO X 

EMILIO ARMSTRONG DELPIN X 

JOAQUIN EGUILUZ HERRERA X 

HECTOR MUÑOZ URIBE X 

ALEX !TURRA JARA X 

TABLA DE MATERIAS 

1.- Presentación y aprobación de Reglamento Interno de funciones y coordinación de la 
l. Municipalidad de Concepción (Art. 31, Ley 18.695, de la Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades).

2.- Aprobación y coordinación del Reglamento de Plantas, de acuerdo a lo estipulado 

en la Ley 20.922. 
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Desarrollo del Concejo.

Sr. Alcatde y Presidente del Conceio Municipal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z

Vera

Nos ponemos de p¡es, y en el nombre de Dios se inic¡a la sesiÓn Extraord¡naria' tomen

asiento, creo que andaba el Concejal Tróstel por ahí, son dos punlos los que vamos

abordar en este Concejo.

Primer Punto de ellos es presentación y aprobación del Reglamento lnterno de

funciones y coordinación de la llustre l\¡unic¡palidad de Concepción

Punto 2 Aprobac¡ón y coordinación del Reglamento de Plantas, de acuerdo a lo
estipulado en la Ley 20.922, la primera expos¡ción va a estar a cargo de nuestro

Administrador Municipal, don Aldo Mardones.

Sr. Alcalde y Presidente del Conce¡o Mun¡cipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz

Vera.

Presentación y aprobación de Reglamento lnterno de funciones y coordinación de la

l.lvlunicipalidad de Concepción (Art 31' Ley 18.965, de la Ley Orgánica Const¡tucional

de Municipalidad

Sr. Adm¡nistrador Municipal de Concepc¡ón, Don Aldo Mardones Alarcón'

Buenos dias Concejales, buenos días Alcalde, Directora Juridica usted podr¡a precisar

el Concepto de los Concejales, la inlervención de los Concejales en este proceso de la

presentación, para determinar los roles que tiene el concejo Mun¡cipal' para establecer

el marco.

Sra, D¡rectora Juridica de Concepción, Doña Ximena Torre.¡ón Cantuaria'

Señores Concejales, en la tabla de hoy, hay dos puntos, el primero que va a exponer

ahora el Administrador Munic¡pal, tiene que ver sobre el Reglamento sobre estructura'

funciones y coordinación interna de la llustre Municipalidad de Concepción' sobre los

cuales los Concejales tienen la facultad de aprobar, o rechazarlo, en el punto siguiente

que es el Reglamento de Plantas Municipales año 2018, los concejeros tienen la

facultad de apiobar de rechazar el reglamento, y en el caso de que exista rechazo' el

rechazo pueje ser fundado en cualquier consideración, pero la importancia para efecto

de la tramitación del Reglamento, es si se rechaza porque existe una adecuada

proyección de la estima;ión de ingresos y gastos que perm¡lan llevar al tribunal

electoral Regionat, una acusación, por notable abandono de deberes en ese marco' y

puede rebaj;r, pero no puede aumentar la planta propuesta' eso es en marco general'

Sr. Administrador.
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Sr. Administrador Munic¡pal de Concepción, Don Aldo Mardones Alarcón.

Gracias, vamos a proceder con las dos presentaciones, una lo que es el Reglamento

orgánico, o lo denominado en la práctico, lo que es el Organigrama l\¡unic¡pal, y la

segunda parte lo que es vinculado a la propuesta de planta Municipal.

Primero ind¡car que nosotros como Municipalidad tenemos reglamento que data del

año 1988, por lo tanto a la fecha, lo que nos está r¡giendo es un reglamento y un

organigrama que tiene aproximadamente 30 años, este reglamento es un trabajo que

debemos realizar si, o si, en definitiva, con planta o sin planta, lo que hoy dia estamos
haciendo es ajustando el Reglamento Orgán¡co, nuestro organigrama incorporándola

más una dotac¡ón de personal, por lo tanto nosotros creemos que es la oportunidad es

como la precisa, porque nos permite trabajar con ambos ámb¡tos que son necesario,
primero una estructura y también contar con una dotación de personal que pueda

material¡zar finalmente esta estructura, este organigrama Munic¡pal que existia el año

1988, y podemos aprec¡ar que se contaba con I D¡recciones Munic¡pales

fundamentalmente, sin considerar en forma aparte lo que es la Secretaría Comunal de

Planificación, la Dirección de Control, un Departamento de lnformática, hoy tenemos un

D¡rector de lnformát¡ca, en la propuesta que se presenta al Conceio Municipal, y la

aprobación del Reg¡amento también se viene ya a darle vida Legal a algunas

direcciones que ex¡stían en los hechos pero no en el Derecho, como ocurría con la

Dirección de lnformática, la Dirección de lvledio Amb¡ente, la Dirección de Protección

Civ¡|, porque lo existian en estos cargos solamente eran directivos, ósea un director de

cada dirección, el organigrama l\¡unicipal que se propone para el año 2018, contempla

la creación de direcciones que ya ex¡stían, la consolidación de Direcciones que no

existian legalmente, pero si exislían en los hechos, y también la creación de nuevas

Direcciones, respondiendo fundamentalmente a lo que es el PLADECO, al Plan de

Desarrollo Comunal, cons¡derando también lo que es nuestro Plan estratégico' y

obviamente lo que es la conslitución y la Ley Orgán¡ca Constitucional que nos rige que

es '18.695, y también cons¡derar aspectos vinculados al aspecto del crecimiento de la

ciudad, desarrollo de la ciudad, a la necesidad de modernizarnos, de podernos

convertir en un munic¡pio ágil, de una pronta respuesta a nuestros usuario, que cada

vez se están colocando más exigente, Concepción requiere un municip¡o que este a la

altura de los requerimientos que hoy día la ciudad de Concepción ex¡ge' y la

modernidad nos está imponiendo, nos está obligando, por Io lanto, la Dirección de

Finanzas, hay una Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas que tiene por

objeto satisfacer, un requerimiento que han hecho los gremios, de poder cons¡derar al

personal como un elemento esencial, dentro de la estructura Municipal, y poder

contemplar un área especializada que se preocupe del desarrollo de los funcionar¡os,

por el bienestar de los func¡onarios y también del acompañam¡ento en las situaciones

más crít¡cas, ta primera parte que habla de la Dirección de Finanzas, hoy día estamos

buscando es solamente dejar una área especializada que es la Dirección de Finanzas.

sacando áreas importantes como Recursos Humanos, contemplado dentro de

Administración y Finanzas, también lo que es el área de Administración, generando una

d¡rección denominada Gestión de Administración Adm¡nislrativa. que posteriormente

aparece acá en el tercer nivel, tenemos una Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario que

se mantiene, sigu¡endo con lo que es nuestro plan estratégico, y también nuestro

PLADECO, hemos generado una Dirección de Cultura, hoy dÍa tenemos una
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asesoría cutturat, que depende de ta Dirección de Desarrotto a"[ll;ijllrlTl";'j." 
"los compromisos que ha tomado esta geslión Municipal, con el objetivo de seguir

potenciándolo que es la cultura de nuestra reg¡ón como un plan importante dentro de
nuestra administración es poder establecer una dirección de cultura con un director
obviamente y con un área determinada que se preocupe del desarrollo de las diferentes
disciplinas, una Dirección de Seguridad Pública que también está contemplada por ley,

me parece que es la ley 20965 que contempla la creación de la Dirección de Seguridad
Pública, donde es un cargo que es de confianza del alcalde, pasa a ser une dirección a
lo que es DIDECO a lo que es la Dirección Juridica, por lo tanto, es una dirección que
oosolros queremos implementar y que tiene por objelo hoy dia reemplazar o tomar el
rol en Seguridad pública que efectúa la d¡rección de Protección Civil generando mayor
especialidad, está la Dirección de Relaciones Públicas y de prensa que tiene por objeto
cumplir un rol de comunicación y de mantener informada a la comun¡dad y con la nueva
denom¡nación D¡rección de Relaciones Públ¡cas y de Prensa quedan con un director,
está la Dirección de Tránsito y Transporte Público que es la que se establece por ley,
esta Dirección contempla una estructura y una función que están establecidas por ley,
por lo tanto, hemos hecho estricta sujeción a la normativa, una Direcc¡ón de Obras
lvlunicipales que hoy d¡a viene a retomar un rol en conform¡dad y que incorpora
nuevamente a la D¡rección de Construcciones como una subdirección, aqui se generó

bastante dudas por parte de los colegas, primero de poder ingresar a la Dirección de
Construcciones como parte de la Dirección de Obras l\¡unicipales, aqui lo que se está
haciendo es cumplir con la norma, yo lo hable en alguna oportunidad con el D¡rector de
Construcciones, con los colegas de la D¡rección de Construcciones en el sentido de
que no solamente que aqui no existe la voluntad del alcalde én el sentido de poder
incorporar, Io que estamos haciendo es cumpl¡endo con la normativa porque las

funciones que están delegadas por ley en la Dirección de Construcc¡ones le
corresponde tomarlas a la Dirección de Obras Mun¡cipales, insistiendo los colegas yo
personalmente h¡ce las consultas en una capacitación que hicimos en Contraloría hace

aproximadamente dos o tres semanas y nos encontramos que la postura de Contraloria
es sumamente firme en este sentido no van a admitir reglamentos que contemplen la

Dirección de Construcc¡ones aparte o fuera de la Dirección de Obras Municipales,

Talcahuano pretendia presentarlo aparte de la Dirección de Obras Municipales por

razones personales, porque la D¡rectora de Obras Municipales no quería que ingresara

esta gran área de Construcciones a su Dirección porque es una función de alto impacto
y la persona de Contralor¡a que dirigió esa capac¡tación que lamentablemente no se
podía registrar los gustos de las personas, lo que ve Contraloría es el cumplimiento de

la norma y la norma contempla la vinculación de la Dirección de Construcciones dentro
de la Dirección de Obras l¡unicipales, juntamente con eso, con ese anlecedente, la

propuesta contempla generar una subdirección de Construcciones dentro de la
Dirección de Obras Municipales, tenemos una Direcc¡ón de Aseo y Ornato que

también se especializa fundamentalmente or¡entada a cumpl¡r funciones de aseo y

ornato municipal se le sacan func¡ones de lo que son serv¡c¡o a la comunidad, se le
saca lo que es la función de emergencia que también estaba alojado ahi por lo logístico
que esto contemplaba y se generan dos subd¡recciones adicionales que es la

subdirección de gestión de riesgo y emergencia, que no solamente tiene por objetivo

hoy día responder los episodios de emergencia puntual, s¡no que planificar s¡tuaciones

de emergencia que
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ta ciudad pueda vivir, hoy dia nos hemos encontrado """ di"Jri];'""1i;:li*1. o.
emergencia que ha sufrido nuestra comunidad, como por ejemplo, los ¡ncendios
forestales, inundaciones, por lo tanto esto requ¡ere una ley mayor de planificación lo

que se nos viene a ver s¡tuaciones de riesgo que pueden afectar a nuestra comunidad
y obviamente una planif¡cación de mayor envergadura y finalmente esta la Dirección
!nformática que hoy dia existe pero que también se viene a reforzar generando dos
departamentos que son importantes y que paso más adelante a mencionar queda la

función del alcalde. obviamente, la func¡ón del administrador mun¡c¡pal. la Secretar¡a
lvlunicipal, Secretaria Comunal de Planificación, Asesoría Juridica y la Dirección de
Control y los juzgados de Pol¡cia Local, 1ó,2o y 30 juzgado, se mencionó en alguna
oportunidad la posibi¡idád de generar un 4o juzgado de Policia Local y llegamos a la
conclusión que es un tema legal que es mater¡a de ley la creación de un 4o juzgado,

por lo tanto, nosotros en esta creación de organigrama no podemos crear un 4o

juzgado sin que exist¡era un dato legal, los juzgados de policia local se crean por ley
especial, por lo tanto no podriamos nosotros en base a esta normativa crear un 4o

juzgado, voy a pasar brevemente a lo que correspondia al año 1988 donde existe un

departamento de Relaciones Públicas, una Secretaría Municipal que contemplaba un

Secretario Municipal y Secretaria Administrat¡va. Secretaría de Concejo de Comité, la
propuesta de este año 2018, bueno también indicar que todo lo que es estructura lo

conversamos con los directores donde hicimos reuniones donde escuchamos opiniones

en reuniones indiv¡duales que hemos tenido con cada uno de los directores, tamb¡én
invitamos a los gremios y a las asociaciones a participar de la creación de esta

estructura, no obstante. la ley no conlempla la obligación de la mun¡c¡palidad de

considerar la opinión de los gremios en la estructura, la ley 20922 lo que establece es
que se escuche la op¡nión de las asociac¡ones de los funcionarios mediante un comité

bipartito en la creación de la planta municipal en esta instanc¡a recogemos la opinión de

todos porque en definitiva estamos recogiendo la experiencia de muchos colegas que

desarrollan sus funciones hace muchos años en la municipalidad, se crea una of¡cina
de información, una oficina de concejo Municipal, una ofic¡na de Concejos l\4unicipales

vinculados al CCOSOC Consejo de la Sociedad Civil y también el Consejo de

Seguridad Pública y la oficina de Gestión Admin¡strativa que está vinculado ya a la

gestión interna o de documentación por parte de la Secretaría l\¡unicipal, la Secretaria
Comunal de Planificación que contempla un organigrama del año 1988 y también solo

un departamento de informát¡ca, informática como ustedes saben la propuesta es
generar una Dirección de lnformát¡ca y separar claramenle las funciones y

consideramos la creación de un director y también una sección de planificac¡ón de

control de gestión y una sección de proyectos de gestión de viviendas, en un principio

contemplamos Ia creación de subdirecc¡ones, esto analizado con los gremios implicaba

un alto grado de financ¡amiento y de invers¡ón en cargos directivos, por lo tanto, a
petición de los gremios fue dirigido la última semana al alcalde y se determinó sacar las

subdirecciones e invertir dichos recursos en meiorar la condición de los colegas en el

área adminiskativa que están el tope del escalafón administrativo y del estamento

auxiliar, por lo tanto se contempla secciones, una sección de control de gest¡ón y una

sección de proyectos y de gestión de vivienda y obviamente también se eleva el rol de
la asesora urban¡sta, esta es la que contempla una mayor planificación y contempla el

año 1988 un departamento, una asistente social de organizaciones comunitarias con

las secciones que ahí señalan y se crea esta

5



dirección de Desarrotto comunitario respond¡endo a tos rotes or"lJH"üfnT:;lr"n"
a la Dirección de Desarrollo Comunilario atend¡endo otros roles, otras leyes que
también entregan a la mun¡cipalidad y que son de competencia entendemos nosotros
de la Oirección de Desarrollo Comunitario, en esta Dirección de Desarrollo Comunitario
que es una Dirección importante, no solamente por el rol que cumple, sino que tamb¡én
por la cantidad de funciones y de funcionarios que contemplan se crean Subdirecciones
de servicio social y participación ciudadana, una subdirección de derechos humanos y
una subd¡rección de emprendimiento e innovación, estas subdirecciones son nuevas,
por lo tanto, tamb¡én están asociados a lo que es la creación de la planta, porque esta
subdirección requieren tener un subdirector. por lo tanto, lo que se busca es que ellos
cumplan el rol de coordinac¡ón entre el director y las diferencias oficinas, contempla
una of¡c¡na de serv¡c¡os sociales, una oficina de estratif¡cac¡ón social, una oficina de
subsidios y de protección social, una of¡cina de gestión comunitaria, una oficina del
adulto mayor, una ofic¡na de talleres laborales, una ofic¡na de jóvenes, oficina de la

discapacidad, asuntos relig¡osos y of¡c¡na de deportes y recreación, lo que es la

subd¡rección de serv¡c¡os soc¡ales y participación c¡udadana, se crea una subd¡rección
de derechos humanos, entendiendo que ha sido un requerim¡ento de la comunidad en

este sentido y desarrollar una línea de trabajo que se ha venido trabajando desde el
inicio de la gestión del alcalde Ortiz tomando en consideración diferentes aspectos que

es sistemática tratando de potenciar la tolerancia y el respeto dentro de nuestra

comuna se genera la oficina de la diversidad, la oficina de migrantes, la oficina de la
mujer, la oflcina de asuntos ¡ndígenas, la oflcina de la infanc¡a, por otra parte, con el

objeto de tomar un rol un poco más relevante de lo que es el emprendimiento e

innovación de la c¡udad de partes importantes como son las universidades, los centros

de formación técn¡ca, diversas inst¡tuciones de desarrollo de emprendimiento e

innovación para comunicar lo que es el área pública con lo privado, hemos entendido
que la municipalidad también t¡ene que cumplir un rol de ir d¡r¡giendo en este sentido el

área de emprend¡miento e innovación como un rol de intermediario entre las d¡ferentes

instituciones, entre lo público y lo privado y también con un rol de dirig r el

emprendim¡ento e innovac¡ón de nuestra comuna hacia una orientación que es la que

la comuna debe tomar y obviamente ah¡ la mun¡c¡pal¡dad tiene que cumplir un rol

relevante, en este sentido hemos generado una d¡recc¡ón de emprendimiento e
innovación que contempla una oficina de emprendim¡ento asume lo que es la oficina

municipal de intermediación laboral que hoy día existe, la oficina de capacitación para

el empleo y también la oficina de turismo.

Dirección de Construcciones, esto es lo que contempla lo del año 1988, Director,

sección de estudios y proyectos, sección de conslrlcc¡ones y mantención, Direcc¡ón

de Obras l\ilunicipales del año 1988 que contempla los dos departamentos,

departamento de urbanismo y departamento de edif¡cación y aquí se produce la fusión,

ahí se genera la subdirección de obras, la subdirecc¡ón de construcciones, la sección

de urbanismo dentro de la subdirección de Obras con dos cargos el subdirector de

obras y un subdirector de construcciones, dentro de la subd¡recc¡ón de obras se crea

un departamento de urbanismo con sus respectivas oficinas sección de edificac¡ón,

secc¡ón de catastro y gestiones e inspección de obras, por otra paÍte la subdirección de

conslrucciones que son las funciones que hoy día cumple la Dirección de

Construcciones en términos generales se contempla una sección de
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alumbrado públ¡co, mantención eléctrica, una sección de ocupación transitoria de b¡en
nacional de uso público y una sección de licitaciones y contrato de ejecuc¡ón de obras,
Ias razones ya explicadas es que se contempla la subd¡rección de conslrucc¡ones
dentro de la Dirección de Obras Munic¡pales.

Una D¡rección de Aseo y Ornato que contempla un departamento de aseo y otro
departamento de ornato y se le sacan funciones que desarrollaba el dia de hoy la

Dirección de Aseo y Ornato como las vinculadas con emergencias y también el servicio
a la comun¡dad entendiendo que son áreas sumamente importantes como es el aseo y

ornato de la ciudad, desarrollan los contratos más cuantiosos en materia de
presupuesto mun¡c¡pal, como es el contrato de mantención de áreas verdes y el retiro
de residuos domiciliarios y eso contemplan secciones espec¡alizadas de inspección en
varias áreas, en el caso del departamento de ornato la secc¡ón de arbor¡zac¡ón urbana,
una sección de parques y jardines entendiendo que aumenta día a día los metros
cuadrados de mantención de área verde que desarrolla el municipio y una sección de
inspección tamb¡én con el objeto de ir mejorando la ejecución de los contratos de
mantención de áreas verdes.

Una Dirección de Tránsito y Transporte Público que contempla dos departamentos en
el año 88, licencias y permisos y otra departamento de estudio e ingenieria de tránsito y
hoy d¡a contempla la creac¡ón de tres secc¡ones obviamente encabezadas por su
director, aquí tenemos una sección de permisos de c¡rculación vehicular, una sección
de estud¡o e ingeniería de tránsito y una sección de licenc¡as de conducir, este
organ¡grama fue establecido en base a lo que la ley contempla, lo que tengo entendido
también es una d¡rección que no puede dividirse, por lo tanto, todas las funciones se

encuentra alojadas por ley únicamente y exclusivamente en la Direcc¡ón de Tránsilo,
eso contemplan estas secciones la cual fue conversada con eldirector de tráns¡to en su

oportunidad también para que se ajustara a lo que es la func¡ón y al rol que cumple el
personal dentro de la respectiva dirección

Aquí se produce un cambio importante en lo que es la Dirección de Administración y
Finanzas, hasta hoy Dirección de Administración y Finanzas y hoy día la ley permite

separar la función de Administración de Finanzas, esta es una Dirección que la ley
permite subdiv¡dir a diferencia de lo que es la Dirección de Obras l\4unicipales y Ia

Dirección de Tránsito y es por eso que tomamos la decisión en conjunto con este

comité de poder generar mayor especialidad, existe un departamento de f¡nanzas y el

departamento administrativo del año 88 y hoy se propone generar una Dirección de
Finanzas generando departamentos especializados en el área de contabilidad y
presupuesto, un departamento de Tesorería, un departamento de Patentes y Rentas

con oficina de inspección especializada en lo que es el seguimiento de lo que es el

área de cobros de patentes de la fiscalización de que efect¡vamente las patentes se

encuentren v¡gentes y el comercio de Concepción cumple con la normativa de la ley de
Rentas, un departamento de adquisiciones porque son funciones que se desarrollan, la
novedad es que se establecen jefaturas en estos cargos lo cual pasaremos a expl¡car

en un momento más adelante cuando hablemos de lo que es la dotac¡ón de la planta

municipal y se genera una secc¡ón de ingresos y cobranzas que es una debilidad que

no solo tienen otros municipios sino que tienen muchos munic¡pios en el país en el

sentido de ir generando mejores procesos de cobranzas y d¡sm¡nuyendo la morosidad
que tlenen con nuestro municipio que es procedimiento que hemos trabajado en

coordinación con d¡ferentes direcciones municipales y ha generado un mayor resultado
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porque hemos aumentado los ingresos y disminuido la moros¡dad, existian faltas de
protocolos que estamos tratando de mejorar, se formó una comisión que t¡ene por

objeto tener un lineamiento de tal manera...y una direcc¡ón mult¡disciplinaria donde ha
participado la dirección de informática, dirección de administrac¡ón y finanzas, ha

participado lo que es la Secretaria Comunal de Plan¡ficac¡ón, D¡recc¡ón de Tránsito y la
Direcc¡ón de Obras entendiendo que por ahí se ven los cuantiosos ¡ngresos del
municipio, esta comisión lo que busca finalmente como producto es justamente
entregar elementos generales que puedan ser desarrollados por esta sección de
ingresos y cobranzas y desarrollar un trabajo permanente en eltiempo.

Una Direcc¡ón de Control que contempla hoy dia una sección de auditorias, sección
legal y hoy dia contempla la creación de departamentos, se le da el rango por el área
de relevanc¡a de la D¡recc¡ón de Control dentro de la normat¡va se contempla como
parte de Ia estructura las secciones, departamentos y hoy día nosotros hemos
generado las subd¡recciones hoy dia estamos llevando desde el rango inferior al mayor,
por lo tanto, tenemos que pasar de sección a departamento, le da la categoría y le da la
relevancia que tiene que tener en esta área en mater¡a de auditoría ¡nterna la jefatura
prop¡a de ese cargo y una jefatura tamb¡én en el departamento de control financiero y
presupuestar¡o.

Una Direcc¡ón de Jurid¡ca que hoy día se mantiene como Asesor Jurid¡co y Asesor
Admin¡strativo al año 88, se crea esla Direcc¡ón Jurídica con un cargo de D¡reclor y una
sección de procedimientos judiciales-administrativos y una secc¡ón de procedimientos

legales, aquí en un princ¡pio contemplábamos la creación Jurídica que le de
permanencia en el t¡empo a la función jurid¡ca, hubo un anál¡s¡s después de las

comisiones de régimen ¡nterno y en conversaciones con los grem¡os en el sentido de
determinar si era necesar¡o mantener esta subdirecc¡ón y acogiendo un poco la

inquietud de los gremios lo costoso que podria ser generar una subd¡recc¡ón se delnió
posteriormente sacar esta subdirecc¡ón jurídica y generar dos secciones y entendiendo
que el director pueda desarrollar esta función ¡ntegra s¡n alguna persona que pueda

hacer una gestión más interna como director y solamente se generan dos secciones y
no una subdirección.

El 10 juzgado de policía local aparece acá con un juez, secrelaria de abogado, con un

abogado, un ofic¡al 1o y también con la ofic¡na del receptor, oficina de secretaria y una
oficina de actuarios, esta propuesta fue trabajada por los jueces de pol¡cia local a lo
que el municipio hace el compromiso de potenciar cada tribunal con un abogado que

en definitiva perm¡ta mejorar los tiempos y la cal¡dad en la redacción de los fallos
tratando de profesionalizar lo que es la estructura del juzgado de pol¡cía local que

también es un mandato que contempla la ley 20922, ahi están los tres juzgados de
policía local, los tres juzgados mant¡enen la m¡sma estructura.

Esta la Dirección de lnformát¡ca que habíamos mencionado en su oportun¡dad que se
genera con un departamento de soporte técnico y operaciones y un departamento de

desarrollo de sistema ciudad digital, esto salió también a consecuencia de la

conversac¡ón que mantuvimos tanto con los gremios, con el d¡rector de lnformát¡ca y
también con algunos concejales que han man¡festado su inquietud de poder desarrollar
esta línea de trabajo con el objeto de adecuar nuestro sistema municipal a los t¡empos
tratando de generar mejores tiempos de respuesta ante los requerimientos de la
comunidad y obviamente optimizar los recursos munic¡pales en este sentido aqui se

crea y se formaliza lo que es hoy dia y existe en los hechos lo que es el cargo de
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Director de lnformática y hacer legalmente lo que es d¡cha d¡rección, los recuerdo que
esta antiguamente el reglamento del año 88 está un departamento de informát¡ca
dentro de la Secretaría Comunal de Planificación.

La Dirección de Medio Amb¡ente que hoy día eslá el cargo de Director de Medio
Ambiente y se genera esta Dirección de Medio Ambiente con diferentes secciones,
sección de recursos naturales, sección de cambio climático, sección gestión de
res¡duos urbanos, sección de saneamiento ambiental, sección de educación ambiental
y participación ciudadana, con las respectivas oficinas que ustedes contemplan en la
información también que nosotros le hemos entregado en su oportunidad.

La Drección de Gest¡ón de R¡esgo y Emergenc¡a, se saca esta función que estaba
alojada en su oportunidad en la Direcc¡ón de Aseo y Ornato con decreto de emergencia
de forma bastante rudimentaria y se genera una Direcc¡ón de gestión de¡ riesgo con
dos secciones, una sección de riesgo, una secc¡ón de emergencia y bodega de
emergencia y una sección de servicio a la comunidad y mantención de espac¡os
públ¡cos y taller de estructuras, esto está vinculado a las or¡entaciones que nos da la
oficina nacional de emergencia y hemos ido trabajando de manera continua y en
bastante vinculación con esta of¡cina por lo cual nos ha permit¡do generar politicas más
claras en esta área y una definición clara en ese sentido es poder generar esta
Dirección fuera de lo que es la función de Aseo y Ornato de la mun¡c¡palidad.

Tenemos la D¡rección de Seguridad Pública la ley autoriza a los municipios a crear un

Director de Seguridad Pública, por lo tanto, aqui generamos una Dirección de
Seguridad Púb ica con su director y fundamentalmente or¡entado a dos secciones, una
sección de seguridad pública y una secc¡ón de seguridad c¡udadana, esta Dirección de
Seguridad Pública está vinculado a desarrollar los proyectos que entrega la ley al
munic¡pio y también poder aplicar en lo concreto pol¡ticas públicas en materia de
seguridad pública que genera el ministerio del interior en el traspaso de recursos en el
desarrollo de los diversos programas, la sección de seguridad ciudadana viene a
cumplir un rol más en terreno vinculadas a tratar de mantener el control de las

municipalidades, de mantener el ordenamiento de la ciudad y también se establece con
personal especial¡zado en lo que es la D¡rección, por lo tanto, esta ¡nspección que hoy
dia esta unificada se separan en dos áreas fuertemente establecidas en inspección en
materia de patentes, la cual queda alojada en la Dirección de Finanzas y una oficina de
inspección que va a estar orientada a la ¡ncivilidad en la sección de seguridad
ciudadana

Existe una D¡rección de Gestión y Desarrollo de las personas, una sección de personal
y una seccrón de prevención de riesgo, una olcina de contratos, decretos y reg¡stros,
en el área de sección de personal, una oficina de remuneraciones, una oficina de
bienestar social y una oficina de capacitación, esto como lo mencione en un principio

es un anhelo de los gremios y de los funcionarios públicos de poder tener un área
especializada que se preocupase de elementos tan importantes dentro de la gestión

municipal como es el personal.

D¡rección de Gestión Admin¡strativa contempla dos secc¡ones, una de Recursos Fís¡cos
y materiales y una sección de veh¡culos y talleres mecánicos, allí con la respectiva
bodega, se separa esta función de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas y se crea

un área especializada contemplando eventos y políticas que establece !a normativa lo
que son la mantención de archivos y la mantención del ¡nventario municipal que
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tamb¡én está vinculada por lo que es y flscalizada por la Contraloría General de la
Repúbl¡ca.

Una Dirección de Relaciones Públicas y de prensa con dos secciones una sesión de
gest¡ón de contenidos y la sección de producción y relaciones públ¡cas con sus
respectivas oficinas, una Direcc¡ón de Cultura con las d¡ferentes áreas como son
educac¡ón y una sección de creación y una sección de difusión, la sección de
educación está vinculada al centro artístico cultural que el municipio va a tener que
tomar porque deja de pertenecer al DAEM, una sección de creación que está vinculada
a lo que hoy día denominamos el C3, una sección de difusión que tiene por objetivo
difundir las políticas que adopte el municipio ¡ncenlivando la participación. También
aqu¡ aparece a modo de conocimiento la Dirección de Educación l\¡unic¡pal que tiene
su propia estructura que se encuentra sancionada y también lo que es la Dirección de
Administración de Salud que también contempia la estructura y que es materia de esta
normativa que pasara a analizat o a modificar, eso sería alcalde y concejales y quedo
disponible ante cualquier consulta que ustedes tengan.

Sr. Acalde y Presidente del Conce¡o Mun¡cipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz
Véra.

Les parece en forma ordenada, no sé si todos los conc€jales, van a hablar o quienes
piden la palabra, ¿qu¡énes pidan la palabra?, okey, está pidiendo la palabra el concejal
Paulsen, ¿quién más se anota?, concejal Armstrong y ahí vamos dando las pa¡abras.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Chr¡stian Paulsen Esp6¡o-Pando.

Muy breve señor alcalde, señor Admin¡strador, distingu¡dos funcionarios en cada una
de las ramas y por cierto los representantes de las asoc¡aciones, en mi calidad de
presidente de la comisión de rég¡men ¡nterno tuvimos la oportunidad de realizar
múltiples reun¡ones con la participación por supuesto del Administrador municipal Aldo,
que nos dio a conocer lo que ya ustedes han escuchado y prácticamente la sabemos
de memoria porque la hemos visto re¡teradas veces sus explicaciones durante

sucesivas reuniones, han participado los miembros del concejo en su mayoría, algunos
por desgracia por ¡mpedimentos personales no han pod¡do estar en todas las reuniones

desgraciadamente, pero el conoc¡miento de la materia en detalle la hemos abordado
con part¡cipación muy activa y permanente de las asociac¡ones del personal que están
representados aquí y que se encuentran precisamente con nosotros, aqui hay tres
elemenlos muy importantes que casi no vale la pena señalar porque es obvio que

nuestra larea está destinada prec¡semente a una gestión adecuada para la c¡udad y en

beneflcio de sus vec¡nos a través de los planes de desarrollo comunal y todo lo que en

def¡nitiva nos guía para lograr precisamente estos objetivos , en segundo lugar, esta
planta está destinada precisamente también a que los funcionarios se sientan plenos

en cuanto a sus garant¡as, en cuanto a sus expectativas y en cuanto a su capac¡dad de
gestión para los efectos de .ealizat en un ambiente grato la tarea que les corresponde y

por cierto también finalmente la necesidad de llegar a la suerte de, yo no dir¡a

consenso, sino de acuerdo generalizado en torno a la conveniencia de tener resultados

oportunos lo que implica la necesidad de tomar decisiones también oportun¡dades para

los efectos de que pueda regir a part¡r de comienzos del próximo año y no d¡latarse uno

o dos años más porque obv¡amente no va en beneficio del personal, en lineas
generales hemos llegado con la asociac¡ón AFUMUC quien ha aprobado la propuesta

en su totalidad, la asociación de trabajadores 2, igualmente, ha aprobado la propuesta
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y en la asociación ADIPROT en la reunión de ayer ellos habían manifeslado su
inqu¡etud y rechazo por no contar con el reglamento a ia que debieran avocarse para

su conocim¡ento en el día de ayer, y aquí esta Adolfo quien nos puede señalar de que

finalmente en conocimiento de este reglamento han llegado a un acuerdo si mal no
recuerdo sobre esa mater¡a, el acta definit¡va la vamos a tener en el próximo concejo,
pero eso es lo que acabamos de comprobar en una conversac¡ón personal que hemos
tenido, esa es la situación respecto del personal que es fundamental lo que ellos
aprueben en deflnitiva es para nosotros una guia muy relevante para tomar una
decisión, alcalde hay una serie de inquietudes en general, no tanto dentro del municipio
sino que en el entorno y fuera del munic,pio, ¿no es cierto?, y mucha gente vive como
vivimos todos en nuestro pais en el ámbito de la desconfianza, en el ámbito de la

posib¡lidad de que no se respete como se requ¡ere fundamentalmente la antigüedad,
carrera funcionaria, que se cumplan los requisitos para ser encasillados, en fin, que los

criterios sean similares para los concursos públicos que van a dar lugar esta tarea y la
idea es precisamente que todo eso se transparente, se lleve a la práctica con la

máxima ecuanimidad para beneficio de todos, esa es la idea, así es que yo
personalmente alcalde, yo quisiera hacer un llamado a los func¡onarios representados
por sus dirigentes para que nos señalen el acuerdo a que este documento que se
denom¡na acta f¡nal sea aceptado por todos y me imagino que las lallas, los pequeños

detalles en temas de carácter burocrát¡co podamos irlos superando en el curso del
periodo a que va a reg¡r para esto, yo d¡ria que es muy importante esta reunión y creo
que es una de las más importantes que hemos tenido con relación al personal y hay
muy importante es que ellos estén plenamente conscientes y satisfechos para que lo
que aqui he señalado sea ratificado por ellos para conoc¡m¡ento nuestro y en definitiva
tomemos la decis¡ón adecuada que cada uno estime conveniente, eso señor alcalde.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz
Vera.

Muchas gracias, respecto de lo que señala el concejal Paulsen eso es lo referente al
punto 2, ese es un acuerdo con respecto a la planta y lo que estamos viendo ahora es
el organigrama, por cierto eso calza perfectamente en el unto 2 de ¡a citación.

Sr. conce¡al de concepción, Don Christ¡an Paulsen Espejo-Pando

Efectivamente tiene toda la razón.

Sr. Concejal de Concepción, Don Emilio Armstrong Delpin.

Gracias presidente, me reseryo para el punto No 2.

Sra. Concg¡al de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

l\,4uy buenos dias a todos, bueno la verdad es que me llama bastante la atención el

organigrama y como se conformó en algún momento cuando trabajaba en la Direcc¡ón

del Servicio me tocó hacer este trabajo y Ia verdad es que es super engorroso, es lento
de hacer e implica la comunicación con los dist¡ntos departamentos, direcciones, asi es
que obv¡amente también destacar el trabajo desarrollado por las personas que tuvieron
que ver con esto y destaco también algunas subdirecciones que fueron creadas, como
por ejemplo, en DIDECO la subdirección de derechos humanos, me parece que es muy

at¡ngente a los problemas de los tiempos actuales que vivimos, la creación de la olc¡na
de la diversidad es algo que algunos concejales ven¡mos pidiendo hace bastante
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tiempo, con el Concejal Trostel lo hab¡amos conversado mucho antes de que el fuera
Concejal, me parece también muy at¡nado la creación, no sé si la oficina de Control de
Geslión, ero es muy importante de que desde la Secretaría de Planilcación cuenten
con ello por la gran cant¡dad de proyectos que se desarrollan y obv¡amente un

segu¡miento y un correcto desarrollo y ejecución de esto ¡mplica lener una persona a
cargo, en general veo lo que Se hace con el organigrama eS una modernización
absoluta porque claramente el organigrama actual no estaba acorde con los tiempos
actuales y si uno analiza. por ejemplo, los organigramas de ¡nst¡tuc¡ones que son más
modernas que han trabajo acorde a los tiempos actuales lo nuestro claramenle esta
desactual¡zado. A nivel de informát¡ca yo siempre hacía la crítica y lo he mencionado
en otros concejos que informática acá en la mun¡cipal¡dad y esto no tiene que ver con
la persona específca, pero si funcionaba más como n servic¡o técn¡co y el hecho de
que se cree otra...obviamente es necesar¡o tener un soporte en una municipalidad tan
grande, pero si hac¡a falta otra área que también está acorde con los tiempos que tiene
que ver con la creación de aplicaciones y eso también lleva a acercar los servic¡os
mun¡cipales a la ciudadanía, Gestión del Riesgo y Emergenc¡a también he v¡sto que
muchas otras instiluciones esta creada como un departamento o una dirección
separada y también me parece que es asi porque el hecho de que se encuentre
separada va a poder permit¡r de que la gestión lamb¡én sea más rápida y que cuente
con recursos independ¡entes para llevar a cabo sus planes y de Gestión y Desarrollo de
las personas decían que los funcionarios eran los que lo solicitaban y claramente
tamb¡én el hecho de que no fuera presentado de esta manera me imagino que

dif¡cultaba bastante el trabajo en un área que es sumamenle importante, esos son los
puntos que destaco y los otros me reservaré para el Punto No2, gracias.23:18

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Ricardo Troste Provoste.

N¡uchas gracias presidente, saludar a los colegas, a todos los funcionarios municipales
presentes en espec¡al a sus asociaciones, más que nada redundar en lo que señalaba
la colega Fabiola, efectivamente muchos antes de que yo fue concejal ya habla estado
en conversaciones con ella y con el colega Alex lturra respecto de la posib¡l¡dad de que

este municipio contara con una oficina de divers¡dad sexual, tal como lo han hecho

otras mun¡cipalidades princ¡palmente en Sant¡ago y me alegra que no solamente se

haya tomado esa idea, sino que además se haya tomado inmerso en una subd¡rección
de derechos humanos que no solamente va a incluir a esta of¡cina sino que también va

a incluir una oficina de migrantes y va a formalizar las of¡c¡nas ya existentes de la mujer
y de la infancia y de pueblos originarios, entonces va a ser una subdivisión bastante
interesante que se va a dar a conlar de la entrada en vigencia de esta planta y que va a

venir a recabar todas esas ¡nquietudes que la c¡udadania a logrado levantar durante

estos últimos años, además de seguir manteniendo, si bien en otra dirección y fue tema
de hecho en la comisión de régimen interno, que me parecia podría haber estado
tamb¡én en derechos humanos, pero de todas formas se van a mantener las oficinas de
la juventud, de adultos mayores que son parte importante de nuestro municipio,

destaco también la Dirección de Cultura que hoy se va a transformar en una dirección

aparte que ha sido uno de los ejes de la gestión municipal actual y no solamente
debiese ser de este periodo sino que mantenerse en el tiempo independ¡ente de quien

sea el alcalde de esta c¡udad la cultura es bastante importante y más aún cuando
queremos fomentar la identidad penquista que de repente uno ve hacia el pasado y se

ha diluido.
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así le he llamado, porque todos los municipios o los gobiernos van apuntando hacia
allá, hacia c¡udades más inteligenles en el sentido de implementar todo lo que son los
medios informát¡cos en beneficio de la ciudadania, tenemos pendientes una de las
inquietudes que salió para la licitación de los estacionamientos que fue esta apl¡cación
para facilitar el trabajo a los vecinos para encontrar estacionamientos y que esta
sección, debiese creo yo, hacerse cargo, por otro lado, como mencionó la colega, la
Direcc¡ón de Riesgos y Emergencias, la Dirección de lvled¡o Amb¡ente que ha tomado
un rol fundamental en los últimos años más aún con todo lo que ha sido en el aspecto
del cambio climático se ha preocupado por un lado de ello con lodo el material de
reciclaje y por otro lado también de tener la primera clínica veterinaria municipal a
pesar de que sea una clínica móv¡|, pero es un hecho que no todos los municipios
t¡enen, la D¡rección de Relaciones Públicas que durante un breve lapso de tiempo ha
pertenecido a DIDECO pero que ahora vuelve a la independencia, por dec¡rlo asi, y
además incluye una sección de redes sociales que hoy en dia es fundamental y por
último destacando un poco lo que es este nuevo organigrama que viene un poco a
alivianar el trabajo que tienen los funcionarios a cargo como es la oficina del Concejo
Municipal, ojalá que esta oficina s¡rva para provocar más celeridad en algunas
¡nquietudes que tenemos como concejales en temas que muchas veces se puede ver
como doméstico, pero que a la larga ¡gual sirven en nuestro desarrollo, en nuestra labor
como concejales, quiero finalizar que sin embargo que hay dos temas que planteamos
con los colegas Jaime lMonjes y Alex lturra en las comisiones que al parecer no se vio
pro igual hago el llamado de atención sin perjuicio de que voy a aprobar el organigrama
que es respecto de las oflcinas de deportes y de tur¡smo, son ambos parte de nuestro
desarrollo comunal y lamentablemente no se le han dado el trato que se le da en el
plan de desarrollo comunal espero de que esto no implique minim¡zar lo que nosotros
estamos por otro lado señalando en cuanto a turismo y deporte, sé que el tema de
deportes está pendiente, la Corporac¡ón deportiva que el colega Paulsen ha estado
insistiendo, pero en tur¡smo me preocupa esa situación, muchas gracias.

Sr. Alcalde y Pres¡dente dél Conceio Municipal de Concepción, Don Alvaro Ort¡z
Vera.

l\¡uchas gracias, sigue ofrecida la palabra, concejal Negrete

Sr. Concelal de Concepción, Don Boris Negrete Canales.

Gracias alcalde, bueno saludar a los colegas, funcionar¡os municipales presentes, las

diferentes asociac¡ones de funcionar¡os municipales, obv¡amente tener un organigrama

nuevo ya que el nuestro data del año 1988 es positivo, yo creo que parte de este
proceso es precisamente va orientado a eso y eso no se puede desconocer, hay

cuestiones que son a mi modo de ver relevantes desde la perspect¡va de como cosas

nuevas quedan plasmadas en el organigrama, la creación por ejemplo de la Dirección

de Cultura que hemos visto todos todo un tema de desarrollo ahí y otras cuestiones
que son relevantes para el mejor desarrollo y funcionam¡ento de¡ municipio sin duda,
pero no puedo obviar o dejar de lado ciertas inquietudes que no me nacen ahora que

en real¡dad las hemos venido discutiendo en las distintas comisiones pero que yo veo
que en def¡nitiva no han sido subsanadas en a propuesta final que se nos entregó,
primero, y algo hacía mención el concejal que me antecedió, dentro del PLADEco
nuestro se establecen ciertos criterios, el PLADECO en definit¡va es como

determinados nosotros hacia dónde vamos y desde esa perspectiva es uno de los
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ir orientado hac¡a lo que planteo el PLADECO, esa es la idea de tener un plan de
desarrollo, y la verdad es que nosotros en el PLADECO y como uno de los eslogan, no
solamente como mun¡cipio o como una d¡rección municipal, sino que como comuna,
hemos establecido que nuestra comuna es efectivamente una comuna cierto turíst¡ca,
es una comuna deportiva cierto, es una comuna de servicios, universitaria por c¡erto,
pero estas tres cosas que planteaba antes se han plasmado y se difunden y yo creo
que en buena hora porque prec¡samente tiene que ver con el sello que se intenta
plasmar como comuna de Concepción, pero la verdad es que esto no queda plasmado
en el organigrama nuevo y no queda plasmado y no lo he mencionado solo yo, lo han
mencionado varios concejales, porque efectivamente cuando uno mira el organiqrama
y ve lo que ocurre particularmente con este tipo de tema tan es lo que es la Direcc¡ón
de la DIDECO, vemos que por ejemplo la oficina de turismo esta casi en el último y de
hecho literalmente está en el últ¡mo eslabón dentro de todo lo que es la Dirección de
DIDECO y por tanto efectivamente uno no podría decir que Concepción busca a través
de su organigrama ser una c¡udad turística si es que efectivamente eso no se condice o
no tiene relación con el organigrama, lo mismo ocurre con el tema deportivo y eso en
def¡n¡tiva rompe un poco o determina que la estructura no va acorde con lo que
establece nuestro PLADECO, yo tamb¡én quiero mencionar una cuestión que es super
importante, fu¡mos con algunos concejales hace un tiempo a un encuentro con la
Asociación Chilena, y particularmente se hablaba del tema de la unidad de mediación
vecinal como una oficina cierto, departamento o estamento dentro del organigrama,
importanle para poder resolver ciertos confliclos, hoy d¡a algunas de estas materias
están determ¡nadas en lo que es la Secrelarla Nilunic¡pal, pero nuestro PLADECO ya

dec¡a que nuestro municipio iba a crear una oficina de mediación vec¡nal y eso no está
en el organigrama y no lo d¡je yo, a mí me pareció posit¡vo, no lo dijo ningún concejal lo
dice el PLADECO y el PLADECO lo aprobamos todos y por lo tanto yo creo que eso
debería haber sido establecido dentro de¡ organigrama.

Lo segundo, o tercero, hay cuestiones que no se entienden mucho o al menos a mí no

me queda muy claro, por ejemplo, que se hayan destruido cierto o haber hecho
desaparecer ciertas Direcciones, como por ejemplo, y a modo de ejemplo, la D¡rección

de Comunicaciones para que hoy día en nuestro organ¡grama tengamos nuevamente
reincorporada esta D¡rección, no me parece y no he encontrado una respuesta lógica a

eso porque la respuesta que se nos ha dado es que en def¡nitiva eso no estaba acorde
al organigrama y por lo tanto no corespondía que estuv¡era y esa ha sido la respuesta
que nos han dado pero la verdad es que a ciencia cierta hay olras Direcciones que

tampoco están incorporadas en el reglamento o en el organigrama antiguo, por

ejemplo, la Direcc¡ón de lVledio Ambiente que s¡n duda ha hecho un buen trabajo, pero

no estaba incorporada en el organigrama antiguo y no se deslruyó no se sacó cierto en

la práctica o no se desmanteló esa Dirección o no se le metió dentro de otra Dirección
sino que se mantuvo como Direcc¡ón d¡stinta, entonces no se entiende mucho que por

ejemplo que Direcciones como de Comunicac¡ones se hayan hecho desaparecer y

además de muy poco tiempo que en definit¡va que entráramos en este proceso o
además, estando en desarrollo en cierta med¡da de este proceso del organigrama
nuevo, la planta nueva, y lo que estamos votando hoy dia, lo cuarto, obviamente uno
no puede obviar porque fue un tema ¡mportante dentro de la d¡scusión dentro del

organigrama con la D¡rección de Construcc¡ones, ósea efect¡vamente uno hay un tema

legal que no se puede desconocer y eso es efectivo lo discutimos en la comisión, pero
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yo siento de que se podrÍa haber buscado formas oi.t¡ntr" #*"THT,iiJ 'lru".
¡ntentado poder mantener c¡erto lo que es lo que planteaban los func¡onar¡os de la

D¡rección de Construcciones porque además lo que ellos plantean es un tema lógico
sobre todo el tema de las atribuciones cierto que y eso claramente es un tema lógico y

termino con esto, dentro de la Admin¡stración [4un¡cipal se establece como función dice
que "estarán adscr¡tos al administrador municipal entre esos las func¡ones de
transparencia "a m¡ me parece que la func¡ón de transparencia esa una función
permanente y por lo tanto al ser una función permanente deberia depender de la
Secretaría Municipal y no solamente porque a mí se me ocurra sino porque además
dentro de la Secretaría [/]unicipal en la oficina de Gestión Administrativa se establece
que es función de la Secretaría Munic¡pal informar los requerimientos de la ley de
transparencia y por lo tanto la función de transparenc¡a y al ser una func¡ón permanente

a mí modo de ver deberia quedar radicada en Secretaria l\¡un¡cipal y no en la

Adm¡nistración Municipal que hoy dia obv¡amente tiene que ver con un tema más de
quien ostenta o admin¡stra el municipio en los tiempos que se establece por ley, eso
muchas gracias.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Alvaro Ortiz
Vera.
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lvluchas gracias, ha pedido la palabra el Concejal l\¿onjés, lturra y el señor
Administrador para poder aclarar, por lo menos ya ha habido cuatro ¡ntervenciones,
Aldo, yo voy a salir dos minutos que quieren hablar de un medio de comunrcación por

el tema del metro y vuelvo a entrar, así que para que dinja la Concejala Troncoso
desde ahí no más, después del adm¡nistrador tiene la palabra el Concejal Alex lturra,

Jaime Monjes y de ahi quienes vayan pidiendo la palabra.

Sr. Administrador Municipal de Concepción, Don Aldo Mardones Alarcón.

Bueno, respecto de las consultas que se han presenlado o dudas, informar a los

concejales que el reglamento orgánico a diferencia de lo que es el reglamento de
planta el reglamento orgánico puede ser modificado las veces que el concejo municipal

est¡me necesario, por lo tanto, no estamos sujetos a plazos de mantenerlo, por lo tanto,

cualqu¡er modificac¡ón que sea orientada a mejorar el funcionamiento de la

municipalidad se puede realizar cuando el concejo también lo estime conveniente, por

lo tanto, la inquietud de generar una instancia mejor y mayor para deportes, para

turismo, para el área que mencionaba el concejal Negrete como es la transparencia o
vinculado también a esta oficina de mediac¡ón vecinal también puede ser objeto de una

modificación poster¡or, lo que se propone es que evaluemos como funciona en base a

esta estructura que presentamos y efectivamente s¡ son determinantes mejorar estas

condiciones que pueden implicar también aumentar la cantidad de recursos e invertir
por ejemplo en elevar a una categoría en una materia determinada a una Direcc¡ón con

un director va a implicar también generar más recursos lo que quisimos hacer con esto

es establecer lo que hoy día no ex¡stia y también penando en no generar más inversión

en cargos directivos ya que eso implicaba sacar más recursos para los requerimientos

de las asociaciones en segundo lugar, pasando cada uno de ellos el tema de turismo

estamos viendo primero que se elabore el PLADETUR que está encargado hoy dia a

dos profes¡onales del área que entregar el resultado de un producto con el objelivo de

ah¡ verif¡car si es necesar¡o de elevar a una categoria en el cargo de Dirección, hoy día

está cumpliendo func¡ones en esta línea la ex Directora de SERNATUR Paola Nuñez

con el objet¡vo de que nos entregue un insumo y ver cual or¡entación va a tener este



munic¡pio en et área. En materia de deportes está todavía en ,,1'[* jl"l"fjiiJj', *
resolución lo que es la Corporación deportiva, en lo que es la oficina de transparenc¡a
los porcentajes de evaluación positiva hoy dia que tiene transparencia en nuestra
municipal¡dad son altisimos, pasamos de un rango inferior cercano al 33% de un nivel
de cumplimiento cercano al 96-97% en transparenc¡a pasiva y en transparencia activa
estamos cercanos al 100%, por lo tanto, el termómetro de transparencia quizás algún
convenio nos permita un cargo de Dirección por la relevancia que el tema tiene y es
una def¡nición también de gest¡ón que dentro de las facultades que el alcalde t¡ene es
de poder efectuar una redistribución de los funcionar¡os dentro de lo que es la norma ¡e
permite, por eso en su oportunidad se hizo esta evaluación y las modificac¡ones que
ustedes todos ya conocen, eso es presidenta.

Sr. Conceral de Concepc¡ón, Don Alex lturra Jara.

Gracias presidenta, buenos días a todos y a todas, a ver siempre que en gestión
pública entramos en estos procesos de organigramas no todos quedamos conformes y
en esto uno ruega que sean los menos para poder auanzat er lo que hoy diseñan los
municipios de los nuevos tiempos. de municipios modernos circunscritos en la
tecnologia independiente que nosotros al interior del municipio sigamos avanzando
anacrónicamente, en el sent¡do por ejemplo, nosotros como concejales no sé cuántas
veces hemos pedido que trabajemos más tecnológicamente, que los informes nos
lleguen por correo s¡guen habiendo concejales que piden papeles y más papeles,
informes tras informes y seguimos, y si bien es cierto queremos avanzar pero nuestra
propia mecánica no nos deja dejar el uso del lenguaje o del discurso que queremos
avanzar pero seguimos avanzando para tras en el sentido de que no vamos avanzando
con los tiempos y con la velocidad que nos pide la tecnologia o hoy dia las personas
que v¡enen a pedir una información o una solución a la munic¡palidad nos demoramos
con esta burocracia que nosotros mismos la vamos desarrollando y que casi está
impregnada en el tema tenemos que ilo resolviendo.

Efect¡vamente con Aldo hablamos varios temas, turismo, deportes y efect¡vamente
venía un plus de más dinero en ese aspecto si quisiéramos desarrollar eso, yo creo
que es un esfuerzo que tenemos que hacer en algún momento determinado que

efectivamente queremos avanzar de verdad en ese tema, yo creo y tengo la confianza
que vamos a avanzar en esas ideas porque ha sido planteado por todos los concejales
y por todos los aclores y queda un dato no menor que es que hay que efectivamente le
he dado hartas vueltas y he conversado con sus actores que es la Dirección de
Construcciones pasa a que queda sujeto a la Direcc ón de Obras Municipales, yo he
recibido una cantidad de ¡nformación que efect¡vamente no puede seguir siendo
Dirección, pero yo creo que para la mayor transparencia de todo este proceso o
prefiero que sea contralorÍa qu¡en nos entregue un documento que proceda en ese
momento, porque el decir yo escuche, que yo mire, que yo v¡ no quedo tranquilo, creo
que no queda trasparentemente claro si efectivamente Construcciones tiene que ir a
parar a Obras, yo prefiero dar ese paso cuando contraloría documento en mano me
diga efect¡vamente eso t¡ene que estar ahi para la mayor transparencia de todos
nosotros y asi avanzamos claramente en los objetivos finales que debemos tener y que
está acorde a lo que está d¡c¡endo e¡ Concejal Boris que lo prueba anteriormente, ósea,
para la mayor transparencia que nadie quiere que ocurra algo de que nosotros no
estamos siendo transparentes con los propios funcionar¡os, gracias.
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sr. concejar de concepción, Don Jaime Monjes Farias. 
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Gracias presidenta, saludar también a todos los presentes y a Ios que nos están
escuchando porque creo que tenemos alta aud¡encia en este minuto, el tema que
estamos viendo tiene relevancia fundamental para la ciudad de Concepc¡ón y
fundamental para el pa¡s ya que esto está ocurriendo en todo Ch¡le de las nuevas
plantas municipales y el objetivo y diríamos lo que persigue esta ley es beneficiar a los
trabajadores que están dentro del mun¡cipio, que tienen una antigüedad y eso la ley lo
garantiza, por lo tanto hay que darle la tranquilidad a los lrabajadores, hemos hablado
mucho de las jefaturas, de los directivos y de las nuevas direcciones, pero en real¡dad
lo más esencial de esta ley que tiene que ver con mejorar las condiciones de los
trabajadores que hoy día están en la municipalidad, que han estado trabajando no en
buenas condiciones porque han estado trabajando muchos a honorarios a contrata y no
de planta y han perdido beneficios históricamente, hoy día lo que la ley les garantiza es
la posibilidad de que se puedan encasillar y pertenecer a esta nueva planla y en base a
eso es lo que se ha diseñado, ahora nosotros teníamos algunos puntos de vista y en Io
personal tiene que ver con el tema de dos direcciones o subd¡recciones que en algún
omento pensaba que deberían estar incluidas pero también nos señalaron que tenía
que ver con presupuesto y como tampoco queremos entorpecer este proceso que
también cualquier cosa distinta puede significar por ejemplo atrasar un proceso que
está al limite diria para que pueda funcionar el próximo año, entonces yo igual cuando
me llegó la información especialmente de la Direcc¡ón de Construcc¡ones me da mucho
sentido porque la Dirección de Construcc¡ones tal como hoy día funciona genera una
cantidad enorme de recursos para la munic¡palidad a través de permisos que
antiguamente no se cobraban y que en algún momenlo también yo he señalado en
algún concejo lo que pasa con muchas empresas que hac€n obras contra la

emergenc¡a y no planifican trabajos y efeclivamente ahí por la información que me

entregan desde Construcciones que incluso desde el municipio le ganamos un juicio a
la empresa sanitaria y que ellos nos deben una cantidad importante de recursos por un

tema que ellos han logrado ganar respecto a que efectivamente esa obra debe pagar
por ese servicio, por ese permiso, por lo tanto cuando esto funcionó a través de la

Dirección de Obras esto no se visualizó esa posibil¡dad y son ingresos ¡mportantes hoy

día para el municipio, por lo tanto, también a mi en lo personal igual me gustaría que

hubiera una claridad y que esto pud¡era funcionar como está func¡onando bien hoy día

Construcciones y Obras con carriles distintos porque aqul igual la Dirección de Obras
por un lado va a dar permiso y tamb¡én va a fiscalizar se va a transformar y cumpl¡r un

doble rol que hoy d¡a no lo está cumpliendo entonces a mí esa s¡tuación me preocupa

porque indudablemente que la ley puede decir otra cosa pero en Ia práctica lo que está

funcionando bien porque deberíamos cambiarlo, entonces hay argumertos de sobra,

hay datos estadisticos no son datos ¡nventados, hay números y cifras que respaldan la

postura, creo que alf¡nal de cuentas es el funcionamiento de la institución, por lo tanto,

creo que al f¡nal de cuentas nosotros tamb¡én lo planteamos no ha tenido...y el

administrador incluso lo ha señalado que desde la Contraloría lo habr¡an señalado en la

última reun¡ón de la semana pasada de que eso no tenía ninguna v¡abilidad, no sé s¡

lendrá sentido que hoy dia, con los tiempos que estamos, de insistir con un tema que a

lo mejor nos va a retrasar todo el proceso, ahora yo insisto, no sé, a lo mejor que capaz

no se pierda nada y es una consulta y creo que lo que está funcionando bien debe

seguir asi, pero en general yo quiero que Ios trabaiadores tengan tranquilidad, todos los

que hoy día hacen labores a lo mejor no destacadas dentro de jefaturas dentro del

mun¡cip¡o que hoy dia nosotros vamos a procurar que ellos sean los beneficiarios
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directos de esta nueva ley y que también mejoren sus cond¡c¡ones de trabajo, yo
espero que en el futuro también cuando se diseñe un desarrollo estratégico como es el
PLADECO de la c¡udad eso tenga concordancia con lo que se lleva en los documenlos
de la vida diaria del municip¡o porque efectivamente el deporte y el tur¡smo las dos

tienen un tremendo potencia¡ dentro de la cuidad pero en las cond¡ciones que lo
estamos enfrenlando no le estamos sacándo el provecho de la ciudad que podr¡a ser,
esta es una ciudad hermosa con una geografía espectacular que cualqu¡era quisiera

tenerla y a lo mejor todavía el tema del turismo es insuficiente y por lo tanto yo creo que

hay que darle vuelta y al final eso es una inversión porque si uno pone más recursos
por un lado le va a entrar por permisos, por gente que llega o por todo lo que genera el

turismo siendo esta una empresa muy rentable en el mundo y por lo tanto esa es una

s¡tuación que hay que anal¡zar, eso nada más y gracias.

sr. Alcalde y Pros¡dente del conce¡o Mun¡c¡pal d6 Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz
Vera.

Muchas gracias, tiene la palabra el concejal l\4uñoz.

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Héctor Muñoz Uribe.

Gracias alcalde, saludar a todos los funcionarios, a los colegas concejales. bueno a mí

me preocupa el tema de los plazos porque estamos a 25 de octubre y obviamente

tenemos que enviar esto a la Contraloría liene que ser la toma de razón yo concuerdo
con lo que decia el concejal lturra porque también lo plantearon los funcionar¡os de

construcciones que deberiamos a lo mejor haber esperado el tema del organigrama en

esta Dirección a ver que nos decía Conlraloria, ellos podrían haberse manifestado

favorablemente haber generado un precedente bueno para el funcionamiento que

teníamos en esta área pero lamentablemente no se generó, creo que ahí hay un punto

que quedó pendiente, lo bueno obviamente de cambiar esto que obviamente estamos

avanzando principalmente destacado la labora de seguridad, creo que la ley 20965

donde haba de los planes comunales o los concejos de seguridad es fundamental
tener esta Dirección, tenemos que avanzar en eso y obviamente es un tema prioritario

para la comuna de Concepc¡ón, Io mismo con cultura, informática ya lo dÜeron varios

colegas, creo que es fundamental todo lo que viene en cuanto a esto ósea un municipio

moderno requiere una Dirección de lnformát¡ca a un n¡vel sobre todo en la capital

reg¡onal, es importante eso, pero también reitero lo que me llama la atención un poco

sobre el lema de construcciones que deberlamos haber esperado el tiempo porque

estamos a 25 del '10, que pasa si esto no se toma razón porque ahora estamos en el

año 2018, ósea, a mí me tocó participar un poco en el proceso de instalac¡ón del

gobierno porque pertenezco a él y claro las toma de conocim¡ento por parte de la

Contraloria en algunos aspectos como los nombramientos o algunas cosas no es tan

rápido y más encima en este tema todos los munic¡pios están en el mismo proceso,

entonces ¿qué es lo que va a pasar ahí?, esa es una pregunta que tengo y lo otro, yo

sé que se destacó un poco el funcionamiento de cómo se podr¡a ayudar al concejo

municipal pero creo que si queda déb¡|, es decir, si hablamos de transparenc¡a creo

que queda un poco débil el tema del apoyo, siempre se habla del apoyo' pero

Conc€pcion es grande tenemos la estructura que va a tener en el organigrama pero el

Concejo Municipal si queda d¡sm¡nuido con este colegiado que obviamente en el

Congreso Nacional se está peleando incluso para que tenga más atribuciones entonces

ese tipo de cosas me llaman la atención.....e| tiempo y lo de construcciones y el tema

de fortalec¡miento un poco hacia el Concejo Municipal y sobre todo el tiempo, si es que
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se puede responder eso y to que va a pasar si no arcanzamos :ru§:tHT,tJ ar"
todos los municipios están en el mismo proceso y lo otro me lo reservo obviamente
para el reglamento general que es otro tema, eso y gracias.

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera.

Gracias, buenos días a todo el público presente, colegas, etc., funcionarios municipales
pr¡ncipalmente, es conocido por ustedes mi posición en esta materia, yo expuse hace
unos concejos atrás y ya lo mencionaba el concejal Negrete además, la preocupación
ya que hace poco tiempo se eliminaron dos Direcciones de Adm¡n¡strac¡ón y de
Comunicaciones y que al poco tiempo se proponen crear con otro nombre pero
básicamente con la misma func¡ón princ¡pal y ahi yo lo dije anter¡ormente y lo rep¡to lo
que parece ser que lo que molestaba no era la Dirección, ni la unidad, ni la función,
sino que era como se tomaban las decisiones o quien tomaba las dec¡s¡ones o quienes
las dirigian, ahora se crean y estas personas ya no están ahí como estaban cumpliendo
hoy como pasa con otras Direcciones que se crean, ahora es necesario eslablecer que

¿cuál es el espíritu de la creación de esta ¡ey?, ya lo mencionó el Administrador, las
plantas municipales son muy antiguas y la idea de poder actualizar esto es traer a la
realidad de cómo funciona hoy día los municipios de todo el país, entonces hoy día
está func¡onando de una manera como pasa con la D¡rección de Conslrucc¡ones pero
se está proponiendo hacer modificaciones, ponerla bajo la D¡rección de Obras, los
funcionarios de la D¡rección de Construcciones han demostrado que han trabajado de
buena manera e incluso han hecho llegar estadisticas referente a los cobros en materia
de cuando se rompen las calles y las indemnizaciones por eso tipo de obras de
privados y que deja las calles mal arregladas y las multas y las gestiones eso está
s¡endo un ingreso hoy día al municipio y eso se evalúa positivamente, entonces si está
funcionando b¡en de esa manera la idea es potenciala y no subyugarla a la Dirección
de Obras, la ¡dea es que sean también contraparte, ahora se eliminó Construcciones,
se eliminó Adm¡nistración, se eliminó Comunicaciones que ahora se crean esas dos,

Comunicaciones y Admin¡strac¡ón, se crean nuevas Direcciones a part¡r de otras que

estaban como por ejemplo, hay una nueva D¡rección que es de Gest¡ón de Riesgo y

Emergenc¡a que hoy día está bajo la Dirección de Aseo y Ornato y que también se

ejecuta de buena manera, lo que ejecuta el programa de limp¡eza de basurales, aguas

lluvias, esteros, etc., y ahora vamos a lener una nueva Dirección que va a requerir un
gasto ad¡cional y que hoy está bajo la Dirección de Aseo y Ornato y también esta

d¡sonanc¡a que no se refleja en el organigrama de un d¡scurso polít¡co que entrega esta

admin¡strac¡ón y que también ha sido reflejado en el PLADECO referente a esta ciudad

deportiva, cultural, turist¡ca, prestadora de servicios y otros calificativos y que no se

refleja tampoco precisamente en lo que se plantea en este organigrama.

Man¡festar que siempre va a eslar mi disposición, pero cons¡derando también el visto

bueno y se lo he d¡cho a todos los funcionarios con los cuales he conversado siempre

considerando el respeto, hay un dicho muy sabio que dice "antigüedad constituye
grado" y hay personas que con lo que se nos está propon¡endo hoy día, también
considerando el reglamento que precisamente ese v¡ejo proverbio no se está

cumpliendo, no lo garantiza ya lo abordaremos en la votación del reglamento, grac¡as.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Conce¡o Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Ortiz
Vera.



Sigue ofrec¡da ta palabra, vamos a votar uno a uno t, propu""tJl:;"r§::[T:'",, ,
Concejal lturra, ¿alguien más quiere intervenir y votar?, tiene Ia palabra el Concejal
Iturra.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Aléx lturra Jara.

Señor Presidente es solo una idea, que es el tema de Construcc¡ones, ósea, que
avance todo, presentemos el organigrama, yo estoy de acuerdo con el, solo digo que
Contralor¡a que entregue un informe por escrito lo de Construcciones, nada más, es no
va a entorpecer ni a sacar el documento, eso.

Sr. Alcalde y Presidente del Conce¡o Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Ortiz
Vera.

Bueno, votemos como está la propuesta, proponiéndose esto en camino paralelo igua¡
el informe jurídico correspondiente, no tengo n¡ngún problema, entonces lo que se
propone es que se va a enviar este reglamento, se va a enviar el informe jurídico con
toda la información respecto a este organ¡grama que se está presentando al concejo
mun¡cipal.

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Troncoso.

Sra. concejal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

A favor.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal García.

Sra. Conce¡al de Concepción, Doña Patric¡a Garc¡a Mora.

Aunque no es de todo m¡ agrado el famoso organigrama, s¡n embargo, lo apruebo

sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Troste .

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Ricardo Trostel Provoste

A favor

Sr. Secretario Munic¡pal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Armstrong.

Sr. Concejal d€ Concepc¡ón, Don Em¡lio Armstrong Delp¡n

A favor.

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Paulsen
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Sr. Conceial de Concepción, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando.

Apruebo.

Sr. Secretario Municipal de Concépción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal lturra.

Sr. Concejal de Concepción, Don Alex lturra Jara.

Apruebo.

Sr. Secretar¡o Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Jaime l\¡onjes.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Jaime Monjes Farías.

Apruebo.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Negrete.

Sr. Concejal de Concepción, Don Bor¡s Negrete Canales.

Yo me voy a abstener presidente por la siguiente razón. si b¡en el organigrama como lo
dije el organ¡grama plantea cuestiones que son importantes, (esfa es /a
fundamentac¡ón de m¡ voto) si, deja varias inquietudes y part¡cularmente lo último que
se mencionó de la direcc¡ón de construcciones, la verdad y para ser honesto, no va a
servir de nada, porque esa cuestión se planteó en las comisiones, y yo lo plantee en las
primeras comisiones que tuv¡mos y se d¡jo que no y por tanto hacerlo en post, ósea una
vez que esto está sancionado en defnitiva no va a servir de nada porque lo que vamos
a sancionar es lo que ya está acá y por lo tanto yo me voy a abslener, porque puede
sonar muy bonito pero en la práctica no va a servir de nada. Gracias.

Sr. Secretario Munic¡pál de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

Concejal N¡uñoz.

Sr. Concejal de Concepción, Don Héctor Muñoz LJr¡be

Voy a fundamenlar la abstención, lo mismo construcciones yo creo que está bien lo que

dice el alcalde poder mandar eso, pero podríamos haber mandado la propuesta si no
pasa a toma de razón, más encima si no pasa a toma de razón no deber¡amos haber
ten¡do algún inconveniente en que eso se planteara de la manera como dirección y a
mí me hace acercó harto el tema de lo débil que queda el concejo municipal en la

ampliación de todas las dirección municipales que se van a eslablecer, creo que la ley
hac¡a los concejales va en otra dirección.

Sr. Secretario Municipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Eguiluz.
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Sr. Concejal de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera.

Rechazo.

Sr. Secretario Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

Señor Presidente.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concépción, Don Álvaro Ort¡z
Vera.

A favor, ¿resultado de la votación?.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Resultado de la votac¡ón, 8 concejales a Íauot.2 abstenc¡ones y un rechazo, con lo
cual se cumple con el quorum de dos tercios establecido por el artículo 31 de la ley
Orgánica Constitucional de l\¡un¡c¡palidades.

acuERDo Nó 102-r8-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Extraordinaria
celebrada en el dla de hoy, lo tratado en las Comis¡ones de Normativa, Gestión
Mun¡cipal y Régimen lnterno de fechas 02, 04, 12 y 22 de octubre de 2018; el articulo
31 de la Ley N"18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades, adoptó el siguiente
Acuerdo.

Vamos al punto No 2, Aprobación y coordinación del Reglamento de Planta de acuerdo
a la ley 20922.

Sr. Administrador Municipal de Concepción, Don Aldo Mardones Alarcón

Voy a dar una expl¡cación bien breve, por lo tiempos entendiendo que estamos justos
para poder revisar este tema y pasar posteriormente al próximo concejo mun¡c¡pal, a

groso modo la ley 20922 contempla diferentes mejoras en materia de carrera
funcionaria algunas de las cuales se aplicaron desde el año 2016-20'17 lo que v¡ene a
establecer el año 2018 es la facu¡tad de los municipios para aumentar y mejorar y
profes¡onal¡zar la dotación de personal de los municipios, en este sent¡do se generó un

comité bipartito que está ¡ntegrado en forma equitativa por representantes de la

administración y también por representantes de los gremios, en el caso de los grem¡os

estuvo integrado por los presidentes de las tres asoc¡aciones y en el caso de la

adm¡nistración estuvo integrado por el Director de Planificación, por la Directora

Jurídica y en este caso por mi como Adm¡nislrador Municipal, además se sumó como

secretaria técnica de esta mesa la jefe de personal Sra. lvon Bahamondes quien
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APRUEBA el Reglamento lnterno de Funciones y Coordinación de la [/unicipalidad de
Concepción, a Ís 0110 adjunto.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo Munic¡pal Concepción don Álvaro Ort¡z Vera y de tos Concejales Fabiota
Troncoso Alvarado, Jaime Monjes Farias, Emilio Armstrong Delpin, Cr¡süan
Paulsen Espejo-Pando, Patricia Garcia Mora, Alex lturra Jara y Ricardo Tróstel
Provoste. Rechaza el Concejal Joaquín Egu¡luz Herrera, Se aósfienen ros
concejales Héctor Muñoz Uribe, Boris Negrete Canales, por la no consideración
Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz
Vera.



tomaba nota, hace un par de semanas se firmó un 
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asociaciones manifestaban su conform¡dad respecto a la dotación más no todavia lo
que eran los requisitos de los cargos direct¡vos porque esa parte no la habíamos
conclu¡do y dejar claros los temas y que los colegas sepan de que se trató, la
asociación No 2 aprobó, la asociación AFUMUC aprobó, había alguna observancia por
parte de la asociac¡ón No 3 ADIPROT respecto de a¡gunas temáticas
fundamentalmente me parece a los espejos, ¿si mal no recuerdo Adolfo?, esta fue una
conversación que tuvimos con todos los gremios, esta fue una conversación que
tuvimos con todos los gremios que son parte de nuestro municipio, creemos que como
adm¡n¡strac¡ón aceptamos casi el 95% de las propuestas como en toda negociación no
siempre se llega al '100% de los acuerdos, fueron escuchados los gremios en este
sentido y se determinó que en votación que en términos generales yo paso a comentar
la cual ustedes la pueden verla en la pantalla.

Hoy día el municipio cuenta con una dotación total de 451 funcionarios, esta dotación
está conformada tanto por profesionales o direclivos, por cargos de jefatura,
profesionales, técnico, administrativos y auxiliares, ustedes pueden apreciar los que al
día hoy tenemos en cargos directivos, en cargos profesionales, en jefatura, técnicos,
administrativos y auxiliares, la propuesta de hoy es ampliar nuestra planta incorporando
70 nuevos cargos y suprimiendo 15, lo cual da una diferencia de 55 en total en lo cual
se aumentar¡a la dotac¡ón mun¡cipal, por lo tanto, pasaríamos de 451 funcionarios a

506, esto fue conversado con los grem¡os respecto a esto fue un acuerdo mayoritario y

en resumen los cargos creados para el año 20'19 están vinculados también a lo que es
el organ¡grama municipal que presentamos, por lo tanto, era super oportuno discut¡r lo
que era e¡ organigrama en conjunto con la dotación pasando de 2'l cargos directivos
aumentándolo y quedando con 28 cargos directivos, pasamos de 71 profesionales

aumentando en 28, aquí se debe recordar que lo que busca también esta ley es
profesionalizar la gestión municipal, aqui se producen cargos de jefalura aumentando

de 14 a 13lo que tiene relación lambién con el organigrama y con la dotación creando

tantos cargos de jefalura como departamentos existen, hay que recordar los cargos de

los que lideran los departamentos deben tener la calidad o pertenecer al estamento de
jefatura, los técnicos se aumenlan esto a requerimientos de los grem¡os de 46 se

aumentan en 5, se aumenta la planta administrativa en 8, Ia planta de auxiliares en I y

eso da un total de 70 cupos, hacer presente que la ley 20922 contempló ascensos y

mejoras de grados que se mater¡alizaron durante los años 2016-2017, por lo tanto, el

beneficio de la ley contempla que fue todo esto mayor¡tariamente con recursos

municipales implica mejoras de grados, por lo tanto, el estamenlo de los auxiliares

administrativos que han ten¡do ya un beneficio, con las modificaciones que se hacen se

aumentan los topes de los grados, por lo tanto, se producen nuevos ascensos,

eslimamos que son aproximadamente 150 funcionarios que directamente se verán

benelciados con el tema de ascenso.

En resumen, los requerim¡entos más solicitados por los colegas fue obviamente

generar el tema de los ascensos aumenlando los topes, el aumento de grado en el

área profesional, hoy día el municipio tiene grado profesional hasta el 6o, aumentamos

el tope al grado 50 y aumentamos también la cantidad de profesionales en el grado 6o.

lo cual produce, naturalmente, un tiraje y los ascensos correspondientes, otro anhelo

de las asociaciones fue también que no se pefilarán con requisilos los grados

profes¡onales con el objeto de permitir el tiraje y evitar pequeños escalafones de

profes¡onales lo que generaba un tope máx¡mo al cual podían llegar y eso fue acogido,
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en términos generales esta propuestas de la admin¡stración, que se trabajó con los
gremios, contempla un aumento de lo que son los recursos financieros en mater¡a de
recursos humano alrededor de $1.800 millones de pesos se suman los ya existentes y
le voy a pedir después al director de finanzas y al director de plan¡ficación, que están
acá, que puedan establecer la c¡fra con claridad, porque aumentamos de casi $11 .000
millones de pesos que gastamos en recursos humanos todos los años a $13.000
millones y esto obviamente es en beneficio la mayoria de los casos de los funcionarios,
se producen algunas vacantes que se van a llenar a través de concurso público y lo
más importante que lo que se trabaló en la ley de p¡anta se condice claramente con el

reglamento orgánico de la municipalidad, porque los cargos que se crean en virtud del
reglamento orgánico son los que se materializan en el reglamento de plantas, si tienen
alguna duda esta ¡nformac¡ón fue entregado de acuerdo a la última petición que se hizo

en la comis¡ón de régimen interno, nos reunimos con los gremios, llegando a algunos

acuerdos en perfilar algunos cargos que han ido aumentando la cantidad de carreras o

títulos profesionales que se pueden desempeñar, obviamente que no siempre se llegan

a acuerdos en un 100% y se tienen que aceptar cosas recíprocas y los pefilamientos

de los cargos directivos se establecen y se fundamentan en la natural especialización
que algunos cargos requ¡eren en el sentido de ejecutar las polit¡cas municipales en el

área pertinente o en el caso de alguna dirección de Construcciones como en el caso de

alguna dirección de la subdirección de construcciones, en el caso de la subd¡rección de

Finanzas. como en el caso de las jefaturas vinculadas al área de contab¡lidad y
presupuesto, no nos sirve un técnico o un agrónomo en un cargo de finanzas, por lo
tanto, lo que se busca es una adecuación completa entre los que son los cargos de
jefatura con el pefil que se requieren para el desempeño de la dirección.

Hay un informe de control que se cumple con los requisitos que la ley contempla con la
política de recursos humanos en relación a la fuente de financiamiento y de proyección

presupuestaria que debe tener también el fundamento de esta modificación de ley de

planta y se encuentra certif¡cado como se le entregó esa información por las diferentes

direcciones que la ley exige, participar que la dirección de control, la dirección de

finanzas, la dirección de planif¡cación de la municipalidad de Concepción, eso alcalde.

Sr. Alcalde y Pres¡dente dél Conce¡o Mun¡cipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz
Vera.

¡/uchas gracias, se ofrece la palabra, Concejal Armstrong, García, acuérdense que a

las doce tenemos concejo.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Emil¡o Armstrong Delpin.

Grac¡as presidente, para efectos del tiempo voy a leer ya que estuve escrib¡endo

durante un rato en relación a la nueva planta de la municipalidad, o de este evento, me

parece muy relevante e histórico este evento, me parece que técn¡camente es racional

y razonable la actualizac¡ón, modernización y profesionelización de la gestión munic¡pal

refle¡ada en esta propuesta, me parece también madurada a partir de la amplia

experiencia interna a la vez que de la diversidad y crecimiento de Ia demanda externa

c¡udadana y de la modernidad que exigen los nuevos t¡empos, tengo una pregunta de

forma para el acta para efectos de claridad pública y de transparenc¡a, como los

resultados son productos de las personas, de elección y selección de los

aproximadamente 70 nuevos cargos para garantizar la óptima idoneidad, capacidad y

eficienc¡a de los nombrados, esa es una pregunta de forma que yo entiendo que esla
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en forma públ¡ca y formal, finalmente qu¡ero referirme, en el área pos¡t¡va que espero
que con esta nueva estructura podamos poner acentos en, por ejemplo, dig¡talizac¡ón
de la gestión municipa¡ interna y tamb¡én externa en d¡recc¡ón hacia un Smart city,
industrialización de la basura como una forma muy efic¡ente de defender el med¡o
ambiente, modernización en la dirección de la calidad de vida de los c¡udadanos y que
esto se obtenga a partir de lo que se norme y se refleje en iniciativas claramente
emblemáticas que esta en curso en este momento tales como, nuevo secc¡onal del
centro que humanice y enriquezca el espacio público y este seccional ponga el foco a
la vez en el mercado, sea la pieza de transmutación de la sensación que nosolros
misrnos tenemos respecto de nuestra ciudad, el mercado forma parte del corazón de la
ciudad, el corazón de Concepción y creo que podemos transformar esta derrota
incendiada en una victoria en la que finalmenle se gane calidad de v¡da y en imagen de
Concepción hacia nosotros mismos y hacia el exterior y Concepción se funda
fundamentalmente con su rio Bio Bio y con su entorno natural que es el Parque
Nonguen, el río y parque que unidos al parque cerro caracol son un privilegio único y
mundial que nos regala nuestro enclave y claramente un¡dos a la modernización y
humanización del centro pueden cambiar nuestra sensac¡ón y nuestra autoestima de
sobre cómo se vive en nuestra ciudad, me parece que también nuestra geografia nos
da una oportunidad única en que si logramos unir todo los esfuerzos y d¡rigirnos hacia
la misma direcc¡ón podemos ampliar los márgenes de sensación de Concepc¡ón
¡levándonos hasta el río hasta la naturaleza del Parque Nonguen unido al cerro Caracol
y hacia el interior de la modernización y humanización de nuestro espacio público

asentado en nuestra ciudad. eso alcalde.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Don Alvaro Ortiz
Vera.

Muchas gracias Concejal Armstrong, Concejala García.

Sra. Conce¡al de Concepción, Doña Patric¡a García Mora.

Acoger totalmente, porque de nante no alcance a hablar, el tema que planleo lturra, en

el sent¡do de como este organigrama puede variar, se pida a la Contraloría y quede por

escr¡to, la respuesta de contraloría para ver el tema de obras públicas entonces yo

estoy plenamente de acuerdo con eso lo insisto y quiero que quede en acta, en

segundo lugar, yo creo que este es un tremendo salto que dieron los funcionarios

municipales hacen años atrás cuando hicieron un tremendo paro estuvieron cetca de 2

meses, entonces yo creo que es muy posit¡vo, incluso, a ver como poder dec¡rles,
porque nosotros hemos estado en peleas coniuntas, pero, sin embargo, yo creo que lo
que más han pedido los func¡onario es el respeto a la carrera funcionaria, por otra parte

el tema de la igualdad, la d¡gn¡dad, la capacitación y la idoneidad y Ia cosa meritoria de

las calif¡caciones que eso habla de la justicia eso es que se real¡za de esa manera, de

la justeza de todo eso y que todos tenemos que estar pendiente de ese tema. Ayer me

hablaron algunas personas, planteando el tema del 49 ter y de las facultades que se le

otorgan al alcalde ante este tema, entonces este es un tema nacional no es un tema de

Concepción y nosotros en la reunión de concejales que tuvimos en var¡adas partes, en

Osorno, que se hablaba este tema. nosotros pensábamos que un poco como que se

iba a bien no hablo de que todo vaya a ser asi, sino que también ¡ba haber un aspecto

de central¡zador en el tema de los alcalde, entonces muchos de nosotros di.iimos, estos

le otorga facultad igual a los alcaldes, entonces es importante saber cómo dice Emilio,
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cuátes son tas 70 personas que van a ttegar, cuátes.o" ,". "r0"il:;i";;lill,ji , ",realmente está en el perfil de las personas, porque esto a uno le trae el siguiente
recuerdo, ósea, yo como profesora me acuerdo de que entraban montones de gente
por la ventána en variados mun¡c¡pios, entonces yo desconfio también de esa parte y
tengo ese derecho porque lo he visto con estos ojos, entonces yo creo que el ter, ese
49 ter no lo vamos a cambiar, está ahi como una cosa permanente. pero olala que ese
No 49 ter le de la facultad al alcalde, para también reconocer aquel trabajo que se ha

hecho durante años, entonces eso fue lo que pidieron ellos que allá justicia en el
encas¡llamiento de los funcionarios entonces eso es lo que podría decir yo y que no
haya tampoco una planta rígida, pero me queda claro con lo que dijo Aldo que esto va
a poder variar y como varia entra perfectamente el tema de obras públicas y la consulta
que se hace a Contraloria, pero yo entiendo que hay un organigrama, por lo tanto aquí
yo veo lo siguiente hay dos organizaciones que votaron a favor, los profes¡onales,

¿Cómo qué no?, aqui está la firma de los dirigentes... .

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz
Vera

Concejala, le pido por favor que continúe porq ue.. .colegas usledes saben que en todos
los concejos se pide silencio al público que nos acompaña, gracias.

Sra. Concejal de Concepción, Doña Patric¡a Garcia Mora

Entonces yo creo que en todo esto se ha dado algo posit¡vo, el tema que las
asociac¡ones hayan podido parlicipar de este proceso, ahora yo me guio aquí por las
firmas, por lo que hay acá, por lo que se ha discutido y por lo que solicitan acá que son
cerca de 10 puntos y esto firmado por el señor Acevedo, señor Jara y punto, porque la
comisión de....ósea la asociación de profes¡onales estuv¡eron en desacuerdo con
respecto al reglamento, claro, ellos pedían ese reglamento, así que por lo tanto me es
complicado, pero ya llegara la hora de votar.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Munic¡pal de concepción, Don Álvaro ort¡z
Vera.
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T¡enen la palabra e¡ Concejal Negrele, Eguiluz, Paulsen, ¿alguien más?, porque

después vamos a pasar a votar, Muñoz y con el Concejal l\¡uñoz terminamos, antes de

segu¡r con las palabras a pedido la palabra el Administrador.

Sr. Adm¡nistrador Munic¡pal de Concepción, Don Aldo Mardones Alarcón.

Precisar concejala que el reglamento de estructura que se aprobó recientemente es el
que puede ser modificado las veces que sea necesario. el reglamento de planta puede

ser modif¡cado que se va a votar ahora o rechazar, puede ser modificado cada 8 años,
por lo tanto, esa es la orientación, lo importante de destacar que la ley conlempla la
participación que sea escuchada las asociaciones de los funcionarios y en este proceso

nosotros fuimos un poco más allá de la norma y se estableció una mesa de

conversación, casi de negoc¡ación, en el sentido de escuchar las opiniones de los

diferentes gremios, en otras comunas claramente se presentó a las asociaciones sin

derecho a intervenc¡ón n¡nguna por parte de ellos en el desarrollo de la estructura de la

planta municipal, por lo tanto, nosotros también hemos ¡do un poco más allá, tenemos
claro que esto no va a sat¡sfacer el 100% de las expectativas, pero creemos que sin
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de un número importante.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Bor¡s Negrete Canalés.

Gracias alcalde, esto lo d¡scutimos bastante, como dijo recientemenle el adm¡nistrador
municipal, s¡ bien lo prjmero se puede modificar todas las veces que lo planteé la
administrac¡ón y se vote, lo que estamos votando ahora no se mod¡fica de aqui a 8
años más y esto si pasa a toma razón de la contraloría. Lo primero que quiero deci¡ yo,
es una cuestión que mencione yo en la comisión anterior, porque he estado en lodas
las comisiones en las cuales hemos d¡scutido esto, dentro de toda la carpeta que se
nos entregó a nosotros como concejales para analizar el tema de la planta, se nos
entregó un documento que se llama acta final y la verdad es que ese documento vino
un poco, creo yo, en mi opinión personat, a confundir cual era la opinión efectiva, no
solamente de los dirigentes, porque asi como nosotros representamos como concejales
a la ciudadania, los dirigente representan a sus asociados, yo creo que esta acta viene
un poco que estaba incluida dentro de los documentos que se nos entregó por la
planta, vino un poco a confund¡r cual era la opinión de las asociaciones, y porque lo
digo, porque posterior a esta acta final y posterior a toda la carpeta que nos entregaron,
nos han llegado dos cartas, la primera de la ADIPROT en la cual ellos plantean y
confirman el rechazo de la planta producto de dist¡ntas cuest¡ones tanto de forma
alguna, como de fondo otras, que esta carta Christian, que nos entregaron en la última
comis¡ón el dia martes, no me ha llegado nada, por lo menos no me ha llegado y nos
llegó otra carta firmada por la AFUI,4UNC y la Asociación De Func¡onarios No 2,

firmadas por sus representantes o presidentes y los cuales plantean inquietudes
respecto de lo que es la planta, aqu¡ nadie dice que está todo malo porque claramente
no es asi, pero obviamente hay inquietudes importantes, que va a pasar finalmente con
el 49 ter, y yo lo he mencionado y lo he revisado, no se entiende que por ejemplo el
nuevo d¡rector o directora de finanzas se le requería que simplemente sea un lng. C¡vil

lndustrial, o sea es de toda lóg¡ca que un director de fnanzas pueda ser ingeniero

comerc¡al y no se entiende y así como uno va analizando en cuestiones que uno en

realidad no entienden mucho. porque se p¡den ese tipo de requis¡tos y no solamente
por la directora que está muy cerrado el cargo, que va a pasar cuando el director o

directora nueva de finanzas, porque obviamente el que esta se mantiene, pero cuando

hay uno nuevo, que pasa cuando se enferme o este con licencia, quien le va a
subrogar, eso va a generar problemas prácticos que hoy dia no están resueltos con

esta nueva planta, ese es un punto, segundo punto, el tema de la jefatura que nosotros

lo discutimos bastante, precisamente ese cargo está establecido para que funcionarios
que vienen de abajo puedan ¡r subiendo en lo que es el escalafón a propós¡to del tema

del mérito, hoy día se le pide a la jefatura un sin número de requisitos profesionales

que no se condice con el estamento administrativo y además no se condice con el

trabajo que lleva a delante la SUBDERE, ellos constantemente están capacitando a

funcionarios mun¡cipales que puedan ir de las distintas municipalidades y precisamente

el objet¡vo de las capacitaciones, no es solamente que tenga más información es que

con esa capacitación y con ese nuevo insumo de funciones él pueda ir adquiriendo

nuevas categorías particularmente el tema de la jefatura eso es, y con los requisitos

que se reestablece la planta nueva eso no va a poder ser porque se les piden

requisitos de abogado, lng. civil industrial, lngeniero, etc., que en definit¡va no van a
permitir que los funcionarios de carrera son el motivo, el gestor, la idea o aquello el

espíritu de la ley lo que buscaba era beneficiar la carrera funcionaria, los funcionarios
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de carrera y en definit¡va muchos de ellos no van a ver la posibilidad de poder ascender
que era la idea o una de las ideas. y lo último que qu¡ero plantear ese tema de los
t¡empos y aqui lo menciono de nante Héctor, pero es efectivo en esto, se nos ha dicho
pero no hay ningún documenlo escr¡lo que la contraloria se va a demorar dos meses, a
mi no me consla, puede ser que sí, puede ser que no. lo cierto es que eslamos a 25 de
octubre si se demorara dos meses como dicen, con esa prolíidad la contraloria va a
estar determinando esto por ahí por un par de horas antes del año nuevo y a mí no me
parece y eso no me parece porque los municipio qUe han querido que efectivamente
quieren que la planta entre a regir el 2019, lo que han hecho es que lo han discutido
antes, lo han votado antes y eso ha ocurrido en otros municipio y esos municipios ya

tienen en Contraloría sus plantas aprobadas y por lo tanto la contraloria ya está aportas
de term¡nar, pero nosotros estamos al f¡lo y además se nos pide votar s¡endo que los
m¡smos funcionarios como lo he dicho en las comisiones, yo llevo un año y medio
¡ncorporándome al mun¡cipio, son efectivamente los funcionarios y sobre todos lo de
carrera aquellos que conocen el funcionamiento del municipio pero el tema que los

mismo funcionarios a través de sus 3 asociaciones nos plantean inquieludes ante la
planta y lo más probable y que si se aprobara hoy día esto no va a entrar e¡ próximo

año porque no da los plazos y eso es casi innegable, es mi modo de ver o en m¡

opinión y dado eso yo quedo con bastantes dudas respecto de Ia conveniencia de
aprobarlo ahora, uno, pr¡mero y lo más importante, por las opiniones que han vertido
los funcionar¡os a través de eslas cartas oficiales que no se me ocurneron a mi sino
que fueron entregadas ofic¡almente e todos nosotros y lo segundo por un tema de los

tiempos, por eso yo no creo que sea tan conveniente, en def¡nit¡va term¡nar aprobando
ahora porque en definitiva no me convence ahora que me favorezca de buena forma a
los funcionarios de carrera cierto, de trayectoria que es en deflnitiva el espiritu de esta

norma.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquin Egu¡luz Herrera

Aclarar que lo que menciona Boris es cierto, a nosotros se nos entregó junto con el

documento el reglamento, en los vistos aparece citado el punto 29 acta final comité

bipartito con fecha 05 de octubre del 2018 y esa no es el acta flnal, no debiera estar

entre los vistos y ahi se da a entender también que se da por aprobado el reglamento
como tal y eso no es c¡erto, hay una carta que está firmada, aclarar eso también, hay

una carta que está firmada por representantes de Ia AFUMUNC, de la asociado N.o 2,

hacen una serie de observaciones, entre ello lo que menciona el conceial Negrete,

respeto a la carrera de funcionaria, defin¡c¡ón respecto de la util¡zación del artículo 49
ter, se indica la función a desarrollar de los funcionarios d¡rectivos, considerac¡ón, y

esto es importante. consideración de perfiles de competencia establecido por la

SUBDERE, acá se establecen profesiones, pero no perfles, comúnmente funciona por

ejemplo: profesional de al menos carreras de 8 o '10 semestres de tal área, y eso
después en el perfil del cargo se va especificando de alguna preferencia, de la carrera,

especialización de tal materia, adm¡nistración, finanzas, pero no se puede poner

necesito un lng., civil industrial o como se menc¡onó en algunos casos un ingeniero civil

o un ¡ngeniero en transporte porque esa carrera por ejemplo la dictan 3 un¡versidades

según los documentos que también nos hacen llegar, entonces no queda abierto para

que esto sea concursado de manera amplia sino que va l¡mitado y restr¡ng¡do a una
profesión puntual y que muchas veces la dictan 1 ,2 o 3 universidades. también en
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ellos también hacen en la carta que entregaron una ser¡e de observaciones, no están
aprobándola como tal lógico que todos los funcionarios van a querer que esta
oportunidad después que han esperado tantos años lleguen y que se materialice, pero
a la manera como está planteado al día de hoy, no está s¡endo benef¡cioso, no
garantiza que los funcionarios de carrera o los funcionarios que llevan años en el
municipio puedan acceder a estos beneficios a través de esle reglamento, y eso es lo
que nosotros tenemos que tener en claro a la hora de votar para que no se confunda
con eso que la asociaciones y que esta todo oleado y sacramentado y que están todos
de acuerdo y todos felices, hay algunas observaciones que están planteadas y que no
han s¡do aprobada, por eso mismo yo no voy a aprobar este reglamento y lo digo
derechamente porque como bien dijo Bor¡s, también lo dije yo en mi primera

intervención, el espiritu de !a ley era precisamente para entregarle un reconocimiento, o
mayor dign¡dad a los funcionarios que llevan muchos años trabajando y que a veces no

son profesionales y que caen en la calegoria de expertos, pero como por ejemplo no
podrían acceder al cargo de jefatura porque no son profesionales, a lo mejor manelan
la pega mucho mejor que algún profesional. eso está limitado. está restringido y esla
d¡reccionado a c¡ertas carreras profesionales, ni si quiera a perf les de cargo con alguna
exigencia de especialización cómo funciona el resto de la administración pública, por lo
tanto, si yo apruebo esto estoy perjudicando a los profesionales y a las personas y a los
funcionarios que llevan muchos años en el municipio, por lo tanto yo no lo voy a
aprobar.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Don Álvaro Ortiz
Vera.

Silencio por favor, voy a pedir una extensión de hasta 15 minutos y después vamos a
votar, quedan 3 palabras. habia pedido la palabra el Admin¡strador para ver algunas

consultas que han salido acá y después pidió la palabra el concejal Paulsen y ahí

cerramos.

Sr. Adm¡nistrador Municipal dé concepción, Don Aldo Mardones Alarcón.

Gracias presidente, bueno respecto de algunas consultas que han tenido o a algunas

inqu¡etudes voy a tratar de responder la mayor cantidad de inquietudes que han surgido

acá, respeclo a lo que plantea el concejal Eguiluz, las comis¡ones de régimen interno
que se realizaron entre 3 o 4 semanas se indicaron los motivos por los cuales se
pedían ciertos requisitos o ex¡genc¡as a algunos cargos que esta orientado a buscar la
profesionalización y especialización en el área determinada de a¡guna área específica

en materia de flnanzas y contabilidad y lo que es gestión también, cuando se habla de

lngeniero Civil lndustrial el perfil del cargo de acuerdo a las orientaciones que nos dan

las carreras, como por ejemplo, la Univers¡dad de Concepc¡ón habla de lo que es la

organización el servicio de mejoramiento de procesos y eso es lo que nosotros hemos

verif¡cado en Contraloria durante diversas investigaciones y ha determ¡nado que hay

una falencia en muchos procesos municipales, no se trata acá de perjudicar a algún

funcionario, todo lo contrario esto lo hemos hecho con la mayor abertura a los

d¡ferentes grem¡os para que puedan participar y realizar sus aportes.

En relación a la consulta del concejal Armstrong, manifestarle concejal que eso se

produce porque los nuevos cargos se le va a dar cobertura, ya sea mediante concurso
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de los perf¡les de los cargos y obviamente en el proceso de concurso se delermina lo
que es la experiencia municipal y dentro de las ponderaciones de cada concurso
público lo que se establece es una ponderación importante a la experienc¡a que tengan
los postulantes en el ámbito mun¡c¡pal en un área específica, por lo tanto, obviamente
se valora la carrera funcionar¡a y se considera también lo que ha sido la SUBDERE en
esta materia y obviamente lo tenemos como acuerdo con los gremios para poder
conversar respecto a la situación de algunos funcionarios que se encuentran en el
municipio y que tengan intenciones de acceder a algún cargo que quede vacante, esa
es una política municipal de los concursos públicos de tratar de reconocer a los
funcionarios mun¡cipales, muchos concursos públicos que ha tomado esta
administración se han ratif¡cado en el cargo a colegas que han desempeñado la
función, ese el caso más patente o más potente e inclusive el cargo de Director de
Control, ese cargo se concursó duranle esta gest¡ón y fue ratificado el mismo director
de conlrol porque hay un reconoc¡miento también a su carrera func¡onaria, en el primer
concurso de profesionales que se hizo en el año 2013 se ratificaron en el cargo a

muchos colegas que se desempeñaban como honorarios y que no llegaron con la

administración del alcalde Ortiz que venian de periodos anteriores, por lo tanto, la

mirada que se ha tratado de generar acá en realidad y en forma objetiva es el
reconocimiento a los funcionarios municipales, por lo tanto, dar la tranquil¡dad a los
concejales que esto se ha visto de una manera objet¡va, de una manera transparente y
de puertas abiertas como ha caracter¡zado la adm¡nistración desde que asumió nuestro
alcalde Ortiz. eso alcalde.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Don Álvaro Ort¡z
Vera.

lvluchas grac¡as, Concejal Paulsen

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Christian Paulsen Espejo-Pando

Durante tres semanas o cuatro hemos estado analizando con las asociaciones, por

cierto, con participación de los concejales, desgraciadamente muchos no concurren y
suelen repet¡r temas que han sido solucionados o acordados en las reun¡ones y ha sido
una tarea bastante fatigosa y yo d¡ria muy responsable por parte de los más
¡nteresados que son los funcjonarios, concurr¡do reiteradamente a las reuniones y han
planteado sus puntos de vista y este documento que se ha hecho mención aqui con
f¡rmas esta muy claro, la asociación AFUMUC aprueba la propuesta en su totalidad, la
de trabajadores 2 aprueba la propuesta en su totalidad y la ADIPROT, que rechaza,
tuvimos una reun¡ón el lunes para que ellos pud¡eran manifestar sus ¡nquietudes a
propósito de lo que aquí se señalaba y mod¡ficaron crilerios como señalo el
representante de ADIPROT Adolfo l\4uñoz Estrada que esta aquí y me interesaria que
por último interviniera para que diera a conocer precisamente él lo que representa y lo
que a mi me preocupa es que al parecer lo que opinan los d¡rigentes no es respaldado
por los que los han elegido y eso indudablemente que nos mueve a preocupación
porque cuando uno elige a alguien espera que ese alguien lo represente realmente y si

no lo representa realmente, bueno los funcionar¡os que lo eligen tienen la culpa,
digamos las cosas por su nombre, eso es concretamente lo que he ped¡do señor
alcalde puesto que teóricamente los tres estamentos están de acuerdo en definitiva a
aprobar la propuesta en su totalidad y por último.....ustedes no, me estoy refiriendo a
los d¡rigentes y lo último que quiero dec¡r es lo sigu¡ente, el tema que había planteado
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Boris, hay una declaración formal que está en acta de parte del administrador Aldo
¡/ardones que señala lo que le d¡jo ContralorÍa y aquí se pide un documento ¿no es
cierto?, yo creo que no se requiere mucho t¡empo sino que un día para que el
funcionario con quien se consultó diga, s¡ efectivamente yo le düe al señor
administrador de la municipalidad esto y con eso ahora estamos desconfiando
obviamente de lo que dice el admin¡strador por supuesto y eso me parece también

delicado desconfiar de un func¡onario público, bueno, eso es lo que queria decir alcalde
y ojala que se ponga en claro quien representa a los representados y s¡ los

representados están de acuerdo con lo que dicen los que los representan, grac¡as.

Sr. concejal de Concepción, Don Hóctor Muñoz Ur¡be.

Me llama la atención algunas cosas que han dicho por el punto número uno de la toma

de razón, que pasa si no alcanzamos a poner en ejecución esto el 2019 si la contraloria
se demora mucho más que eso, o sea que va a pasar ahí, en Navidad se cumplen los

dos meses pero nosotros no tenemos una fecha clara, la contraloria se puede demorar
mucho más obviamente se puede pefeccionar, lo otro , me hace mucho eco eltema de

los requisitos para algunos cargos, obviamente estuvimos revisando la alta dirección

pública, los nombram¡entos de algunas autoridades, si ustedes ven el Ministerio de
Hacienda ahí están los requisitos y ahí están ¡os perfiles 8 semestres y especializac¡ón

en tal o cual cosa que eso es mucho más fácil y mucho mejor para cualquier
funcionario de carrera que pud¡era acceder o se vaya capacitando en los cursos de la

SUBDERE o cualqu¡er otro caso que ya tiene muchos años dentro como funcionario

municipal, estudiaron una carrera quizás no a fin, porque eso pasá también pero acá

dentro del municipio se especializac¡ón y eso es bueno y ayuda bastante para poder

hacer los ascenso, y eso yo creo que no se ha reflejado por ejemplo, el director de

control tiene que ser un abogado, si o s¡, o ingeniero civil industrial en varios cargos,

eso yo creo que ya lo dÍeron mis colegas y eso llama la atención, me gustaria que me

respondieran lo numero uno para poder votar eso y lo que pasa en este sentido, yo sé

que es muy específico el tema de la profesión, eso no podría ser, eso no pasa en

ningún otro ámbito a lo mejor, puede haber algunos aspectos peor no generalizado

pero aqui como yo le veo generalizado especifico en carreras especificas para algunos

cargos y eso creo que no correspondería, el perfil es Io que corresponde según y en

ese caso obviamenle yo rechazaría. gracias.

sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡cipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz

Vera,

Vamos a votar la respuesta a la consulta del Concejal Muñoz para ver si la aclara,

porque ya esta tomada su dec¡sión y después votamos.

Sr. Administrador Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Aldo Mardonss Alarcón.

Relacionado a lo primero respecto de los plazos, a nivel regional tengo entendido que

han sido 7 municipios quienes han presentado su estructura de planta, algunos han

sido rechazados como en el caso de la municipalidad de Los Angeles, entiendo hoy dia
para tener certeza de que nosotros estamos haciendo un trabajo bastante adelantado,

el trabajo lleva casi dos años, los tiempos han pásado ráp¡damente porque hemos

tenido conversaciones permanentes con los grem¡os y lo segundo, es que, en la
munic¡palidad de Talcahuano, por ejemplo, hoy día lo presenta al concejo mun¡c¡pal sin

haber echo una conversación con los dirigentes de mayor forma, de mayor análisis de

la propuesta de planta, por lo tanto, hay que ser super....
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Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz
Vera.

Se pidió al equipo juridico, no es la Asociación Ch¡lena de municipalidades, a la otra
asociación, y lo que le d¡jo el abogado es lo que se le presentado no más y que votaran
con eso no más. en Talcahuano.

Sr, Admin¡strador Municipal de Concepción, Don Aldo Mardones Alarcón.

Y en eso se ha hecho un trabajo adelantado, por lo tanto, ex¡ste la voluntad y el
apremio de pasarlo hoy día al concejo municipal es justamente porque tenemos la
intención de que esto pueda tramitarse a la brevedad, obviamente que hay plazos que
no dependen de la municipalidad, hay plazos que dependen de la Contraloría, pero
estamos hac¡endo todos los esfuerzos para que esto se pueda aprobar y promulgar y
publicar en el diario oficial dentro de este año para que empiece a regir a contar del año
2019.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz
Vera.

Muchas grac¡as, vamos a votar,... ..

Sr. Conceial de Concepción, Don Christ¡an Paulsen Espejo"Pando

Una moc¡ón de orden alcalde.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ort¡z
Vera.

Pero es que la moción de orden...ofreci un montón de veces la palabra porque
tenemos el otro concejo...

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando

No si la moc¡ón de orden fue clara de oposición y quiero que el concejo apruebe y
rechace, porque escuchar el señor representante de la ADIPROT, que diga si es o no
real que modif¡caron su punto de vista, porque señala aquí rechazo, eso no más.

Sr. Alcalde y Pres¡dente d€l Conce¡o Mun¡cipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz
Vera.

Concejal, vamos a darle la palabra a la Oirectora Jurídica.

Sra. Oirectora Jurídica de Concépción, Doña Ximena Torrejón Cantuaria.

A ver, en el punto de la consulta a las asociaciones gremiales como se señaló
precedentemente se formó un comité bipartito y se hizo una opinión, ahora ha habido
otras cartas de las asociaciones que hay un problema en la interpretación de las
mismas en la ¡nterpretación de las mismas, pero para claridad de todos los funcionarios
y de sus representantes lo que este municipio va a ser es enviar todas las opiniones
que las asociaciones les hicieron llegar a ustedes y tamb¡én al señor alcalde para que
la Contraloria Regional las tenga a la vista al momento del análisis del documento.

Sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz
Vera,
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Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Vamos a proceder, concejal Troncoso.

sra. conce¡al de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Apruebo.

Sr. Secretario Munic¡pal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Garc¡a.

Sra. Concejal de concepción, Doña Patricia Garc¡a Mora.

En contra.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Trostel.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Trostel Provoste.

A favor.

Sr. Secrétario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Armstrong.

Sr. Conceial de Concepción, Oon Em¡lio Armstrong Delpin.

A favor.

Sr. Secretar¡o Municipal de concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Paulsen.

Sr. Concejal de Concepción, Don Christian Paulsen Espe¡o-Pando.

No me voy a pronunc¡ar mientras don Adolfo Muñoz Estrada. representante de la

ADIPROT no me ratifique lo que me dijo a mi personalmente, que en definitiva

aprobaba la s¡tuación, como no puede hablar porque no se le ha dado el uso de la

palabra yo quedo también en una situación incómoda porque estoy diciendo lo que él

me dijo, así es que me voy a abstener.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal lturra.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, Don Alex lturra Jara.

Apruebo.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Monjes.

Sr. Concejal de concepc¡ón, Don Jaime Mon¡es Farías.
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reuniones, apruebo.

Sr. Secretar¡o Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Negrete.

Sr. Concojal de concepción, Don Boris Negrete canales.

Por las razones que ya d¡ y las que dije en las comisiones, rechazo.

Sr. Secretár¡o Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Muñoz.

Sr. Concejal de Concepción, Don Héctor Muñoz Ur¡be.

En contra.

Sr. Secretario Munic¡pal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Concejal Eguiluz.

Sr. Conce¡al de Concepción, Don Joaquín Eguiluz Herrera.

Rechazo.

Sr. Secretario Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

Señor Pres¡dente.

sr. Alcalde y Pres¡dente del Concejo Munic¡pal de concepc¡ón, Don Álvaro Ortiz

Vera,

A favor.

Sr. Secretario Municipal de Concepción, Don Pablo lbarra lberra.

Votación, 6 votos a favor, 1 abstención,4 rechazos, por lo tanto, se aprueba con 6

votos a favor.

Sr. Alcalde y Prosidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Álvaro Ortiz

Vera.

Esta es mayoría simple la otra era 2/3, por favor, la Direclora Jurídica vuelva a re¡terar

por favor.

Sra. Directora Jurídica de Concepción, Doña Ximena Torreion Cantuaria.

No se establece quorum especial, el reglamento orgánico exige los 2i3 este requ¡ere

mayoria.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de ConcePción, Don Álvaro Ort¡z

Vera.

Señor secretario por favor, lea el articulo, creo que es el 31

Sr. Secretario Munic¡pal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

34



Et articulo 31 de ta rey orsánica estabrece que para la creacion oe }if,il;Tiriil'j[3 *r,
necesar¡o contar con el debido financiamiento municipal y con un informe fundado que
justifque su necesidad y acredite su debido financiamiento. de lo cuat existe el
cert¡ficado correspondiente elaborado por las unidades de adm¡nistrac¡ón mun¡cipal,
d¡rección de administración y finanzas y secretaría comunal de planificación, en este
caso el reglamento deberá ser aprobado por el 213 de los concejales en ejercic¡o
debiendo medir un plazo de a los menos 15 días hábiles entre el conocimiento de este
y su aprobación.

ACUERDO N" 103-.18-2018 (E)

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Extraord¡naria
celebrada en el día de hoy; lo tratado en las Com¡s¡ones de Normativa, Gestión
l\4unicipal y Régimen lnterno de fechas 02, 08, 12 y 22 de octubre de 2018; el articuto
49 b¡s de la Ley N"'18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, adoptó el
siguiente Acuerdo.

RECHAZA el Reglamento de la Planta de Personal Municipal, según lo estipulado en la
ley 19.922, documento a FJS 08 adjunto.

Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de Concepción, Don Alvaro Ort¡z
Vera

Habiéndose dado cumplim¡ento a los dos puntos, este concejo mun¡c¡pal extraordinar¡o

se da por terminado, vamos a hacer un receso de 5 minutos para comenzar el concejo

municipal ordinario que estaba citado el día de hoy, muchas gracias

VERA
PRESIDENTE DEL

PAB RRA

ARO OR
EJO MUN

S

lv

MUNICIPAL
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El presente Acuerdo fue adoplado de la siguiente manera: Aprueban Reglamento
el Presidente del Concejo Municipal Concepción don ÁNaro Ortiz Vera y de los
Concejales Fab¡ola Troncoso Alvarado, Jaime l\¡onjes Farias, Emil¡o Armstrong Delpin,
Alex lturra Jara y Ricardo Tróstel Provoste. g9gLe4!_.los Concejales Héctor Muñoz
Uribe, Joaquin Eguiluz Herrera, Boris Negrete Canales y Patric a Garcia Mora

Se absfr'ere el Concejal Cristian Paulsen Espejo-Pando, por motivos de no tener claro
la posición del representante de la Asociación de funcionarios (as) ADIPROT.
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REGLAMENTO N' QUE FIJA LA PLANTA DE PERSONAL DE LA
MUNICIPALIDAD OE CONCEPCIÓN Y DEROGA NORMAS QUE INOICA.

VISTOS:

1. Lo dispuesto en la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

2. El DFL N' 44, del M¡nister¡o del lnterior, de fecha 15 de Junio de 1994, que
"Adecúa, Modifca y Establece Planta de Personal de la Municipalidad de
Concepción'.

3. El Decreto Alcaldicio No661 de fecha 6 de dic¡embre de 1996, que traspasa el
personal que ¡ndica hac¡a la Munic¡palidad de San Pedro.

4. El Decreto Alcaldicio N'671 de fecha 1 1 de dic¡embre de 1996, que traspasa al
personal que ¡ndica hacia la Municipalidad de Chiguayante.

5. La Ley N" 20.742, de 2014, que perfecciona el Rol Fiscal¡zador del Concejo
Municipal y entrega nuevas responsabilidades a las Mun¡c¡pal¡dades.

6. Los Decretos Alcald¡cios N's. 1655, 1675, 1676 y 1698, de fechas 1,2,3y4de
d¡c¡embre de 2014 respect¡vamente, que mod¡f¡can los cargos de Secplac /
DAF/ D¡dem y Secretario Mun¡c¡pal.

7. Los Decretos Alcaldicios Nos. 5613, 5614, 5615 y 5616 de fecha 13 de iulio de
20'15, que modif¡can los decretos anteriores respecto a la fecha de inic¡o del
mejoram¡ento de grado.

8. El Decreto Alcald¡c¡o No446 de fecha 3 de marzo de 2015, que aprueba la
creación del cargo de D¡rector de conlro¡ de la l. Municipalidad de concepción.

9. Lo dispussto en Art. 1 N"4 de la Ley No20.695 de fecha 4 de nov¡embre de
2016, que "perm¡te la creac¡ón de consejos y planes comunale§ de seguridad
pública".

10. La Ley N" 20.922, de fecha 25 de mayo de 2016, que modifica disposic¡ones
aplicables a los Funcionarios Mun¡c¡pales y entrega nuevas competencias a la
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Adm¡nistrativo.

'11. EI Reglamento No3 sobre provisión de Concursos, de fecha 2 de septiembre de
2016.

12.E| Decreto Alcaldicio N'15943 de lecha 27 de julio de 20'16, que encasilló al
personal de los escalafones técn¡cos, administrativos y auxiliares en grado
superior a contar del 1 de enero de 2016.

13.E1 Decreto Alcaldic¡o No159-P-20'16 de fecha 18 de octubre de 20'16, que
adecua la planta y escalafones del personal de Ia L Municipalidad de
Concepc¡ón, a contar del 1 de enero de 2016.

14.E| Decreto Alcaldicio No234 de fecha I de febrero de 2017, que encasilló al
personal de los escalafones técnicos, admin¡strat¡vos y auxiliares, de grados 15
o menor, a un grado superior a contar del 1 de enéro de 20'17.

15. El Decreto Alcaldic¡o N"44-P-2017, de fecha 28 de abril de 2017, que adecua la
planta y escalalones del personal de la l. Municipalidad de Concepc¡Ón, a
contardel 1 de enero de 20'17.
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'16.El Decreto Alcaldicio N'474 del I de.iunio de 2017, que ratifica la aprobación
de las Políticas de Recuftios Humanos de la l. Municipalidad de Concepción.

17. La Resoluc¡ón Exenta No9380 del 26 de julio de 20'17, de la Subsecretaria de
Desarrollo Regional y Administrat¡vo.

18.E1 Decreto Alcaldicio N' 1131 de fecha 23 de octubre de 2018, que rectiflca
D.A. Nol5943 de fecha 27 de julio de 2017.

19. El Decreto Alcaldicio No1 132 de fecha 23 de octubre de 2018, que rectif¡ca D.A

No234 de fecha I de febrero de 2017.

2O.El Decreto Alcaldic¡o N"46-P-2018 de fecha 11 de octubre de 20'18, que

rectifica D.A. No44-P-2017 de fecha 28 de abril de 2017.

21. El Reglamento lnterno No que establece la estructura de func¡onamiento de
la Municipalidad de Concepción (Reglamenlo del artículo 31 LOC).

22.E| Decreto N' 1675, de 15 de noviembre de 2016, del l\rinisterio de lnterior y

Seguridad Públicá, que regula el Procedimiento para establecer la categoria en
qué se ubicarán las Mun¡cipal¡dades del Pa¡s, para efectos de determinar el

rango de grado que corresponde asignar al Cargo de Alcalde dentro de la
Planta Municipal respectiva.

23.lnforme fundado s¡n fecha, elaborado por Administrac¡ón Municipal, Direcc¡ón de
Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas y Secretaría comunal de Plan¡ficación, que da
cuenta de la necesidad de crear nuevas unidades al interior de la Munic¡palidad
de Concepción.

24.E| Decreto Alcaldic¡o Nol-P-2018, de fecha 3 de enero de 2018 que Constituye
el Comilé Bipartito.

25.E| Certif¡cado N"1 de octubre de 2018, emitido por el Director de Administración
y Finanzas y el D¡reclor de Control, sobre el limite de gasto en personal

26. El Cedmcado No2 de octubre de 2018, em¡tido por el D¡rector de Administración
y F¡nanzas y el Director de Control, que da cuenta de la disponibilidad
presupuestaria para financiar la propuesta de Planta de Personal para la
Municipalidad de Concepción.

27.E| D¡ctamen N'17.773, de fecha 13 de iulio de 20'18, de Contralorla General de
la República, que imparte instrucciones respecto a la aplicación de la Ley N'
20.922.

28.E1 Decreto Alcadicio N"1074 de fecha 8 de octubre de 2018, que ratifica

Escalafón de Mérito año 2018, del personal de la l. Mun¡c¡palidad de
Concepción, conforme lo dispuesto en la ley 18.883 y el respecl¡vo Escalafón.

2g.Acta Final del Comité Bipartito, de fecha 5 de octubre de 2018, respecto a su

opinión por propuesta de Nueva Planta Municipal.

30. El certificado de la Jefa de Personal de fecha 8 de octubre de 2018, que indica
que el 75% de los cargos cuenta con el requisilo de tílulo profesional o técnico'

31.Las facullades que me conf¡ere la Ley N' 18695, Orgánica Constituc¡onal de

Munic¡palidades.

2



¡ú
c0ilcEPct0N

Artículo 1o: De conform¡dad a lo establecido en los artículos 49 bis, 49 ter, 49 quáter
y 49 qu¡nqu¡es incorporada a la Ley No18.695, Determínase el sigu¡ente Reglamento
Municipal que Füa la Planta de Personal de la tvlun¡c¡palidad de Concepción, como
se indica:

a) Créase los cargos que se ind¡can:

10

36
7

5

3

1

7

2
3

Administrativos 11

TOTAL

b) Suprímase los cargos que se ind¡can;

Planta Cargo
rg(

Profesionales Profesionales
(sociólogo)

7 1

Adm¡nistrativos Administrativos 16 6

Aux¡l¡area Aux¡l¡ares 17 7

Aux¡liares 18 I

Grado
Ca

3

GradoPlanta

DirectivosDirectivos

Profesionales

D¡rectivos

Profesionales

4

6Profesionales
2Profes¡onales B

Profesionales 6

Profesionales
Profesionales 11 I 4

12Profesionales

JefaturasJefaturas

2

I
IJefaluras
11Jefaturas

TécnicosTécnicos

5

I
Técnicos

Adm¡n¡strativos

Auxiliarés

1

5

2

13
15

Administrativos
Administrat¡vos

13
14

Auxiliares
ALrx¡liares

70

Cargo Carqos

I

2l
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Artículo ?:
indica:

Fí¡ase la Planta de la L Mun¡c¡palidad de Concepción, como se

Planta
Escalafón

idad / Ca
Grado

os
Alcalde 1

N'
Cargos

Alcaldes 1

Direct¡vos 3' 1

Juez 2do. Juzgado de
Policia Local

3" 1

Juez 3er. Juzgado de
Pol¡cía Local

3" 1

Admin¡strador Municipal 3" 1

Director de
Administración y
F¡nanzas

3' 1

D¡rector de Secretaria
Comunal de Planificación 3',

Director de Desarrollo
Comunitario
Secretaria Municipal 3" I
Director de Control 3" 1

Asesor Jurídico
Director de Obras
Mun¡c¡ les

1

1

Directivos 3

D¡rector de Tránsito y 5'
Trans orte Público
Director de Protección
Civil Gestión del R o

1

1

Director de Aseo y
Ornato

6" 1

Director de lnformáhca 6" 1

D¡rector de Medio
Ambiente

l6' 1

Direct¡vos b' 5

Directivos 7' 4

Profes¡onales Profesionales 3

Profesionales
Profesionales 7' 22
Profesionales 8" 18

Profesionales 9"
10'Profesionales 4

Profesionales
Profesionales

8
2

3"

1

1

17

4

TJuez 1er Juzsado dé -
I Pot¡cia Local

11'
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Jefaturas

D¡rect¡vos
Director de
Admin¡stración Y
F¡nanzas

9'

9'

13"
14'.

6

I

11

7
6

11

T

14

Administrativos

30

Auxiliares

Más ¡t4 horas/s Profes¡onales 15.075

Art¡culo 30: F¡ase los sigu¡entes requ¡s¡tos espec¡ficos para el desempeño de los

cafgos que se menclonan

Cargo Grado uisitos

34
32

67

26
I

Un cargo requerirá
t¡tulo de lngeniero Civil
lndustr¡al.

lihrlo dé a
requerirá
ado

Un cargo

5

Jefaturas
Jefaturas
Jefaturas 10' 1

Jefaturas 11'

Técnicos Técnicos
Técnicos 10'
Técñicos 11"

6fécnicos 12'
'13'Técnicos

Técnicos 14',

Para el ingreso y promoción a cargos Técnicos deberán estar sujeto a lo
requer¡do en elArt. 5o 3) número 4 de la ley 20.922.

Administrativos 11"Administrat¡vos
12'Administrativos

26

15" 7Administrativos
16"Administrativos

13'Aux¡liaresAuxiliares
14'Auxiliares
'15"

35
Auxil¡ares
Auxiliares 16"

17'

Total

1

Planta

Un cargo reque rá
título de Abogado o de
Administrador Públ¡co.

Secretario
Municipal

Un cargo requerirá
título de Arquitecto, de
lngeniero Civil, de
Constructor Civil o de
lngen¡ero Constructor
Civil 18.695

Director de
Control

Director de Obras
Municipales

Adm¡nistrativos

lsoel

I
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Directivos

Directivos

Un cargo requerirá
titulo de Constructor
Civil o de A rqu¡tecto
Un cargo requerirá
título de lngeniero Civil
lndustrial.
Un cargo requerirá
título de uitecto
Un cargo requerirá
título de lngeniero C¡vil
o de lngen¡ero en
Transporle, o de
lngeniero Civ¡l
lndustrial.
Un cargo requerirá
titulo de lngeniero Civ¡l
o de lngeniero Civil
lndustrial.
Un cargo requer¡rá el
t¡tulo de Asistente
Social, de Abogado,
de ingeniero civil
industrial o de
lngeniero en Recursos
Humanos.
Un cargo requerirá
título de Asistente
Social, de Periodistia,
de Sociólogo o de
Sicólogo.

Un cargo requerirá
carrera universitaria de
Profesor o L¡cenciado.

Un cargo requerirá
título de lngeniero
Ambiental, de Médico
Veteriñado o de
Bió Marino
Un cargo requerirá
t¡tulo de Asistente
Social o de Psicólogo.

Director de Medio
Ambiente

ó

Direct¡vos

Asesor Urbanista

Dirección de
Protección Civil y
Gestión del
Riesqo

Directivos

Directivos

Director de
lnformát¡ca

Un cargo requer¡rá
título de lngeniero C¡vil

Un cargo requerirá
t¡tulo de lngeniero
Agrónomo, de
lngeniero Forestal o de
lngeniero Ambiental.

lnformático

60
Director de Aseo
y Ornato

Directivos

l

I Director de

I Tránsito y

lTransporte
lPúblico

I
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Jefaturas

Jefaturas

Un cargo requerirá
t¡tulo de lngeniero
Civil, de Construclor
Civlode uitecto.
Un cargo requerirá
título de Contador
Aud¡tor, de
Administrador Públ¡co
o de lngeniero
Comercial

Un cargo requerirá
titulo de lngeniero
Comerciá|, de
Adm¡nistrador Público
o de Contador
Auditor.

Directivos 6o

Directivos

Un cargo requerirá
título de Asistente
Soc¡al, de lngeniero
Comercial o de
Administrador Público

7oD¡rectivos

Un cargo requerirá
título de Arquitecto.

D¡rectivos Un cargo requerirá
título de Periodista.

Jefatu ras Jefaturas

Un cargo requerirá
título de lngeniero
Comerc¡al o de
Contador Aud¡tor.

Jefaturas

Un cargo requerirá
título de lngeniero civil
lnformático.

Jefaturas

Un cargo requerirá
tílulo de Abogado.Jefatu ras

Un cargo requerirá
titulo de Contador
Auditor o de
Administrador Público.

Jefaturas

Un cargo requerirá
título de Administrador
Públ¡co.Jefaturas

Jefaturas

Cuatro cargos
requerirán titulo de
lngeniero Comercial o
de Contador Auditor

7

Un cargo requerirá |

titulo de lngeniero I

Agrónomo o de I

Técnico Forestal. I

I
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Jefaturas
Un cargo requerirá
título en el área de las
C¡encias.

Jefatu ras

Un cargo requer¡rá
tílulo de lngeniero civ¡l
lnformático.

Jefaturas

Un cargo requer¡rá al
menos 8 semestres de
estudios en el área de
Ciencias Juríd¡cas o
Ciencias Sociales.

Tómese razón, comuniquese, apliquese y publ¡quese

ÁLVARo ANDRÉs oRTtz vERA
ALCALDE

PABLO ALONSO IBARRA IBARRA
SECRETARIO MUNICIPAL

AMA,IIBF/uag

DISTRIBUCIÓN:

i Subsecretarla Oesar.ollo Regional
> Contraloria Regional de Bfo.Bío
> Señoreg conce¡ales
> Direcc¡ón Control
> O¡recc¡óñ Juríd¡ca
> Secretarla Mun¡cipal
> Todas las direcc¡ones
> Archivo.

IDDOC

I
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RI,IGLALUN'tO ¡io ,t

CONCEPCION. 25 de Ocrub¡e de 2018.-

VISTOS: Lo dispuesto cn Ia lctra d) del articulo 5. articulo 12. articulos 15 al 31, articulo

63 letras b) i). el articulo 79 letra b) de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades; Lo dispuesto en Ley Orgrínica CoNtitucional de Bases Gene¡ales de la

Administración del Estado N" 18.575; eri la Ley N"19.880,.que Establece Bases dc los

P¡oced¡nientos Administrativos que Rigcn los Actos de los Organos de la Administración
dcl Eslado; )- en la Le.y No 18.883 Estatuto AdministratiYo para Funcionarios Municipales.

(IoNSIDERANDO:

octubrc de 1988

2. La necesidad dc adecuar la Estructura C)rgánica municipal. según lo estipula

la normativa vigcntc. Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N" 18.695 y los

rcquerimientos del Plan de Dcsarrollo Comuñal. PI-ADECO 2017-2021.

3. Los informes quc justilican la creación de las nucvas Direcciones.

4. El Acuerdo de Concejo Municipal N" 102 adoptado en Sesión Extraordina¡ia

N' 19" del 25 de octubre de 2018 que aprobó el Reglarnento sobre Estructl¡E y

Coordinación Intcrna dc la MLmicipalidad de Conccpcion.

1. El Reglamerto de Est¡uctua. Funciones y Coordinación N'2 del 3l de

R EG T-A MENTO

1 . fiIASE E SIqUiCNtE tEXtO dEI REGLAMENTO SOBRE ESTRUCTURA
COOROINACIóN INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION

TÍTULO I
DISPOSTCIONES GENERALI'S

ARTÍCULO 1".- La Municipali<.lad. como corporación autónoma de derecho público'

cstá constituida por el Alcalde o Alcaldesa 1' por el Concejo Municipal a quienes

ooresponde ejericr las atribuciones y cumplir las obligaciones que detemina la Ley

N'18.695 Orgánica Constitucionai de Nlt¡nicipalidades.

ARTiCLLo 2'.- El Alcalde o Alcaldcsa. cs la márima autoridad de la Municipalidad'

ejerce su direcciórl y administración supe or y ia supervigilancia dc su luncionamienro y

si¡s atribucioncs estiín conlenidas en la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

ARTiCULO 3',- El Concejo Municipal sc adecua en su funcio'lamiento a las normas

de la l-ey Orgrinica Constituoional de Municipalidades y a las dc su Rcglamento Intemo'

ARTíCULO 4o.- El presente Reglamento Municipal regula la e§tructur4 organización

intema y funciones de lal Unidudcs que co-ponen Ilustre Municipalidad de Concepción' en

adelante la "Municipalidad", así como las funciones gcnerales y cspecihcas asignadas a

cada unidad municipal, su subdivisión y la neccsa¡ia coo¡dinación eñtre ellas'
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ARTíCULO 5".- Pa¡a efectos de Ia coordinación. gestión ¡ tuncionamiento permanerte
de la Municipalidad, existirá un o una Administrador (a) Municipal, quien colaborará
directame¡te con el Alcalde o Alcaldcsa en dichas tarcas. y ejercerá las atribucioncs que la

¡ormativa vigente establczca y las que le delegue cl Alcalde o A)caldesa-

ARTiCLLO 6',- Para efectos de su funcionamicnto y del e.jercicio de las alribuciones

establecidas en su l.ey Orgánica, la Municipalidad dispondrá dc Ias unidades que sc defincn

cn el presente Reglamento.

TIl'I..I-O II

DE LA ESTRUCTURA

ART|CULO 7".- Las unidades municipales estarán a cargo de un Director o l)irectora

quien dependerá directamente dcl Aicalde o Alcaldesa.

ARTÍCULO S".- Intcgran la estructu¡a de la Municipalidad. los Juzgados de Policía

Local, cuya organizacióñ y atribucioncs se rcgulafl. principalmente, en la Lcy N'15 231

ARTÍCULO 9".- Los servicios dcscentralizados de educación y salud municipal se

regularán por sus propios Regleunentos Orgánicos. debidamentc aprobados por el Conce.jo

Municipal.

ARTiCULO l0o.- El o la Administrador (a) Municipal podrá establccer lodas las

instancias dc coo¡dinación, ejecución. seguimiento ,v evaluación que sean necesarias para

cumplir con los planes. progmmas ) proyectos muñicipales. Para ello. las unidades

municipales deberán p¡estar la máxima colaboración.

ARTíCULO llo.- Las unidades mulicipales a que se refiere el Articulo N"6 precedente

estariin constituidas por una Dirección, a cargo de un (a) Director (a) -v por subunidades

cuya clenominación. en orden j erárquico, será: Subdirección, a cargo de un (a) Dirgctor (a).

Departamento- a cargo dc un.Tefe (a) de Departamento, Sección' a cargo de un Encargado

(a) y Oficina. a cargo de un Enc¿Lrgado (a), respectivamente.

ARTiCULO l2o.- La eslructwa intema dei Municipio sc señala a coñtinuación )' se

ordena de acuerdo al organigiama que para cada una de ellas sc prevé.

I. ADMINIS'I'RADOR (A) MIINICIPAL

2. SECRf,TARiAMUNICIPAL

3. SECRTTARIA COMT \AL DE PLANIT ICACIÓ:I

4. DIRECCIÓN DE CONTROL

5. ASESORÍA JT]RíDICA

6. DIRECCIóN DE FINANZAS

7. DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSOÑ'AS

S. DIRXCCIÓN DD GESTIÓN' ADMINISI'RATIVA

9. DTRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

rO. DIRECCIÓN DE CTII,TURA

Páglna 4 de 110



I I. DIRECCTÓN DE SEG[IRIDAD Pi]BLICA

I2. DTRECCIÓ\ DT'RELACIO\ES Pi BLICAS Y PRENs.\

13.DIRE( ( IÓ) DETRÁ\SIIOYTR{NSPORTE PÍBLICO

I,I. DIIIICCIÓN DE OBRAS }ILIiICIP-AIES

I5. DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO

I6. DIRECCIÓN DE I\IEDIO A\{I'IT]N'I'E

I7. DIRE(]CIÓN GtrSTIÓN DEL RIES(;O Y ENIERCE\CIAS

I fI. DIRI'CCIÓN DE, INIoR}IÁTICA

I I,). PIIIMER,TT T-CADO DE POLICi,\ I.O( {L

20. SECI NDO,IUZGA-DO DE POLICÍA LOCAL

2I. TIIR( F,R.'I ZUADO DE POLICiA I.O('AL
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I)I' LAS U\ID I)[S }ITI)\.IICI I'ALES

CAPITT]LO I

ADNIINISTR4.DOR (A) MUNICIPAL

DI,]P[,NDE\CI,\ Y t.st Rt (-l L t{,\

ARTiCULO l3o,- El Administrador o administradora municipal dependerá directamente
del Alcalde o Alcaldesa.

Estarán adscrilos al Administrador Municipal las funciones de

Cabinete de Alcaldia. de Control para la Gestión Estratégica, 1as de las

Delegaciones Municipales ) la. de Transparcncia.

t].- OB.IIiTIVO

ARTÍCULO 14".- El Administador o Admirl¡st¡adora Municipal tienc como objetivo el

colaborar directamelle con el Alcalde o Alcaldesa en la administración
gcncral del municipio. coordinando las unidades municipales en la
perspectila del mejoramiento permanentc de la gestió¡.

c.- FT]NCIONES

ARTÍCULO 15".- El(la) Administrador (a) Municipal cumplirá las sigu¡entcs funcio¡es

a) Colaborar directamente con el Alcalde o Alcaldcsa en las tareas de

coordinación -,- gestión pernanente del municipio y en la claboración y
seguimiento dcl plan anual de acción municipal.

b) Ejercer las atribucioncs que le deleguc cl Aloalde o Alcaldesa. siemprc
quc estén \'inculados con la naturaleza de su cargo.

c) Velar po¡ el adecuado cumplimiento 
"v 

cjecución técnica de las

politicas, objetivos. metas, planes, programas ) proyectos de la
municipalidad. instruyendo las medidas o acciones pertinentes a las

unidadcs municipaler para (u corrccla ejccución

d) lmplementar mejoras perma¡entcs para el adecuado cumplimiento de

las politicas. planes, programas y proyectos municipales.

e) Colaborar con las unidades municipales c¡r la claboración de los

instrumentos de gestión municipal y en la formulación de politicas dc

gcstión ioterna.

0 Aprobar y controlar el cumplimiento de las metas de cada una de las

unidadcs municipalcs del Programa de Mejoramiento de la Gestión

Municipal.

g) AnaliT¡r y actualizar las instrucciones, reglamentos, manuales de

organiráción. procedimientos y descripción de cargos, a lin de
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adecuarlos a Ia normativa vigente. F-n caso de no contar con estos
instrumentos, deberá dirigir y supervisa¡ su elaboración po¡ las

unidades municipalcs rsspeclivas.

h) Coordinar las acciones para el cumplimiento de las funciones de la
estructuE¡ organizacional y los futuros cambios y ajustes que ésta

requiera.

i) Elaborar, proponer y programar, en coordinación con las unidadcs

municipales ¡espectivas. los gastos de invcrsión neccs:rios para la
adecuada gcstión municipal y los gaslos dc operación.

i) Establecer v mantener una estructura dc comunicaciones y

coordinación interna que vele por cl buen luncionamiento institucional.

k) Supervisar Ias funciones administrativas de apoyo a su gestión

D.. FL\CIO\ES } P \.\L .\DS( RITO

t).1.- (;{RI\[.1 DE ALCALDÍA

ARTiCUl,O16".- Funciones

a) Colaborar en la atcnción de situaciones que ¡equicran el

pronunciamiento o decisión directa del Alcalde o Alcaldesa.

b) Programar. coordinar y supervisar las actividades del Alcalde o de la
Alcaldesa. en materi&s vinculadas a su agenda.

c) Apoyar el desa¡rollo de las actividades administrativas,

institucionales y protocolares del Alcalde o Alcaldesa.

d) Otorgar respuesta oportuna a las prcsentaciones, requerimientos o

reclamos de la comunidad.

e) P¡ogÉmar y coordinar las actividades administratiras y protocola¡es

del Alcalde o Alcaldesa.

! Superv-isar el desar¡ollo de las actividades edilicias, atención de

público. programación de audiencias y otras de apo-vo dirccto a las

funciones del Alcalde o Alcaldesa.

g) Colaborar en la atención de siluaciones que requieren el pronunciamienlo o

decisión directa del Administrador Municipal.

(; T]S1 IóN I]STRTTÉC;ID.2.- CO ROL PARA LA CA

ARTícuLolTo-- Fu¡ciones:

a) Colaborar en la implcmentación y seguimiento dcl Programa de

Gestión Municipal y del Progama de Cestión de Calidad y de las

tarcas asignadas a las Direcciones.

b) Colaborar en la gestión y seguimiento del Plan Estmtégico Municipal
y otros planes dc gestión.

c) Realizar el control de gestión y optimizar los procesos de los seúicios
que ent¡ega la MuniciPalidad.
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d) Supenisar el dcs¿r¡ollo de las actividades dc atención de público,
prcgramación de audicncias ) olras de apoyo directo a las funciones
del Administrador (a) Municipal.

e) Colaborar c¡ la atención de situaciones que requieren el
pronunciamiento o decisión directa del Administrador Municipal.

D.3.- DEI,IICACIONES }ILNICIPALES

ARTÍCLLOl8'.- Funciones:

D..I.. TRANSPART]NCI,4.

ARTfCULOIg'.- Funciones:

a) Descentralizar la gcstión municipal. acercando los servicios
municipales a los T'ecinos 

.v vccinas dc tedtorio especifico.

b) Coordinar sus funciones con los órganos de la Administ¡aoión del
Estado y del sector privado presente en el territorio.

c) Prestar ser,"icios municipales, haciendo cfectiva la inserción territorial
y la vinculación ciudadana activa en su relació¡ con el municipio.

d) Representar al Alcaldc o Alcaldesa ante los vecinos. organizacioúes
socialcs y entidades públicas y privadas en el territorio específico.

c) Colaborar en la alención de situacio¡es que requicren el
pronunciamienlo o dccisión directa del Adminisuador Municipal.

Página I de'll0
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a) Dar cumplimiento a las obligacioncs de Transparencia Activa,
establecidas en la Ley N'20.285 en cuanto entregar a la ciudadania
infomración útil, oportuna y relevante en el sitio \!eb institucio[al.

b) Responder a las solicitudes de info¡mación de acuerdo a las normas
de la Lcy N" 20.285.

c) Colabora¡ en la atención de situacioncs que requieren el

pronunciamiento o decisión direch del Administrador Municipal.
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CAPiTULO 2

SECRETA 1{tA \IIT\ ICIPAL

ARTÍCULO 20'.- La Secreta¡Ía Municipal depende dircctamente del Alcalde o Alcaldesa
y estará a cargo de un Sccreta o o Secrelaria Municipal.

Integran la Secretaria Municipal la Oficina OIRS - Partes Archivo. la

Oficina Concejo Municipal. la Oñcina Cooscjos y la Oficina Gestión
Administrativa.

B.- OllJI.]TI\O

ARTÍCULO 2l',- Dirigir las actividades de secretaría administrativa del Alcalde o

Alcaldesa y del Concejo Municipal y dcsempeñarse como miDistro de

fe en todas las actuaciones municipales.

c.- FUticloNIs

ARTfCtlLo 22'.- El (la) Secretario (a) Municipai cumplirá las siguientes funcioncs:

a) Realizar las actuaciones dc Secretario (a) del Concejo Municipal, del

Consejo de Organizaciones dc la Sociedad Civil y del Consejo de

Seguridad Pública.

b) Cunlplir los cometidos especilicos que le encomicnda Ia Ley

N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades'

c) Ejercer las funciones de martillero y emitir los certificados quc

acrcditen deudas para efectos dcl cobro judicial de las patentes'

derechos y tasas municipales o el agotamicnto de los medios de cohro

de toda clase de créditos de acuerdo al DL 3063, Sobre Rentas

MuniciPales.

d) Cumplir las lareas que le asigna la Ley N'20 880, Sobre Probidad en

Ia Función Pública y Prevelción de los Conflictos de Intereses'

e) Cumplir las tareas que le asigrra la Ley N"l94l8' 
^Que 

Establece

Normas Sob¡e Juntas de Vecinos y Demás Organizaciones

Comunitarias'

f¡ Cumplir las funciones quo le asigna la Ley .N'20 
500' sobre

Asociaciones y Panicipación Ciudadana cn la Gestión Pública'

g) Atender extrajudicialmente los conflictos que se promuevan entre los
-' 

cop.opictu.ioi o enlre éstos y el adminisrador y abrir 
'v 

mantener un

Regisiro de los Comités dc Administración de acuerdo a la Ley

N'l 9.537' sobrc Copropiedad Inmobiliaria'

A.- DEPLNDI',\('IA Y ESTRT'(.1'LR.\
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h) Implcmentar el Registro de identificación de mascotas y animales de

compañia. de acuerdo a la Ley N"21.020. Sobre I'enencia
Responsable de Mascotas y Animales de Compañia.

i) Velar por el cumplimiento de la Ordcna¡z¡ de Participación
Ciudadana.

j) Gcstion¿u el Sistema de Gestión Documental que permite recibir,
registrar ) tramitar los documentos ingresados a 1a Municipalidad.

k) Mantcn$ el archivo de los actos administrativos emanados de la
autoridad municipal.

D.- SI I¡T.\ IDADES

D.t.- oFI I\ { I)E I\FOIINI,\ CIONF,S. RECLÁ§IOS Y st. (;IlRI,.\ PARTI]s

AttTÍcLLO23".- Funcione§:

a) Carantizar a la ciudadania el derecho a la irformación. gestionando

los trámites. reclamos y felicitaciones.

b) lnlorma¡ a las personas sobrc Ia organización. compctencia y

funcionamicnto dcl municipio. 1' sobre la ubicación y horarios de

at(nción de lJs unidadcs municipale'.

c) Iracilitar el acceso dc los vcoinos y vecinas a los difercntes servicios

que cntrega la municipalidad. informando los ¡equisilos. formalidades

)' plazos de las prescntacioncs o solicitudes. la documentación y
antecedentes que dehen acompañarse ¡' los proccdimientos y su

tramitación.

d) Recibir los reclamos que represcntan deficiencias abusos. faltas u

omisiones que al'ecten el interés dc las personas usuatias dc los

sen'icios municipales.

e) Recibir las sugerencias y felicitaciones respecto de la geslión

municipal ¡'de los (as) fuircionarios (as).

0 Dar respuesta oportuna y de calidad a las solicitudes que se reciban

telefóniiamcnte o a través de la plataforma digital Gestión del

Servicio de Atención al Vccino SAV (platalbrma digital).

u) lncresar. derirar 1 crchrvar la Llocumentación ñunicipal diriSida al
- 

Aical,.le o Alcaldesa. relando por cl cumplimiento de los

procedimientos establecidos para la gestión dc la docllmentación

municipal.

h) Difundir el sistema de seguimicnto cn linea dc la correspondencia

municipal.

i) Mantener el archivo de la documentación de alcaldia clasificado'

velando por su correcta consenación y utilización'

Página 12 de l'10
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j) Rcalizar tansfcrencias documentales al A¡chivo Histórico Municipal.
para fomcntar la investigación cientifica, el conocirniento de nuestro
pasado y la difusión del patrimonio histórico ! documcntal de

Concepción.

D.2.. OFICI:,.I-A. DI]L Co\( u.to I \I' IPAI,

ARI iCULO 2,1".- Funciones cn m¡lcria dcl Concejo Municipal:

a) Entrega¡ apoyo profesional y administrativo al trabajo del Concejo
Municipal.

b) Preparar los antccedentes de la tabla de las sesiones del concejo
municipal -v despachar las citaciones a sesiones ordinarias y
extraordinarias, adjuntando la tabla conespondiente y copia del acta

de la sesión anterior.

c) Asistir y tomar acta rlc las sesiones del concejo municipal y de las

sesiones dc sLrs lomisiones de lrabaio.

d) Comunicar o
municipal a

coIIcspo¡da.

transcribir los acuerdos adoptados por el concejo
las auto¡idades, orgadzaciones y personas que

e) Ejercer las tarcas dc Secretaría. de acucrdo a lo resuelto por cl
Concejo lvlunicipal y a lo quc dispone su Reglamcnto lntcmo.

t) Redactar y despachar los olicios por los cuales se soliciten informcs o
asesorías que el Concejo Municipal estime necesarios.

g) Recibir, registrar y archivar y despaclrar. scgún conesponda. la
documentación que ¡eciba el Conccjo Municipal.

h) Dar apo)o administrativo al Concejo Municipal y demás actividades

afines que este le destine.

t) OFICIIIA DE C [.tos NltiNI ORGANI N DE LA
SOCIF, ,{I) CIVIT, Y DE SIGLRIDAD I,TCA

ARTÍCULO 25'.- Funcioncs en matcria del Conseio de Organizacioncs dc la
Socicdad Civil:

a) Entregár apoyo prolcsional y administrativo al ttabajo del Conscjo

Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil.

b) Preparar los antecedcntes dc los temas de Ia tabla que se trata¡á en las

sesiones del Consejo Comunal de Seguridad Pública.
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c) Despachar, con la debida antelación, las citacioncs a los conseicrcs
para las sesiones ordinarias. adjuntá¡do la labla correspondiente y
copia del acta de la sesión anterior.

d) Trzuxcribir las actas ¡' mantener al dia el Libro de Actas de las

Sesiones del Consejo.

e) Transc¡ibir los acucrdos adoptados por el Consejo a las autoridades.

organizaciones o personas que corrcspon<Ia.

0 Coordina¡ ) apoyar el trabajo de las comisiones del Consejo

ARTÍCULo 26'.- I'ntrciones en materia del Consejo Comunal de Scguridad Pública:

a) Enlregar apoyo profesional y administtatiYo al trabajo del Consejo de

SeguridaJ Pública.

b) Transcribir las Actas de los Consejos y mantener al dia su publicación

en la web municiPal.

c) Gestiona¡ y ma¡tener registro de los Acuerdos del Consejo.

t).4.- o CINA DE GTSTIóN ar)\r tNlsrItlTI

r\RTÍCt1l-O 27".- [unciones en n¡atcria dc Registros

a) Ascsorar ¿ los (as) dirigentcs (as) sociales de la coml¡na y enttegar

información al Registro Nacional de Pcrsonas Ju¡ídicas sin Fincs de

Lucro, en conformidad a las Leyes N"19.418 y N"20.500 y los

Reglafncn1os rcspectivos.

b) Otorga¡ las copias autorizadas de los estatutos y demás anotaciones

practicadas en los Regist¡os Públicos de Organizaciones Comunitarias

y Directivas.

c) Gestionar la cmisión de los Certificados de Directiva Vigente de las

Organizaciones Territoriales y Comunitarias de la Comurra.

d) Remitir al Sewicio de Registro Civil e Identificación copia de los

antccedentes co¡tenidos en los registros públicos de las 'luntas de

Vecinos. organizaciones comunales y uniones comunales vigentes y

constituidas en el tenitorio cn conformidad a la Ley N"20 500 Sobre

Asociaciones ]- Participación Ciudadana en la Gestión I'ública'

e) Llcvar cl Registro de los Comités de Administración según la Ley

N"l 9.537 de Copropiedad.

0 Llevar el Registro de las Organizaciones Promotoras de tenencia

Responsable de Mascotas. Ley N"21 020'

g) Mantener actualizado el sofiware Sislema de Organizaciones

Comulitarias.
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ARTÍCULO 28".- Funcioncs cn n¡ateri¡ de Rcsolucioncs:

a) Refrendar. transcribir J' confeccionar, en su caso. Ios Decretos.
Ordcnanzas. Reglamcntos lntemos e Instrucciones. a requerimiento
de la autoridad.

b) Infbrma¡ los requerinricntos dc la Ley de t rasparc¡rcia.

ARTiCULO 29".- Funcior(s cn materi¡ lnformática d€ los Sistemas dc Gestión:

a) Velar por el adccuado funcionamiento de los Sistema de Gestión
Documental, el Sistema de Organi:aciones. de Atención al Vecino y
de Firma Eleclrónica Avanzada.

b) Capacitar a funcionarios (as) cn los sistemas informáticos de la letra
anterior.

c) Velar por cl buen frurcionarniento de los enlaces de trámites on-line
de la Unidad.
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SECRETARIA CO}TUNAL DE PLANIFI CACION

A.- DEPENDENCIA Y ESTRTICTUR{

ARTÍCIILO 30'.- I-a Sccrela a Conrunal de Planificación depende directamente del
Alcalde o Alcaldesa y cstará a cargo dc una o un Dirccbr (a). quien
será una personá dc cxclusiva confianza de la autoridad.

Adscrito a la Sec¡etaria Comunal de Planificación estará el Asesor (a)

flrbanista y dependerán de esta Dirección la Sección de Planificaciórt y
Control dc Gestión y la Sección de Pro)cctos y Gestión de Vivienda

8.. OBJETIVO

ARl ÍCtrLO 31".- Apoyar al Alcalde o Alcaldesa y al Concejo Municipal en la definición
de las políticas y la elaboración, coordinación y cvaluación dc los

planes. programas y pro-vectos de desarrollo comu¡al.

C.- FLNCIO\ T]S

ARTiCULO 32'.- La Seoetaría Comunal de Planiñcación curnplirá las sigui('ntes

funciones:

a) Servir de secreta¡ia técnica pcrrnatrenle del Alcaldc ) del Concejo

Municipal en Ia formulación de la estrategia municip¡I. como asimismo

dc las politicas, planes. programas y proyectos dc desanollo de la

comuna,

b) Asesorar al Alcalde en la elaboración de los proyectos de plan comunal

de desarrollo y de presupuesto municipal.

c) Evaluar el cumplimiento de planes, programas' proyectos, inversio¡es

y el p¡esupuesto municipal e informar sobre estas materias al Alcalde.\

al Concejo Municipal. a lo menos, semestralmente.

d) Efectuar análisis
desarrollo de Ia

tenitoriales.

y e\'aluaciones PeÍnanentes
comuna. con énfasis en los

de la situación de

aspectos sociales Y

cl Elahorar las hlses gencr3lcs ) cspcciñcas- según corresponda para lus

llamados a licitaeión. previo informe dc la unidad compctenle' de

conformidad co¡ los i¡ite¡ios e i¡stlucciones establecidos cn cl

rcglamento municipal respectiro.

f¡ !omcntar vinculaciones de carácter técnico con los scnicios públicos y

con el scctor Privado de la comuna

g) Recopilat y mantener la inJormación comunal y regional atingente a

sus linciones.

h) Ascsorar al Alcaldc o Alcaldesa y al Concejo Municipal' en las

politicas de desarrollo urbano

D.- FTJN (.IO\ES ADSCulT.\S Y SU I}TNfD DE,S
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ARTICULO 33",- l,as lunciones adsc¡itas dcl Asesor (a) Urbaúista serán

a) Ascsorar al ALcalde y al Concejo Municipal en )a promoción del
desarollo urbaño.

b) Estudiar y elaborar cl plan rcgulador comunal y mantenerlo
actualizado. promoviendo las modificaciones que sean necesarias, y
prepa¡ar el plan dc inversiones cn inf¡aestructura dc movilidad y
espacio público y los planos de detalle y planes seccionales en su caso.

c) lnf_ormar técricamente las proposiciones sobre planilicación t¡rbana
intercomunal. fomrulad¿s al municipio por la secretaria Regional
Miñistcrial de Vivienda y Urbanismo.

I).2.- Stlc( I()N DE PI-A\l¡ ICACION Y CONTROL I)I.] (;¡stfó\

ARTÍcI;I.o 3¡'.- Funcioncs:

a) Asesorar en la formulación de la estrategia municipal. como asimismo.

en las políticas. programas y proyectos de desanollo local.

b) Colaborar en la elaboración del Plan Anual de Acción Municipal.

c) Coordinar el proccso metodológico pa¡a la formulación del plan

comunal dc desarrollo. inclu"vcndo sus aspectos sociales, terriloriales,

económicos.v presl¡puestarios, y mantenerlo actualizado.

d) Efectuar estudios y análisis perrnalentes de la situación de desanollo

de la comuna. con énfasis en los aspectos sociales. tcÍitoriales y

económicos.

e) Rccopilar y mantener actualizados datos e información estadística

comunal y regional. necesaria para la gcstión.v toma dc decisiones'

l) Fomentar vinculaciones dc carácter técnico con los servicios públicos y

con el sector privado de la comuna.

g) Evaluar el cumplimiento de planes, programas' prolectos de inversión

y la ejccución del presupuesto municipal'

lr) Prepa¡ar la cuenta pública de la gestión anual' recopila¡do la

información necesaria de las unidades municipales'

i) Colaborar con la Administ¡ación Municipal en la gestión interna'
' 

,*i.ir*.1" en las instf,ncias de coordinación relacionadas con la

modemización institucional.

ir 
^sesorar 

técnicalnente ) proporcionar la inlormación que corresponda

' 
"'iu. 

uni¿ua"t ,ounicipales. a los servicios públicos de Ia comuna' a las

orga¡izaciones in¡errñedias y al.núblico quc asi lo reqLllera en las

materias propias de su competcncra'

Página 18 de 1t0
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k) Aseso¡ar en la formulación del prcsupuesto municipal amral, mantcner

información actualizada sobre su ejecución e informar, cn forma
periódica, la marcha presupuestaria y financiera del municipio.

i) Controlar (a cjecución prcsupuestaria de los programas mLrnicipalcs y
demás cuentas dcl presupucsto.

m) Evaluar el cumplimiento prcsupuestario y ñnmciero de los programas
y proyectos que ingrcsan al presupuesto rnunicipal.

n) El'ectuar las mediciones presupuestarias que se rcquicmn en función
del balance financiero del año.

o) 
^scsorar 

en la formulación del Plan de Meioramiento de Ia Gestió¡
Municipal.

D..1.. SECCIóN DE PROYEC \. (;I.]STIÓN DE YIVIIiNDA

^RTicl,Lo 
35'.- Funciones

a) Elaborar las bases administrativas gencrales y cspecilicas para la
contratación de obras. adquisición de bienes y scrvicios municipales.

previo inlbrme de la unidad competente.

b) Actl¡ar como conlraparte téc¡ica dc los estudios c invcstigaciones

referidos a materias de dcsanollo cornunal.

c) Elaborar y priorizar estudios, progmmas y proyectos de invcrsión en

las áreas territoriales y sociales dc la comuna y gestionar su postulación

a divenas fuentes de financiamiento.

d) Coordinar la visación técnica de los estudios. planes. prograrnas y

proyectos ante los organismos competentes internos y extemos

e) Efectuar el seguimiento y control del estado de los proyectos en sus

etapas de postulación, asignación presupuestaria, ejecución. avances

fi sicos y ñnancicros y término.

0 Mantener en la plalafbrma municipal, inloimación actualizada sob¡e la

cartera de proyectos elaborados por el municipio cn sus distintas etapas

)'la cartera de pro)-ectos de interés comunal de inversión de otras

reparticiones públicas o privadas.

g) Establecer procedimientos para la asignación de subveaciones y

desarrollar el proceso de asignación, proposición de los importes e

información a 1as organizaciones beneficia¡ias'

h) Diagnosticar la problemática habitacional existente en 
" -*-il:-,]proponer soluciones y estrategias de trabajo en esta materla'

considerando las políticas y programas habitacionales del Ministerio dc

Vivienda y Urbanismo
i) Diagnosticar y mantenü aclualizada la ofefta habitacional de Ia

comuna-

ir Asesorar v orienlar a lcs organizaciones sociales y/o lersonas ñaturalcs
' qr" ."qui"tun apo¡o rlel munici¡io en cl marco dc la5 politicas

habitacionales nacionalcs.
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k) Llvalua¡ y gcstionar Ia demanda de proyectos habitacionales para la
constucción, mejora¡licnto y ampliación de vivicndas t de su entomo.
dc acuerdo a la normativa dc los programas comunales y ministeriales.

l) Ejecular y coordinar las funciones y acciones establecidas en los
programas habitacionales del Ministe¡io de la Vivienda ,v Urbanismo _v

los Reglamentos que haya¡ sido implementadas por el municipio.
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ARTiCULO 36"-

B.- OB,I¡]TIVO

.\RTiCtIl,O 37".-

CAPiTULO 4

DIRECCIÓN DE CONTROL

.\.- DEPI.t\t)! \Ct.\ \'ES I Rt ( r'r- l{.\

La Dirección de ('ont¡ol depende directamcnte del Alcalde o Alcaldesa
y estará a cargo de una o un Dircctor (a) Municipal.

Depcnderán de la Dirección dc Coñtrol los l)epatamentos de Auditoria
Interna y dc Co[trol Financiero y Prosupuestario.

La Dirección de Control tiene conlo objctivo apoyar la gestión dcl
municipio. propendiendo a que las actuaciones municipales se el'ectúen
dentro del marco de la lcgalidld vigentc.

a) Realizar la auditoía operativa intema de la Municipalidad, con el

objeto de fiscalizar la lcgalidad de su actuación.

b) Controlar la eiecució¡ linanciera y presupucslaria municipal.

c) Reprcsentar al Alcalde (sa) los actos municipales que estime ilegales.
informando de cllo al Concejo Municipal, para cu]'o objelo tendrá

acccso a toda la información disponible. Dicha representación deberá

efectuarse dentro de los diez dias siguientes a aquel en que la unidad de

control ha-ya tomado conocimie¡to de los actos. Si el Alcalde no

toñare medidas administrativas con el objeto de ennlendar el acto

representado. la unidad dc control debetá remiti¡ dicha inlb¡mación a la
Contralo a General de la República.

(J.- I'L\CIONE S

ARTiCULO 3s'.- La Dirección de Control tendrá las siguie¡rtes funciones

d) Colaborar directamentc con el Concejo para el ejcrcicio de sus

funciones ñscalizadoras. Pam estos el¡ctos, emiti¡á un informe
tdmestral acerca del cstado de avance del ejercicio programático

presupuestario, asimismo, deberá informa¡, también trimestralmente,

sobrc el estado de cumplimiento de los pagos por conccpto de

cotizacioncs previsionales de los funciona¡ios municipales y de los

trabajadores que se descmpeñan en servicios incorporados a Ia gestión

municipal, administrados directamcnte por la municipalidad o a través

de corporaciones municipales, y de los aportes que la municipalidad

debc efectuar al Fondo Común Municipal. y del estado de

cumplimicnto tlc los pagos por concepto de asignaciones de

perleccionamiento docente. Fln todo caso. deberá da¡ resPuesta por

escrito a las consultas o peticiones de informes que le tbrmule un

concejal.

e) Asesorar al Concejo cn Ia definición y evaluación de la auditoria

extcma que aquél puede requerir en virtud de la Ley N"18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades.
f¡ Reáliz:r. con Ia pcriodicidad que determine el Reglamento del Conccjo

Municipal. una presentaclón en scsión de Comisión del Concejo.
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destinada a que sus miembros puedan formular consultas referidas al
cumplimiento de las luncioncs que Ie competen.

g) Informar al Concejo sobre el cumplimiento dc los objetivos de gesri,ln
iNtitucional y las metas de desempeño coiectivo por áreas de trabajo.
conforme a Ley N'19.803. quc Establece Asignación de Mcjoramiento
de )a Gcstión Municipal.

h) Velar por el cumplimiento de las normas de Trasparencia Activa de

acucrdo al An- 9 de la ley N'20.285 Sobre Acccso A Ia Información
Pública )'Art.5¿l dcl Decreto Suprcmo N'13. del año 2009. dc Ia
Sec¡etaria Gcneral de la Presidenci¿! Reglamento de la referida Le!

i) Velar por el cumplimiento de las normas sobrc Probidad

Administrativa, de acuerdo al Art 61 de la l,ey N'18.575. Orgánica

Constitucional de Bascs Generales de la Administración dcl Estado.

j) Fiscalizar las corporacioncs o fundacioncs existentes o que sc creen.

cualquiera sca su naluraleza. en lo rel¡rente a los aportes municipales

que lcs sean entregados I en cuanto al uso y destino de sus recu6os.

k) Analizar y proponer modificacioncs rlc procedimientos y procesos que

permitan optimizar la gestión intema municipal, de propia iniciativa o a

requerimiento dc la autoridad municipal.

t).1.- D ,{RTA}ITNI'O I)E ATTDITORÍA t I_IIN^

Al{ IiCULo l9'.- } un(ionc\

a) Discñar, planificar y cjecutar las auditorias operativas intemas,

comprobando el acatamiento de las disposiciones Iegales -v

rcglamentarias vigentes. conjuntamente con la verificaciól dc la
eficiencia, elicacia y economicidad de la gestión administrativa'

b) Verihcar y elaborar el informe respectivo del cumplimiento de los

objctivos dc gestión institucional y de las metas dc desempeño

colectivo por áreas de t¡abajo.

c) Informar mensualñe¡te a la Administración Municipal

cumplimiento de las no¡mas de Trasparcncia Activa

Ley Ñ" 20.285 Sobre Acceso a la Información Pública'

sobre
de

d) Analizar y proponer modificaciones de proccdimientos 
"v 

procesos que

permiran optimizar la gcstión intema muñiclpal dc propia iÍtici¿ti\ a o a

iequerimiento de ta culoridad mudcipal'

cl
la

D.2.- ARI'

ARTICULO.I0'.- Funcioncs

to u(o L I't\ CIERO PRIIS s1' ()

a) Cuntrolar la ei(Luciin fin¿nciera ) presupuestaria municllal

h) tfecruar revis¡ones prcventi\as a programas dc acll\ldad murxclpa¡'

verificando la legalidad del gasto'
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d) Elaborar trimestralmente el estado de avance del ejercicio programático
presupuestario. como asimismo el estado de cumplimieoto de Ios pagos

por co¡cepto dc cotizaciones previsionales de los funciona¡ios
municipalcs y de los trabajadotes que se desempeñan en las áreas de

educación. salud y de la Corporación Social Municipal SEMCO, de los

aportcs quc se deben efcctuar al fondo Común Municipal y de los

pagos por concepto de asignacioncs de perfeccionamiento docentc

e) Controlar ta legalidad en el procedimicnto de ent¡ega aprobación y
rendición de cuefltas de las subvenciones otorgadas pol el Concc]o

Municipal y revisar las rendiciones de cucnta de los fondos globales en

efectivós cntregados a funcionarios encargados dc su manejo'

f¡ Vcrificar el cumplimiento de los objetivos de gestión institucional y de

las metas de desempeño colectivo por áreas de trabajo'

e) Revisar y proponer modificaciones de procedimientos y procesos que

permitan optimizar la Seilión intema municipal de propia iniciatir a o a

rcqucrimiento de la autoridad municipal'

c) El¿cfuar rcvisiones ]' conlroles especificos pam cautelar y fiscalizar la
correcta utilización de los rccu¡sos municipales. y para verificar el
acataniento de las disposiciones legalcs I reglamcntarias vigcntes.
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CAPITULO 5

4.. DEPENDf,NCIA Y ESTRUCTUITA

ARTiCULO,II'.- La Dirección de r\sesoria Jun'dica depende directamente del Alcalde o

Alcaldesa y cstará a cargo dc una o un Director (a)- quien será una (a)
funciona¡io (a) de exclusiva confianza de la autoridad-

La integrarán las secciones de Asesoria Lcgal y de Procediñienlos
Judiciales y Administativos.

B.- OI]JL,TI\'O

ARTiCULO 12"..

C., FT \CIO\TS

El objctivo de la Ascso¡ía Juridica es ¿sesorar y orientar al Alcalde o

Alcaldesa, al Concejo Municipal y a las unidades municipales en todo
lo relacionado con materias lcgalcs a fin de cumplir con el principio de

legalidad al cual debc someter su acción y representar a la

Municipalida,l en marerias cor lencioscs.

ARTíCULO 43'.- La Asesoria Juridica tienc las siguientes funciones

D- \t Bt NI D{DES

TR,\T IVOS

a) Prestar apo]'o en materias legales al Alcalde )'al collcejo. Ademiis,

infon¡ará en derecho todos los asuntos legales que las distintas

unidades municipales le planteen. las orientará periódicamente respecto

de las disposiciones legales y reglamentarias, y mantendrá al día los

titulos de los bienes municipales

b) Podrá. asimismo. iniciar y asumir Ia defensa. a requerimiento del

Alcalde en todos aquellos juicios en quc la Municipalidad sea parte o

tcnga interés, pudiindo comprcnderse la defc[sa de la comunjdad

cuando sea procsdente y el Alcalde asi Io determine'

c) Cuando lo ordene el Alcalde debcrá cfectua¡ las investigaciones y

sum¿dos administrativos, sin perjuicio que también pued¿ú ser

rcaliza<los por cualquier funcionario dc cualquier unidad -municipal'
bajo la supenigilancia que al efecto le corresponda a la asesoria

jurídica.

d\ Informar las nuelas normativas, en particula¡ la de aplicación en el

ámbito municipal y de interés local'

er \4antencr actuali¿ada la legislaciÓn municiPal informardo las
-' 

-oJii,.u.inn.. " 
t^t disposiciones lcgalcs I reglamcntarias vigentes'

f) Llevar el cont¡ol de gestión dc los suma¡ios administrativos e

invcstigaciones sumarias'

g) Llevar cl conüol de gestión de los asuntos judiciales en tramitación

D.l.- sEC(]ION PIT(X E t) Il\t r EN'TOS J t Dlcl I,\LES Y ,\D}'II\IS
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ARTICULO 44".- Funciones:
a) Rep¡esenta¡ al municipio-.a requerimie¡ro del Alcalde o Alcaldesa, enjuicios. sean de.jurisdiccion votLurta¡ia o ;r;;l;.r: liu,t. lu¡o.¡,adminislraliva. ambienral .. d..q6¡¡rrucl5; ,,,b;;:;. 

,*" .,

b) Representar al municipio. a requerimiento del Alcalde o Alcaldesa,a¡te todo organismo de la just¡cia penal, juzga<jos de garantía,
ministerio público, fiscalias lócales, a"f.nro.ia y- ani. paniculares,
auto¡idades adminisrrati\as y policiales tales como 

.Contraloría

Regional y General de la iepública, S""."turiu. Regionales
Ministeriales de Gobierno, Ministe os, policía de Investigacio¡es,
Carabineros de Chile, Cendarmeria, Centros penitencia¡ios, Juzgados
de Policia Local, Se¡vicio de Impuestos Intemos, Servicio de Registro
Civil e ldentificación. Direccion General de Agucs, y todo otro órga¡o
o institr_rción pública o privada.

c) Efectuar la cohranza judicial de impuestos, derechos, concesiones,
a¡riendos e impuesto territorial.

d) Realizar las investigacio[es y sLrmarios administrativos cuando lo
ordene el Alcalde o Alcaldesa.

e) Inte¡venir en los procedimientos disciplinarios para hacer efectiva la
responsabilidad administrativa de funciona os (as) redactando los
decretos de inicio y de término e infoma¡do la vista fiscal.

0 Asesorar. pevio reque miento, a los investigadotes y fiscales en los
procesos disciplinarios que disponga la autoridad.

D.2.- SECCIóN ASESORiA LEGAL

a) Informar en de¡echo todos los asuntos legales que le planteen las
unidades municipales.

b) Revisar los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos Municipales, y los
Dec¡etos Alcaldicios que se deteminen. para garantizar que se ajusten
a derecho.

c) Estudiar y mantener un regisho actualizado de los titulos
co¡respondientes a los bienes raíces municipales.

d) InfomrLr los procesos de contratación administrativa de suministro y
de prestación de servicios, tanto en la etapa de licitación como en la de
ejecución contractuai.

f) Redactar y revisar los convenios. contatos, esc¡ituras públicas y
pr:radas en que intervenga el municipio.

Página 27 de 1'10
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c) Revisar las Uases Administrativas de 1os procesos licitatorios quc
realice el municipio.
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A.- DEPENDT]\('IA Y ESTRT (] LRA

ARTíctlLo,t6".- La Dirección dc Finanzas dependcrá dcl Alcalde o Alcaldcsa e

integrarán esta Dirección, los Departámentos de Contabilidad 1'
Presupuesto, dc Tesorería, de Patentes y Rentas. en el que se
contempla la Oficina de Ilspección. y Depatamento de
Adquisiciones.

Asimismo. existirá u¡a Sección de Ingresos y Cobranzas depe¡dicnte
de1 (la) Director (a).

8.. OBJf,TIVO

ARTÍCULO 47".. F,jercer la administración supcrior de los recu¡sos ftnancie¡os de la
institución, para lo cual debe ejccutar Ia politica financiera de la
Municipalidad. efectua¡ el control integral de la gestión financiera
contablc y eslablecer las normas ¡. proccdimientos generales e¡
materias presupuestarias, contables. de cálculo, conhol dc costos y de
orden linanciero. con el p¡opósito de cont buir al cumplimiento de la
misió¡ pcrrnanente del municipio.

ARTÍCIILO ,t8',- Las funciones de la Dirección de finanzas será¡

a) Asesorar al Alcalde en la administración financiera de los bienes de la
gestión municipal para lo cual lc conesponde¡á especificañcnte:

1. Estudiar, calcular. proponer y regular la percepción de cualquicr tipo
dc ingresos municipalcs.

2. Colabora¡ con Ia Secrela-ría Comunal de Planificación en la
elaboración dcl P¡esupuesto Municipal.

3. Visar los Decretos de Pagos.

4. Llevar la contabilidad municipal en conformidad con las nomras de
la contabilidad nacional y con las instrucciones c¡ue la Contaloria
General de la República imparta al respeclo.

b) lnlbrmar trimestralme¡tc al Concejo sobre el detallc mcnsual de los
pasivos acumulados desglosando las cuentas por pagar por el
municipio y las corporacioncs ntunicipalcs. Al efecto, dichas
corporaciones deberán infbmtar a esta uúidad acerca de su situación
Iinanciera. dcsglosando las cuentas por pagar.

5. Controlar la gestión ñnanciera dc las emprcsas municipales.

6. Et'ectuar los pagos municipales. manejar cuenta banoaria respectiva.
rendir cuenla a la Contraloria General de la República.

7. Recaudiu y percibir Ios Ingresos Municipalcs y
corresponda¡.

Fiscales que
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d) Rcmiti a la Subsccretaria de Desanollo Regional y Administrativo del
Ministe¡io del Interior, en el formato y por los medios que esta
determinc y proporcione. los antecedehtes a que se refie¡en las letras b)
y c) precedentes. Dicha Subsecretaria deberá info¡mar a la Contraloria
General de la República a lo meflos scmestralmente. los antecedentes
scñalados en la letra b) antes referida.

e) El informe trimestral y el rcgistro mehsual a que se refieren la Ietra b) y
c) deberán estar disponibles en la página web de los municipio y , en
caso de no contar con clla. en el portal de la Subsecreta¡ia de
Desarollo Regional y Administrativo en ur sitio especialmente
habilitado para ello.

f) F)laborar el Plañ Anu¿l de Compras dc acuerdo al Art. 98 al 102 del
D.S N'250, Rcglamento dc Compras Públicas.

D.1.-DEPARTAv¡ENTO DE CO¡-TABILIDAD Y PRESUPUESTO

ARTiCtILO 49".- !'uncioncs:

a) Llevar la contabilidad patrimonial y presupuestaria en conformidad co¡
las norrnas vigentes pala el sector municipal y conforme a las
inst¡ucciones de la Contraloria General de la República.

b) Confeccionar un balance patrimonial y presupuestario anual de la
municipalidad, proporcionando los estados e informes co¡tablcs que se

¡equiemn.

c) Mantener aotualizado el valor de los activos y pasivos dc la
municipalidad. en conformidad a los i¡ventarios del patrimonio
municipal, como igualmcntc el ajuste anual por revalorizaciones y
dcpreciaciones del mismo.

d) Conholar los ingresos )' egresos de la gestión municipal en

conlormidád con las normas presupueslarias \igentes.

e) Mantener el rcgistro y control de todos los docLlmcntos que den o gen
a obligaciones dc caráctcr financiero de la gestión municipal con
tcrcefos.

1) Colaborar cn la elaboración del presupuesto anual dc la municipalidad

g) Proponer. para la aprobación del Concejo Municipal. las
modifi caciones 1 suplementaciones presu¡uestarias.

h) Relrendar y da¡ imputació presupuestaria a todo comp¡omiso de la
gestión municipal, como t¿¡mbién asignar conceplo (impuesto) y cuenta
contable a todo ingreso municipal.

Pág¡na 30 de ll0

c) M¿rntener un regislro mensual. el que estará disponible para
conocimiento público, sobre el desglose de los gastos del municipio.
En todo caso oada conceial tcndrá acceso permanente a todos los gastos
cfectuados por la municipalidad.
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i) LIevar registros para el cumplimicnto de las l,eyes Tributarias

.i) Administrar los saldos estacionales de caja, rcalizando las inversiones
en el mercado de capitales que sean necesarias al efecto.

k) Elaboru los decrctos de pago pam cumplir con los compromisos
ñnancicros municipales. ¡ealiz¡ndo la imputación de acue¡do a la
naturaleza del gasto.

l) Genera¡ los giros conespondientes a los depósitos dircctos en cuentas
corrientes, por concepto de remesas de otras instituciones (Tesoreria,
Fondo Común Municipal, etc.) y otos relacionados con unidadcs no
gi¡ado¡as.

m) Efectuar las conciliaciones ba¡ca¡ias mensuales de las cuentas
corientes que administra Ia municipalidad.

n) Prepa¡a¡ un irformc trimestral dc los pasivos acumulados, desglosando
las cuentas por pagar del municipio.

o) Mantener un registro mensual de los gastos del municipio.

p) Revisa¡ y ordenar la documentación soponante dc los ingresos y
gastos, confeccionar cl legajo a ser enviado al Depafamento de
Tesorería Municipal para su archivo, custodia y rendición de cuenta a
la Contraloria General de la República.

t).2.. I)EPARTA\f E O DI' TFISORIiIIi\

ARTÍCULO 50".- Funcioncs:

a) Recaudar todos los ingresos municipales I aquellos dc tcrceros (multas.
permisos de circulación, pagos en consignación de letras de cambio,
etc.). conlorme lo dispongan 1as normas lcgalcs vigentcs.

h) Custodiar los fondos recaudados, especies valor¿das. documcntos
bancários (garanias. cheques no emitidos. cheques protestados,
cheques caducados, talonarios dc cheques), pólizas. lb¡mularios de
ingreso. lormularios de permisos de circulación vehicular, talonarios.
sellos de caja v olros de uso dc la Tesore¡ia Municipai (timbrcs) y
demás valores ml¡nicipales.

c) Informar mensualmcnte el venc¡miento de las garantias a las unidadcs
técnicas dcl co¡trato. sin perjuicio de la rcsponsabilidad que le compete
a ésta en observancia al Reglamento Municipal de Garantías Bancarias.

d) Hacer cfectivas o proceder a la devolución de las garantías en su
cu-stodia. previo inlorme de la unidad técnica coñpetente.

e) Determinar montos y distribuir valores recaudados por cucnta de
te¡ceros y propios.

1) Remitir a las ñfunicipalidades. Servicio de Rcgistro Civil e

Identificación u otra institución que corrcsponda, los montos por
conceplo de Permisos de Circulación Vehicula¡ de otras Comu¡as y
Muhas dc l ránsito ño Pagadas.

g) Vender cspecies valoradas municipales y otras quc determinc la
autoridad a los usua os.

Páqina 3'l de 110
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h) lnformar a los contibuyentes sobre los sistemas dc pago de los nuevos
tributos municipales. cuando sea cl caso.

i) Coordinar con cl Depto. de Adquisiciones la compra de especies
valoradas municipales a la Casa de Moncda. mantcner su custodia )
realizar su venta al públioo.

j) Pagar las ob)igaciones municipalcs.

k) Depositar en las cuentas co¡dentcs autorizadas, los fondos recaudados.

l) Proveer el personal recaudador (cajeros) o del sen'icio de ¡ecaudación
en los lugares y por el tiempo que sean necesari¿s. de acuerdo a los
reque mientos municipales y su normativa.

m) Pladflcar, organizar, administrar y coltrolar la dotación de cajeros
(ar.

n) Ef¿ctuar la rcndición nrensual de la caja municipal con sus ajLrstes

o) Remiti¡ dia¡iamente al Director de Administación y Finanzás un
eslado dcl movimiento de fondos.

p) lmplementar sistema de contol de documentación que ingresa y sale
de la Tesoreria.

q) Efectuar arqueos periódicos a los fondos municipalcs que manejan los
cajc¡os (as).

D.3.- I)EPARTAN'IE\TO DE P,\1 E^-TFis Y Rf,NTAS

^RTÍcL:Lo 
5l'.- l'uncioncs:

a) Estudiar, calcular. proponer. fiscalizar y regular la perccpción de
cualquier tipo de ingresos municipales y fiscales.

b) T¡amita¡ las solicitudcs de otorgamiento de patcntes municipales.
comerciales, indust¡iales. proflsionales 1' de alcoholes de ia comuna,
sometiéndola a las aprobacioncs que se requieran de acuerdo a la
normativa que las regula.

c) Girer para pago. el monto de las patentes municipales, confome al
capilal propio informado por el Scnicio dc Ii¡puestos lntemos.

d) Efectuar semcstralmenlc el análisis y las validaciones quc permitan
poner cn vigencia el rol de patentcs comerciales, ihdustriales,
profesionales y de alcoholes (CIPA) conforme a la normaliva que las
regula.

c) Coordinar con los senicios públicos pertinentes la obtención de la
info¡mación necesa¡ia rcspeclo de los contribuyentes con giro en ¡a
ciudad, mantcnicndo ulr rol de patcntes vigente y actualizado.

l¡ Mantener actualizado el catastro patentes comerciales, industiales.
prolesionales y de alcoholcs (CIPA). asi como el coñespondiente a la
propaganda comercial.
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g) Tramitar las solicitudes de otorgamiento dc las patentes de alcoholes ).
somctcr senlestralmentc a la aprobación dcl Concejo el rcl \igente a
esa fecha.

h) Tramitar el otorgamiento de los permisos municipales de ocupación de
biencs nacionales de uso público conforme a las non¡as establecidas.

i) Girar y recibir cl pago de los derechos de acuerdo a la O¡denanza de
Dcrcchos Municipales.

j) Informar la morosidad en el pago dc patentcs comerciales, industrialcs,
profesionales y de alcoholes (CIPA) y de derechos municipales.

k) Ginr el monto de los derechos por publicidad exhibida en el te¡ritorio
comunal, siendo Ia unidad responsable de evacua¡ los info¡mcs
mensuales a sus super¡ores respecto de esta matcria.

l) Planificar, implementar y monitorear los sistemas de cobros y atención
a contribulrentes y clientes de la unidad, en un marco de mejoramiento
continuo de proccsos.

D.3. t.- OFICI\.\ DFi I \SPECCIó\

ARTICLLO 52'.- Funcioncs:

.) Realizar acciones de contrcl rcspecto del cumplimienlo de las no¡mas
que regulan el ejcrcicio de actividades económicas en la coñuna.

b) Velar por el curnplimicnto dc las Ordenanzas Municipales pertine¡tes.
en particular la de Derechos Municipales.

c) Controla¡ cl fulcionamiento del comercio autorizado quc se ejerce en
la ría pública r en ferias librcs I rorarira..

D.1.- I)t_PA T,\}{ENTO DL ADO t tsI( to\Is
ARI'íCULo 53'.- Funciones:

a) Recibir y dar cumplimiento a las solicitudes de compra provenientes de
las distintas unidades municipales.

b) Emitir órdenes de compra prcsupucslaria. documento que otorga la
disponibiliclad dc londos para adjudicar licitaciones cn el Mercado
Público. según requerimiento de las distintas unidades compradoras.

c) Mantefler actualizado los registros de provccdores.

d) Recepcionar. revisar v registrar las facturas de productos adquiridos_

() Reccpcionxr y revlsar las Cui¡s de Rccepción.

l) Confeccionar los expcdientcs de las facturas y remitirlas al
Depanamcnro de ( ontahilidád para trdmire de pago.

g) Reccpcionar de las distintas Direcciones los certificados tle i¡venta¡io.
y remitir a la Dirección de Gcstión Administratir€ coñ fotocopia de
factura. para cl control de inventario co¡respondiente.
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h) Confeccionar y realizar proyectos básicos de propuestas públicas.
cuando asi lo deñna la autoridad compctente. en coordinaoión con la
Sec¡ctaria dc Planifi cación.

i) Elaborar y proponer normas específicas para algunas adquisiciones en
base a las disposiciones y programas aprobados.

j) Mantencr archivos actualizados de ó¡denes de compra, órdenes de
pcdido (OPI). facturas y otros documentos afines.

UNIDAD DEPENDIENTE DIRICTAl\IE:\Tf, DEL DIRECTOR IA')

D.5.- SECCIÓN INGRXSOS Y COBRANZAS

^RTíct. 
l.o 5,1'.- Funciones:

a) Ilvaluar el comportamiento de pago de las lüentes dc ingresos
municipales. proponiendo acciones para la recuperación de los ingresos
municipalcs adeudados.

b) Implementar anualmente un plan de cobranza general de los
contribuycntcs morosos por concepto de impucstos y dercchos
municipales.

c) Confeccionar el listado de deudas incobrables o que deban ejecutane
por vía judicial, prc\ias certiñcaciones de las unidades municipalcs
¡cspectivas.

d) Remitir. a la Asesoria Jurídica. los antecedentes para realizar las
cobranzas judiciales dc Ia morosidad municipal.

e) Coordinar oon el Dcpartamento de Rentas y Patentes planes de
liscalización e inspección de contribuycntes con dcclaración de capital
propio y sin patenle municipal.

0 Efectuar la fiscalización y la cobranza de los convenios de pago
morosos inlb¡mados por el Departamento de l-csore a \4unicipal, a
través. de la Dirección de Administración v Fina¡z¡s.
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CAP¡TI]LO 7

DIRECCIóN DE GESTIóN Y DESAITROLLO DE LAS PIiRSONAS

A.- DEPE,\DI'NCI,\ Y I]STRIiCTI,IT,\

ARTiCULO 55".- La Dirección de Gestión y DcsaÚollo de las Personas dependerá de la
Alcalde o Alcaldesa I cstará dirigida por un (a) Di¡ector (a).

lntcgrafán esta Dirección. la Sección Personal. con las Oficinas de
Contratos. Decrctos y Registro, de Rcmuneraciones. de Bienestar
Social ¡, dc Capacitación. y la Sección de Prevehción de Riesgos.

B.- Ot.!.rr.tTlvo

ARTICULO 56'.- Proponer c implcmentar las políticas gencrales de gestión de pelsoflas,
tenicndo en consideración las normas estatuta¡ias. los principios de
administ¡ación de persona-s y la Politica dc Recursos Humanos
Municipal.

C.- FUNCIONES

ARTiCUI,O 57'.- La Dirccción de Cestión y Desarrollo dc las personas tendrá como
fu¡ciones:

a) Realizar estudios ¡elacionados con el ingreso, desarrollo y cgreso del
pe¡sonal y proponer politicas generales de admi¡istrac¡ón de personal.

b) Asesorar al Alcalde en la administración del personal dc la
municipalidad e informat trimestralmente al Coflcejo Municipal sobre
las contataciones de personal ¡ealizadas en el trirnestre antcrior,
individualizando las personas, su calidad juridica, estame[to, grado de
rcmune¡ación )', ¡espccto del ítem 03 del presupuesto municipal, el
detalle dc los servicios prestados.

c) Info¡mar cn la primera sesión de cada año del Concejo Municipal sr:bre
el cscalafón de mérito del personal municipal y un reporlc sobre el
registro de personai enviado y tramitado cn la Contraloria Gene¡al de Ia
Rcpública en el año inmedialamentc anterior.

d) Estudiar dc manera pem'tanente la organización interna del municipio v
proponer las modificaciones para optimizar la gestión municipal.

D.- St BI. \I D.\D[§

D.l.- SECCTO N PERSONAL

ARTÍCULO 58'.- Funciones:

a) Manlener cl registro c información sobre el personal. administrar cl
pago de las renluneraciones ).el cumplimiento de las leves sociales
para el personal municipal.

b) Disponer, en foma oportuna y eficiente, los recl¡rsos humanos para el
desa¡rollo de las tareas nrunicipales.
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c) Informar á las distintas ¡nstancias los nombmmicntos, ascensos,
traslados, rcnuncias voluntarias y ¡o roluntarias del personal
municipal.

d) Implcmentar P¡ogramas de illducción. capacitación y desa ollo
personal.

e) Supen'isar. coo¡dinar y analizár todos los antecedentcs necesarios para
lleva¡ a cabo el proceso de calificaciones dcl personal ), asesorar
tócnicamente a la Junla Calilicadora del Pe¡sonal.

1) Supervisar la elaboración del escalafón de mérito y antigüedad del
personal. teniendo en considemción las normas estatuta¡ias pertinentes.
manteniendo al dia los archivos correspondieítcs.

g) Ejercer las funciones de Secretario (a) del Comité Técnico Municipal y
aquellas inherentes al cargo de Secretario del Comité de Bienestar.
acorde con lo establccido en la Ley N" 19.754.

h) Proponer el Plan de Mejo¡amiento de la Gestión Municipal.

D.l.l.- oFICINA DE CONTRATOS, DECR.ETOS y REGISTROS

ARTiCULO 59'.- Funciones:

D. I.2.- OFICINA DE RE}IUNERACIONES

ARTiCULO 60'.- t'unciones:

a) Elaborar Ios respcctivos decretos de nombramientos, ascensos,
traslados, renuncias voluntadas y no voluntarias del personal
nrunicipal, reconocimiento de tiempo, e info¡mar a las distintas
instancias establecidas sobre los movimicntos realizados.

b) Mantener actualizada la docume¡tación y los registros con todos los
antecedcntes y la infb¡mación ¡elirida de todos los (as) t'r.rncionarios
(as) municipales (hoia de vida), y el registro de toda la docur¡entación
en la plataforma Siaper de la Conr¡aloria General de la República.

c) Mantener el archivo de las copias de rcsoluciones dictadas sobre el
personal y de los inforrnes que sobre esta materia ernitan los I)irectorcs
(as) de las unidades rrrunicipales.

d) Reunir todos los antecedentes necesarios pam cl proceso de
calificaciones del personal y coo¡dinar con la Jefatura la información a
entregar a la Junta Calificadora del Personal.

e) Preparar y actualizar el escalafón de mérito, a¡tigüedad y especialidad
del pcrsonal, teniendo en consideración las normas estatuarias
pertinentes.

f¡ l-levar los coñtroles de asistencia e inasistencias. atrasos. p€rmisos.
licencias médicas, accidentcs del trabajo. feriado legales y habajos
cxtraordinarios del personal municipal.

Pág na 37 de 110



rü¡" .

c0NcEPcr0l!

a) Electuar el pago de remuneraciones, rctencio¡es judiciales.
cotizaciones a Cajas de Previsió¡ y AFP o ISAPRES, Cooperativas,
Asociaciones y otros.

b) Enitir los ceflificados que corresponda en ¡clación con las
remuneraciones del pcrsonal (renta líquida. 24 úhimas rentas, renta
anual. afiljación AFP ],otros).

c) Conleccionar Dcclaración Ju¡ada de remuneraciones

d) Efectuar los pagos dc las rcmuneraciones Personal a Honorarios (Ítem
21.03).

e) Atender materias quc digan relación con la concqsión ), iémtino de
asignaciones familiares ¡, dcsahucio de obrcros ntunicipales.

I) Tramitar todo Io aringente a
funcionarios (as).

D.1.].. OFICINA DE BIENESTAR SOCIAL

ARTÍCULO6l".- Funciones:

l¿s liccncias médicas de los (as)

a) Gestionar las iniciativas que perrnitan mejo¡a¡ el añbiente laboral de
Ios fir¡cionarios municipales, esp€cialmente a través del apoyo
permanente al Scrvicio de Bienestar Municipal.

b) Asesorar oportunamentc al pcrsonal municipal sobre todas las materias
del derecho laboral y otras materias legislativas que los afecten,
mantcniehdo un archivo actualizado de estas disposiciones legales.

c) Velar porque el pe¡sonal pueda haccr efectivos sus derechos
estatutarios debicndo. al efecto. informarles oportunameÍte acerca de
los mismos. asegurando la operatividad dc los trámites adrninistrativos
relacionados con liccncias médicas. accidentes del trabaio, cargas
familiares, asistencia. permisos y vacaciones y otros trámites y/o
certificaciones que rcquiera el personal.

d) Ejccutar y trámitar la incorporación, prcmoción. retiro o destinación
del personal. como también Io rclativo a licencias, pcrmisos,
asignacioncs familiares y todo lo rclacionado a solicitudes del personal.

e) Proporcionar la atención social integral a los (as) funcionarios (as) y a
sus carga§ que lo requieran. efectuando entrevistas. \,isitas
domiciliarias, contaclo con rcdes sociales de apoyo, y ottas gestiones
en tcÍeno lcndientes a otorgarles ufla atenciótr intcgral_

0 Elaborar y desarrolla¡ actividades que tengan como lin capacitar a
losras fu¡cionariosias cn temas ¡elat¡vos al desanollo integral de las
habilidadcs peNonales y sociales, tendientes a mejorar su calidad de
vidá, tales como: aulocuidado, mancjo dcl presupuesto familia¡, salud
p¡eventiva, y otros.

g) Realizar todas las acciones coüespondienles a la entrega de vestuario
tanto para cl personal lc¡¡cnino como masculino del municipio.
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a) P¡omover la coistitución de los Comités Bipaftitos de Capacitación y
da¡ facilidades pa¡a su funcionanriento. de acuerdo al Art 28 de la
Ley N"18.883.

b) Impulsar los proccsos rclacionados con la detccción de ¡ecesidades de
capacilación para elabora¡ los programas corespondientes.

c) Planillcar, ejecuta¡ y evaluar el p¡ograma anual de capacitación.
proporcionando oponunidades para el continuo desa¡rollo personal. no
sólo en sus cargos actuales sino ta¡nbión para otras funciones para las
cualcs la persona puede ser considcrada.

d) Atendcr y responde¡ a los rcquerimientos del á¡ea. unidad o dirección
en que se dcsempcña. apoyando con tareas concretas al desa¡rollo rje
lirs actjvidades necesarias para el cumplimiento de las funciones
asociadas.

D.2.- SECCIÓN PRE\TN CION DE RIESGOS

ARTICLL0 63".- t uncioncs

a) Reconocer. evaluar. y controlar los riesgos de accidentes y
cnfermcdades prolesionales dc los (as) trabajadores (as) en su entorno
Iaboral.

b) Efectuar acciones educativas de prcvetrción de riesgos y de promoción
de capacitación de todos los trabajadores.

c) Mantcner un regist¡o de información y evaluación estadistica de
resultados en la materia.

d) Proveer asesoria técnica a los comités pa¡ita¡ios, supervisores y línea
administ¡ación técnica.

h) Pro8ramar y ejecutar programas de bienestar y recreación pa¡a los
t¡abajadores municipalcs y su grupo familiar, procu¡ando mejorar la
calidad dc vida de las persolas. elr concordancia con las lcyes vigentes

i) Supen'isar las salas cunas yjardines infantiles a los que asisten hüos/as
de funcionarias/os.

D.I.,I.. OFICINA I)T] CAPACITACIÓN

ARTiCITLO 62".- [ uncioncs:

e) Indicar a los trabajadores los riesgos inherentes a su actividad, las
medidas preventivas y los métodos conectos de trabaio.

f) Velar por el debido cumplimcnto dc las normas de higiene y scguridad
en el trabajo.
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CAPiTT]LO 8

DIRECCION Cf,STION AD}IINISTRATIvA

A.- DI.:PENDE,\CIA}'Í]STRT]CTLlLA.

ARTICULO 6,f'.- La Dirccción Gestión Administrativa dependcrá directamente del
Alcalde o Alcaldesa y estará a cargo de un (a) Director (a).

Integrarán esta Dirccción la Secció¡ Inmucblcs. Recursos Fisicos.,-
lvfateriales. que contempla a las Oficina Bodegas, Inventarios. Remates
y Archivo 1' la Secr:ión Vchiculos y Taller Mcciinico.

B.- 0ts.tETt vo

ARTiCULO 65',- Procur¿L¡ Ia óptima provisión y adminisrración de los recursos
ñate ales para la adecuada gestión municipal. velando por la
mantenciór y aseo de las distintas depe¡dencias y bienes municipalcs
en general.

c.- FINCIONES

ARTICtiI,O 66'.- Las l'r-rncioncs de la Di¡ección de Gestión Administratit'a serán

a) Prestar apoyo logístico a las distintas unidadcs de la Municipalidad.

b) Ma¡tene¡ regist¡os dc los bienes necesarios pa¡a cl fu¡cionamiento de
la municipalidad.

c) Procurar que los servicios gencraies indispensables para la matcha
municipal se dcsarrollen conforñe a ¡equerimientos.

d) Dcsarrollar funciones de inspección técnica de los contBtos vinculados
a su actividad.

e) Proceder a ejecular. directamente o a tmvés dc terceros. las
reparaciones nccesarias de los edificios municipales o en aÍicndo por
la Municipalidad v Ia de vchículos municipales.

f) Presenar. consenar organizat la documentación municipal de acuerdo
a estándares modemos dc archivo, para garantizar su utilidad como
soporte administratiYo. legal e histórico de la municipalidad y el acceso
a la información pública.

D.- St Bl-N I t) § I) l:S

D.t.- s lÓ\ l-\\lr EBr , }]S, RI'CI RSOS ICOS Y ]IIA RIALES

a)Gcstiona.r admin¡strativamente la adquisición, conscrvación
administración y disposición de bienes inmuebles ntunicipales.

b) Administrar los contratos de anendamiento de inmueblcs de dominio
particular. con cl firi de destinarlo a servicios que sean indispensables
para la adecuada ejecución de las funciones municipales. p¡oponiendo
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las rentas de arrendamiento, duraciones, garantías. renovación de
contratos, término ant¡cipado y otas condiciones entrc cl arrendador y
cl arrendatario.

c) Administrar v proponer las condiciones pala los contratos de
arrcndamiento. concesión o comodato de los bienes irurtuebles
municipalcs que no se destinen a funcionamiento institucional, sin
perjuicio de los cont¡atos cuya supcrvisión técnica se entegue a ot¡as
unidades municipalcs.

d) Administrzr y supcrvisar el Contrato de Concesión del Mercado
Provisorio dc Concepción.

e) Tramitar las soliciludes de comodatos de bienes municipales ¡ llevar el
registro dc las mismas.

0 Realiza¡ los procesos de contratación y administ¡a¡ todo Io relacionado
con Licitaciones Públicas ¡especto de los servicios de vigilancia. aseo y
seguridad dc las depcndencias municipales.

D.I.I.- OFICINA DE BODECAS, INVENTARIOS, REMATES Y ARCHIVOS.

ARTÍCULo 68'.- Funciones:

a) Administrar los procesos de recepción. regist¡o y bodegajc de las
adquisicioncs realizadas por las unidades municipales.

b) Mantener vigente un Reglamento de Invcntarios, relativo al uso,
mantención, ini[ormcs, controles, altas, baias y haslados.

c) Mantener actualizados los registros de bienes adquiridos con recursos
municipales y los inventarios valorados de los mismos.

d) Manlener dcbidamente identilicados los bienes municipales mediante
placas de inventario en cada unidad.

e) Efcctuar controles o i¡rvenfarios periódicos de los bienes asignados a
las distintas unidadcs municipales.

f) P¡epa¡ar los antecedentes necesarios para Ia elaboración de los dec¡etos
quc den "de Baja" las espccies inutilizadas. de acue¡do a las normas
legaies y reglamentarias vigentes y proceder a su traslado a la bodega
rcspcctiva.

g) Conservar el archivo cent¡al de la documentación oficial del municipio,
administrando el almacenamicnto y orden de la documentación de cada
Dirccción.

h) Gestionar la subasta pública de los bienes municipales dados de baja y
los decomisos remitidos por los Tribunales.

i) Administrar los contratos de préstamos umas y c¡ímaras de votaciones,
de acuerdo a ¡o estah¡ecido en la Ordena¡za respecl¡\.a.

D.2.- S¡,CCIÓ:T \THiCI-'LOS Y TALLER },TECÁ\ICO

ARTÍCULO69' Funciones¡
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a) Dar cumplimicnto y mantener actualizado el Reglamento de Uso dc

Vehículos Municipale§.

b) Cofltrolar el uso de ]os vehículos a su cargo y mantener y reparar
meciinicamente y estructuralmentc la flota de vehiculos municipales.

c) Mantencr registros clasificados y hojtu de vida de los vchiculos de Ia
Municipalidad en forma digital y papel.

d) Capacitar a los chóferes municipales, sobre el uso y mantención menor
de los vehiculos a su cargo.

e) Proponer periódicamcntc a la unidad de capacltación. cursos de
aclualización y cspccialización en el uso dc nueYas tecnologías
aplicadas al área de mecánica _v cstrucluras.

l) lmplemcntar sistemas de cont¡ol mensual de combusribles en vehículos
municipales y mantencr cl control de guías de despacho y órdcnes de
comp¡a dc combustible.

g) Gestionar la reparación de los vehículos en talleres no municipales
cuando ésta, por su especialidad. no pueda ejecutarse en el taller de la
Municipalidad.

h) Emitir informes trimestrales del cslado de los vehícr¡los

i) Proponer Ia asignación de financiamiento para la mantención de los
vehiculos y para la unidad de estructuras metálicas.

j) Emitir informes mensuales especilicando la cantidad de combustiblc
utilizado.

k) Proponcr la baja y adquisición de vehiculos motorizados segin sean las
nccesidades.

l) Proponer la adquisición dc repuestos. acceso¡ios, rnarcriales.
maquinaria e insumos. que sean necesarirrs.

m)lnfoma¡ al Dircctor las fallas que se detecten por impericia, falta de
idoneidacl o de responsabilidad <le los choferes municipales.

n) Velar por el oportuno y corecto mantenimiento preve¡ltilo de los
vehiculos motorizados.

o) Control¿r cl funcionamiento ). mantenció[ de los ta¡leres, pañol de
maquinaria, equipos, repuestos y materiales de est¡uctura a su cargo.
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(]APITULO 9

DI RECCIó¡l or uns,tnnor-l-o coNTTJNITAITIO

,\.- DI]PE\I)E}ICIA Y lisTItLCt trR.\

lntÍCUIO;O' La Dirección de Desa¡rollo Ctomunitario depende del Alcalde o Alcaldesa
y estará a catgo de un o una Director (a). quien scrá de exclusiva
confianza de la autoridad mturicipal.

Depcnderán de la flirección de Desarrollo Comunitario la Subdireoción
de Sen'icios Sociales y Participación Ciudadana- Ia Subdirección de
Dorcchos Humanos 1' la Subdirección de Emprendimiento e
Innovación.

Asimismo la integrarán. dependiendo directamente de la Directora (or),
la Oficina de lnvestigación y Evaluación de P¡oyectos Sociales, la
Oficina dc Producción de Eventos Comunita¡ios l. la Oficina de
Administración de Recintos Deportivos.

B.- OBJETIVO

ARTÍCULO 7I"..

C.. FUNCIONES

ARTÍCULO 72".- Las lunciones de la Dirección rlc Desarrollo Comunitario serán:

a) Ascsorar al Alcalde y también al Concejo Municipal en la promoción
dcl desanollo comu¡itario.

b) Prcstar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su
desanollo y legalización. y promover su efcctiva partic¡pación en el
municipio.

c) Proponer y ejecutar, dento de su funbito y cuando corresponda,
mcdidas tcndientes a materializar acciones relacionadas con la salud
pública- protección dcl medio arnbiente. educación y cultura,
capacitación labora¡. deportes y recrcación. promoción del empleo,
fomento productivo Iocal )- turismo.

La Dirección de Desarrollo Comunitario tie¡e como objetivo la
promoción del desarrollo comunita o, el fonaiccimiento de las
organizaciones comunita¡ias. la proposición de medidas relacionadas
con asistencia social y contingencia. la salud pública. Ia protección del
mcdio ambiente. educación y cultwa, capacitaciór1 laboral. deporte y
recreación, promoción del emplco, fomento p¡oduclivo local ) turismo.

d) Prestar el servicio diseñado por el Siste¡¡a de lnformación Social según
la normativa que lo regula y proporcionar dalos estadísricos ),,o
diagnósticos sociales para necesidades generales de la Dideco o c.le la
Municipalidad.

c) Realizar los procesos pertinentes en Ia gestión dc Abastccúnicnto.
según las normas de la Platafo¡ma Me¡cado público ¡, Reg)amentos de
Adquisicioncs r igcnres en el municipio.
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l)- I.- SUBDI (]CIÓN DII SER\'ICIOS SOCIAI,ES Y DT, PARTICIPACIÓNR[]
CILDAD.{NA.

ARTICULO 73".. Objetivo.- Contribuir a la solución integral de los problemas socio-
económicos, de emcrgencia social y de contingencia que al¡ctan a los
habitanlcs de la comuna, con cl objetivo de mitigarlos y mejorar sus
condiciones de vida y, promover la organización y consolidación de
las organizaciones comunitarias fo¡tentando ia patioipación activa de
los vecinos en los asuntos públicos de interés local.

La integrará¡ las Olicinas de Asistencia Social, Contingencia y Bodega
de Emergencia. de l--stratificación Social. de Subsidios y Pensiones, de
Protección Social, de Gcstión Comunitaria, del Adulto/a Mayor, de
Talleres Labo¡ales. dc Jóvenes. de la Discapacidad y de Depo¡tc§.

.\l{Tl( t LO 71".- Funcio¡es:

a) Coordinar e implementar los mecanismos de participación ciudadana
en la gestión municipal.

b) Contribuir al desarollo de enfoques. prácticas. mecanismos e
instrumentos dc gestión inclusivos y paficipativos, buscando uJr mayor
acercarniento entre la comunidad y el municipio.

c) Generar espacios cducativos, optimizando las capacidades de los
ciudadanos para participar a través de los mecanismos definidos en la
ordenanza municipal en la materia.

d) Promover la articulación de acciones inclusivas y no discriminatorias.
que posibiliten la paficipación de la comutidad en los procesos de
planificaoión pa¡a el desarrollo comunal.

I).I.I.- OFICINIT Df, ASISTENCIA SOCIAI,, CONTINGENCIA Y BODEGA DE
EI\IERGf,¡iCIA

ARTICI. LO 75".- Funcioncs:

a) Oricntar a los (as) potencialcs beneficia¡ios (as) cn relación a los
programas quc contemplan las poiiticas sociales vigentes.

b) Coordinar sus funciones con los scrvicios del área social. ta¡to de
instituciones privadas como gubcmamentales. a ftn do lograr optimizar
los recursos financieros y humanos existentes en la ofefta coftunal.

c) Atender. aconlpañar y auxilia¡ transito amente a personás o familias
afectadas o damniiicadas por incendios. fallecimientos. desaslrss dc
origen natu¡al o p¡ovocados por e1 hombre y dcclararios por el Comité
Conlunal de Prolección Civil l.Emergencia. según sea Ia magnitud dcl
ricsgo y ci daño provocado a la comunidad.

d) Coordinru los ¡ccursos humanos y materiales que puedan oliecer los
servicios públicos. organismos privados ], personas naturales. que
apunten a miligar la. situ¿ciones dc emergencia que afecren a ia.
personas residentes en Ia comuna.
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e) Planificdr y administrar los rccursos cconómicos con el obietivo de
mantener el abastecimienlo de la bodega de asistcncia social y albergue
para dar respuesta a casos de catást¡ofcs o emergencias.

0 Administrar y resguardar los produclos.v elcmentos existentes. ejecul¿r
los procesos de bodegaje, recepaión, regjstro y remisión de
ántecedentes de coñpms a Ia oficina de Asjstencia Social.

g) Implementar, administrar y conrrolar los bienes del alberguc tie
emergencia, mantenicndo un stock de materiales necesarios para hacer
frcnte a los requerimientos.

h) Mantcner slock minimo pernlanenle por cada matcrial o especic.
confomrc a su rotación y a ios registros que lleve para tal efeclo.

i) Mantener registros actuali¿ados, manuales o conrputacionales, de la
cxistencia de materiaies.

D.I.2.- OF¡CI\Á DE ESTRATIT'ICACIÓ\ SOCIAL

AR'l'iCULO 76".- Funciones:

D.I.3.- OFICI}..A DE SUBSIDIOS Y PENSIONES

ARTiCULo 77'.- Funcioncs

D.1.,I.- OFICINA DE PROTECCIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 78".- Funcioncs:

a) Ejecutar y administrar. a ¡ivel local, el Sistema dc Apoyo a Ia
Selección de llsu¿r¡ios de Prestacioncs Sociales y Registo Social de
Hogarcs. a lin de brindar atención a la ciudadania a tmvés de los
canales implementados, página ueb y presencial, según normativa.

b) Proporcionar los datos estadísticos pa¡a las necesidades generales de la
DIDECO y la municipalidad.

c) Ejccutar. conrolar y resguardar los a¡chivos ), documentos datos del
Registro Social de Hogares.

a) Administrar y ejecutar el proceso de postulación y asignación de los
recursos financie¡os. destinados a subsidios que se transliercn por los
ministerios conespondientes.

b) Difundir los distiatos subsidios sociales oftecidos po¡ la política Social.
y orientar a potenciales beneficiarios (as).

c)'l¡¿rmitar los subsidios estatales en co¡Jormidad a la legislación
vigente. a las ordcnanzas municipales correspondientes y a través dc
Ias plataformas computacionales disponibles en los diversos
Ministerios.

a) Arlicular y coordinar programrs de la red de protección social del
Estado y de la Municipalidad, de forma eficiente y eficaz, para el
desarrollo social de las familias y personas vulnerables dc la comuna.
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b) Administ¡ar técnica v financier¿t¡lente los convenios de la Red de
l>rotección Social del Estado.

D.1.5,- OFICINA DE GESTIÓN COMUNITARIA

ARTÍCULO ?9".- Funcioncs:

t).l.ri.- oFICI:\^ DIt- ADt L',t o/A t\t^yott

AR'l iCllt.O 80".- Funcion(s:

a) 
^sesora¡ 

a las organizacio¡es de la comunidad en todas aquellas
materias que faciliten su constitución v funcionafiiento ) la aplicación
de la Ley de Juntas dc Vccinos y Organizaciones Comunitarias.

b) Asesorar a las organizaciones sociales en su proceso dc postulación a
los distintos londos co¡cursables. de modo de potenciar su gestión
social.

c) PromoYcr la coordinación de las organizaciones territo¡iales v
funcion¡les prüslánLiules la a.eqoria técnica l capacitaciún permanentc.

d) Mantener coo¡dinaoión pemancnte con todas las instituciones ].
orgaDizacioncs públicas )'privadas que por su naturaleza puedan
colaborar en el lo$o de los objetivos de las organizaciones
comunitarias.

e) Constituir un canal de comunicación ent¡e la mudcipalidad y las
organizaciones comunita¡ias y de la sociedad civil.

f) Colaborar en la ñantención actualizada dc un regist¡o comunal de
o¡ganizaciones comunitarias ex¡stentes y funcioüando en la comuna.

a) Promovcr, apoyar y difundir actividades quc fomcnten una cultwa del
enYejecimiento activo. saludablc y natural. basada en el fortalecimiento
del autocuidado y la autonomía.

b) Ascgurar el acoeso. participación c integracitin de las pcrsonas adultas
malores en organizaciones sociales. entregándolcs herramientas que
lbrtalezcan sus redes sociales.

c) Proporcionar a los (as) adultos (as) mayorcs, información en el más
anlplio espectro de la vida cotidiana para facilitar su acceso -v
dcriYaciones a Ios diferentes benelicios cstatales y municipales.

d) Ofrecer espacios de recreación. ocupación y actividad fisica para las
penonas adult¿5 mayores.

e) Brindar espacios de capacitación e¡ la claboración dc proyectos.
formación organizacional ¡, roles dirigenciales.

0 Fortalecer el trabajo con recles socialcs de apo],o vinculando a las y los
adultos(as) mayores a divcrsos programas sociales que oliecen los
Centros de Salud Familia¡ y pro$amas derivados dcsde el nivcl
central, que buscan mejorar la calidad dc vida de las personas mayores.
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D.I.7.. OFICINA T'E TALLERXS LABORALES

ARTiCULO 81'.- Funciones:

D.1.9.- OFICI\A DE LA DfSCAPACIDAT)

ARTÍCULo 83".- Funciones:

a) Desarrolla¡ y tbrtalecer las capacidades de emprcndimiento e inserción
Iabo¡al de las mujeres de la comuna. a través de su panicipación cn
ullcres dc capacitación.

b) Fomcntar la asociatividad, cmprendimiento y comcrcialización de
productos elaborados por las participantes dc los talleres.

c) Generar cspacios de recreación y autocuidado para las mujeres de la
comuna. promoviendo el respcto y rcconocimiento de sus derechos

D.1.8,. OFICINA DE JÓVENES

ARTiCULO 82'.- Funciones:

a) Promoler una política integral en materia de juventud ) diseña¡ un
Plan Cornunal de Dcsa¡rollo Juve¡il. a partir de un diagnóstico
paticipativo de la realidadjuvcnil comunal.

b) Pro¡rover la constitución del Concejo Conrunalde la Juventud que
integre al conjunto de las Organizacioncs Juvcniles de base de la
comuna.

c) Ascsorar a las organizacioncs juveniles formales e inlbmalcs en su
proceso de constitución y de desal.Iollo de actividades específicas y de
solución dc problemas comunilarios. cn el iimbito juvenil.

d) Ptomover la parlicipación y desarrollo de actividadcs en las áre&s:
recreativa-deportiva. artístico-culturdl. educación 1. acción solidaria.

a) Promover la plena inclusión social de las Personas en Situación de
Discapacidad @sD) dc la comuna, mediante la implcmentación de
estrategias de gcstión inclusiv4 que involucran dife¡entes actorcs
socialcs. co¡ enfoque de dercchos 1' en coherencia con normativa
nacional e intemacional en la mate a.

b) Entregar atención social integral, desde un modclo biopsicosocial, a
perso[as c,] situación de discapacidad. con el l'in de contribuir a
mejomr su autonomia l,calidad de vida.

c) Mantener espacios de desarrollo de habilidades pa¡a personas cn
situación de discapacidad. en conjunto con la generación de actividades
que desarrollen conciencia sobrc materias asociadas a discapacidad cn
la comuna.

d) Promover la participación y el fortalec¡miento de las organizaciones dc
y para personas en situación de discapacidad en la comuna.

e) Favorecer el acceso y permanencia de personas en situación de
discapacidad, y/o sus cuidadorcs principales, en el t¡abajo dependie¡te
e independiente.

f) Coordinar el desa¡rollo de actividades para person¿¡s en situación de
discapacidad en ámbitos rec¡eali\,os-deportiros y de acceso a la cultura
y las artes, contribu¡rendo en su calidad de vida y participación social.
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g) Promover una gestió¡ inclusiva en el municipio. manteniendo
coordinaciones )' articula¡do actividades que incidar en las personas en
situación de discapacidad.

h) Administrar conlenios v gestionar alianzas cstratégicas con
organismos públicos ! privados, en temas relativos a discapacidad y
contribuir a la lbrmación académica como Ccntro dc Prácticas para
careras técnicas y prof¿sionalcs.

D.l.rr).- o¡ tcI\,\ DE -.\st,\'tos REt_I(;tosos

D.I.II,- OTICI\A I)1.] DEPORTIiS YRECREACIÓ\

ARTÍCLLO 85".- t uncioncs:

a) Co¡tribuir al mejoramiento dc la calidad de vida de los vecinos y
vecinas de la comuna. a través programas y proyectos que fomcnten lá
actividad fisica y la p¡áctica de disciplinas deportivas.

b) Elaborar y ejecutar una política integral en materia deponiva-recreativa
y organizacional. considerando los lileamientos del Plan Estratégico
Municipai.

c) Coordinar y ejecutar en conjunto con otras instittrciones. públicas y
privadas. el Pla¡r Comunal de Desarro¡lo Deportivo-Recreativo. en
concordancia con la legislación vigente.

d) Asesorar a las organizaciones deportivas formales e informales en su
proceso de constitución o de desarrollo de actividades especificas.

e) I-levar un ¡egistro aclualizado de las organizaciones dcportivas
lbrmaies e informales para mantener vinculo de comunicación ent¡e
éstos y la Municipalidad.

D.2.- St rBt)r CCIÓN Dtr DERtrCII HTINTANOS

ARTICULO 86'.- Objetivol P¡omover el pleno respeto de los dercchos humanos.
impulsando la construcción de una ct¡llura que los reconozca ¡
p¡omueva en todos los ámbitos de la vida comunal.

La integrariin las oficinas de diversidad, migrantes, de ia mujer, de
asuntos indígenas ].de la i¡fancia,

.A.RTICULo 87".- !'úncioncs:

a) Coordinar con los organismos pefinentes, la atención opoluna a
personas que suli.en vul¡c¡ación cn sus dercchos fundamentales.
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a) Constituir un espacio institucional de vinculación y alianzas de trabajo
ent¡e cl municipio 1, las diversas iglesias y organizaciones religiosas.
orientádo a entregar servicios a la comr¡nidad que convocan.

b) Apoyar la gestión de las diversas organizaciones religiosas para
favorcccr su intcgráción en el desarrollo comunal.
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b) Proponer medidas para fá\,orece¡ Ia promoción. protección y educación
e¡ materia dc derechos hurnanos

c) Velar que la reglamentación comunal sea armónica con la legislación
en materia dc derechos humanos.

D.2.t.- OIiI(:tN..L t)E LA DI\'[l{SIt)At)

a) Cenerar reconocimienlo acerca la ñulticultu¡alidad existente en la
comu¡a. promoviendo lazos de acercamiento con la comuddad
mig¡antc.

a) Contribuir al desa¡rollo de cstrategias. basadas en eskindares de
derechos humanos, quc promuevan el pleno rcconociñiento y respeto
de los Derechos Ilumanos de las poblaciones Lcsbianas. Gav.
Tr¿Ln:exuales. [rxnsgéneros. Bisexua]es e intersexuales 1 eueár
(r.crBrQ).

b) Elecutar acciones específicas a t¡avés de la promoción. educación,
acompañamicnto psicosocial ¡. Iegal, con el fin de erradicar la
discriminación por razo¡es de orientación sexual, identidad y expresión
de géncro.

c) Prumovcr el cuñpiimiento de toda normativa vigente rclacionada con
la protección de 10s Dcrechos Humanos de personas LGTBIe.

d) Desarrollar imtancias de participación e incidencia social política y
cultural.iunto a organizaciones dc la sociedad civil J. personas naturales
LGTBIQ.

e) Genera¡ redes colaborativas y de derivación con diversos actores del
intcrsector, en pos del bienestar de la comunidad LGTBle.

1) Gestionar el apoyo juridico a personas que requieren asesoria legal
frente a casos de vulneración de sus de¡echos.

D.2.2.. OFICINA DE }IIGRA.I'Tf,S

-.IRTiCULO 89'.- Funcioncsl

b) Entregar orientación a personas migrantes, favoreciendo su integración
en las redes de participación social eslatales ¡, de los distintos senicios
comunales.

o) Gencrar vínculos de trabajo colaborativo a nivel central y local para el
inlercambio de expcriencias, conocimientos l.accionei de inclusión
social de la población.

d) Polenciar el diálogo e intercambio multicultr¡ral. facilitando la
con\ ivencia de las perstrnas migrantes y no migrantes en los barrjos de
la comuna

e) Otorgar asesoría legal cn temáticas de inmigración, derecho al trabajo a
la educación. salud y seguridad social
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D.2.3.- OFIClNA I)E I,A }ITUER

ART¡CULO 90".- !'unciones:

a) lmplcmentar una politica municipal de equidad de género, impulsando
procesos de lidcrazgo ) autonomía de las mujcres.

b) Impulsar politicas. programa-s. proyectos 
"v 

acciones estratégicas para
avanzar en cl coñocimiento y ejercicio de sus derechos por las mujeres.
fomentañdo la cquidad de género en el átnbito local y municipal

c) Promovet la participación activa y organizada de las mujeres en las
diversas organizaciones y,/o agrupaciones.

d) Fo¡alecer cl liderazgo de las mujcres en la elaboración y propuesta de
iniciativas politicas. económicas, culorales y sociaies como sujetas de
desar¡ollo con dcrcchos propios.

e) Promover cspacios de inte¡locución y diálogo entre la municipalidad.
instituciones gubcmamentales y no gubemamentalcs con presencia en
la comuna y las organizaciones de mujeres.

l) Gencra¡ intcrvenciones en mateda de violencia de género.

g) Entrega¡ capacitación 1. formación cn mate¡ias de participación
ciudadana y otras requeridas por las mujeres y sus o¡ganizacionus_

h) ¡ortalecer la formación socio laboral y recreativa, de las mujeres de la
comuna. a través de la gestión de oporlunidades de capacitación.

D.2.4.- OFICII\A DE ASUNTOS INDiGENAS

.{R'l ÍCtrl,O 9l',- Funciones:

a) Promover ! cont¡ibr¡i¡ a la imp¡ementación de u¡ra politica dc
desarrollo intercu¡lural, que permita delinear acciones tend¡entes a
potenciar los derechos de los habitantcs indigenas de la comuna.
contribuyendo a una co-existencia basada en cl respeto por Ia
diversidad. equidad ) participación.

b) Difundir las políticas sociales que se orientan a mejora¡ las condiciones
de vida de las etnias, con ónfasis en el Programa Indigena Urbano
(PlU) de aouerdo a lo cstablecido en la Ley N"19.253. favoreciendo el
acceso a oponunidades de emprendimiento, generación de capital
socia), espacios de panicipación. asícomo el rescate y valoración de su
identidad, en el contexto de una sociedad inclusiva v democrática_

c) Diag¡osticar )' mantener infbrmación actualizada. junto a otft§
instituciones públicas y privadas. sobre ia ¡ealidad de las etnias en la
coIIIuna.

d) Informar, atender y ascsorar a las personas que tienen ac¡editada su
calidad de indígena en la comuna: sobrc sus derechos, dcberes y los
teneficios existentes e¡ la politica social vigente.

e) Ilromover en la población indígena urbana, la
asociatividad para el dcsarrollo productivo.

organización y la
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D.2.5.. OFICINA DE LA INFANCIA

AR'l'iCLLO 92".- Funciones:

a) Cene¡ar acucrdos y convcnios con i,rstituciones público-p vadas y de
la sociedad cir.i1 que desano)lan acciones a favo¡ de la infancia. en cl
marco Internacional dc la Convención Internacional de los Derechos de
la lnfancia.

b) Coordinar con depafamentos y oficinas municipales, accioncs
colaborativas que pe¡mitan la protccción y promoción de los derechos
de infancia. cn conjunto con área de salud y educación.

c) Fomentar y promover la participación y el p¡otagonismo infantil
propiciando iniciativas en los distintos sectorcs de Ia comurra.

d) Formar a lideres territorialcs como co-gara¡rtes de dcrcchos de niños.
¡iñas y adolcscentcs. instalando la corresponsabilidad en las acciones
de protección 1'prevención de vulne¡aciones dc derecho en sus
sectores.

I).3- . SI'BDIRECCIÓ\ DE ENIP \t)tlIIu\roEt\\ O\",TCIóN

ARTICULO 93".- Objetivo: Apoyar la inve¡sión pública ] privada de fomento producrivo,
dci turisno y del empleo y el desanollo de las posibilidades
ocupacionales de la 1i¡erza labo¡al dc la contuna.

La integran las Oficinas de Llmprendimiento. Municipal dc
lntcrmediación Laboral (OMII-), de Capaciración para el Emplco y de
Tur¡smo.

ARTÍCULo 9.1".- Funciones:

a) Elaborar y ejecutar p¡ogramas y proyectos en el ámbito del fomento
productivo. el emplco y el turismo.

b) Presta¡ apoyo a la lo¡malización de Microempresa Familiares (MEF) y
otras Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) o minip¡mes

c) Efectuar la inscdpción a programas financiados por FOSIS, Scrvicio dc
Cooperación Técnica (SERCOTEC), Corporación dc Fomento de la
Producción (CORIO) o por ot¡as entidades afines.

d) Prestar servicios en gestión y administación a los micros empresarios
de la comuna. en forma directa o a través de convenios.

e) Diseñar y elaborar proyectos de capacitación odentados a
Microempresas Familiares (MEF) y Pequeñas y Medianas Empresas
(PYMES).

Q Dar cumplimiento a la Ley N'19.518 sobre Estatuto de Capacitación y
Empleo, en lo referente a la Oficina Municipal de lntermediación
Laboral (OMIL) y Organismos Técnicos de Capacitación (OTEC).
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l).3.1.- oFICI\-\ r)E E\I PRENDI\l ,t\To

ARTÍCLTLO 95'.- l'uncioncs:

a) Contribuir a la creación ), gestión de nuevos negocios en la comuna.
fofaleciendo los existentes.

b) Prestar orientación ),asesorias a lravés de un sistema integral de apoyo
al emprendimionto.

c) lmpulsar v promover cl desarrollo productivo y el emprendimiento de
la comuna ehtregando herramicntas dc los microempresarios que
habitan en la comtuu.

d) Promover. fomentar. intermediar y coordinar la inpleme[tación de
Planes ;., Programas de Desarrollo cn el ámbito productivo.

c) Generar viñculos estratégicos v colaborativos con empres¿s y/o
universidades de la llegión dcl Biobío. que potencien cl capiral humano
y social.

f) Gestionar la entrega de aseso¡ia y formación continua de usuarios
para potenciar las capacidadcs de los empreDdedores y pYMES en todo
su proccso de desarrollo y p¡incipalmente en los procesos de búsr¡ueda
de financiamiento pÍrblico y/o privados para emp¡endedores.

g) Construir una basc única de registro de micro-empresarios y
emprendedorcs de la comuha.

h) Implemcntar diagnósticos -línea base, que nos perrnita caÍacterizar a
los cmprendedores- MEF y PYMES que habitan en la comuna.

i) Coordinar acciones para impulsar la comercialización de productos y
servicios, de los micro-empresarios v emprendedores. potenciando en
lo particular los teritorios dc la comuna.

j) Fomentar la asociatividad dc los microempresarios y emprendedores de
la comuna.

D.3.2.- OFICINA MIINICIPAL DE IIiTERMEDIACIÓN LABOItr{L (OMII,).

ARTÍCULo 96".- l uncioncs:

a) Promover el desarrollo de un sistema de intemediación colabo¡ativo a
tmvés de uDa oferta coordinada de se¡vicios de calidad acorde a
travectorias laborales de las personas y a los desaffos productivos de
las empresas.

b) Intermcdiar las ofertas laborales con las empresa§. vinculando las
necesidades de personal de las emprcsas con las necesidades de
búsqueda laboral de los usuarios que acuden a la Omil. consideranclo
una mirada i¡clusiva.

c) Vincularse a lravés del conr,enio Fomil fliortalecimiento de las
Oficinas de Inrermedi¡¡ción Laboralt con (.1 Servicio dc ( af,acilación y
Emplco SENCE.
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d) Mantener un sistema de registro accesible y actualizado para las
necesidades del municipio ¡ el Sence Ejemplo: Capacitación. otertas
Laborales vigcntes y Registro de Empresa§.

a) Gestionar oportunidadcs de capacitación pa¡a la potcnciación del
capilal humano confo¡mado por los usuarios de la Oficina Municipal
de Intermediación Laboral (ONllL).

b) Establecer vinculos de colabo¡ación peÍnanente en materia de
capacitación con centros de educación y unive¡sidades.

D.3.5.- O¡'ICINA DE TI:RIS}IO

ARTÍCULO 98".- Funcioncsr

a) Contribuir a posicionar a la comuna como cent¡o de negocios,
congresos y convenciones. acogiendo al visitante cn una ciudad
amigable, considerando los lincamientos del Plan Estratégico
Municipal.

b) Contribuir a la satislhcción de las necesidades de esparcimiento dc la
ciudadanía.

o) Elaborar y difundir el Plan Estatégico dc desarrollo turístico de la
Coñuna en alianza con organismos públicos I privados y
organizaciones y actores rclevanles de la comuna.

d) Contribuir a la creación y dcsarrollo de oportunidades do negocios en
el fuea del turismo.

e) Elaborar. coordinar. ejecuta¡. supervisar y et aluar programas de
tu¡ismo social con )'para diversas organizaciones dc la comuna.

t]\IDADI'S OT I Df PEND¡]\ DIRIiCT_4.1I[\',t L, DU t_A t)IR¡:aTOR\ (0R)

D..I.- OFICINA DIj PROI)t]CCIÓN DE EVENTOS (]ONII]N ITARIOS-

ARTICL I-O 99".- Funciones:

a) Producir, difundi¡. comunica¡ y coordinar las actividades y eventos
realizados por las unidades dc la Direcció¡ de Desarrollo Comunitario.

b) Implementa¡ y coordinar la estrategia de corirunicac¡ones intemas de la
Direccion de Desanollo Comur¡itario

D.5,. OFICINA
socfALEs

DE I\\:ESI'IG.\('IóN Y E\]ALL.{CIÓ}i DI PRoYE('TOS

ARTiCLLO 100".-l'uncioncsr

a) Desarrollar cstudios, diagnósticos y proyectos. asi como trabaios de
inrestigación. que sirran drl guia ) suslcnto para la elahoración de
politicas ¡ programas de la Direccinn.
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D.6.- OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE RECINTOS DEPORTIVOS

ARTiCULO 101".- Funciones:

b) Participar en la rcalización de plancs y cstudios sectoriales en
coordinación con otros organismos públicos v prir,ados.

c) Elaboración de diagnósticos sectoriales. etarios y por género, que
permitan al rnunicipio contar con una basc de datos actualizada para la
toma dc decisiones. desanollo de políticas loca¡es y focalización dc
programas comunitarios.

a) AdministEr los recintos deponivos municipales. aiustándose a las
instrucciones que imparta la Dirección.

b) Supervisar los cohtratos de vigilancia, mantención. ¿rseo y otros,
cuando proceda.

c) Vela¡ por Ia adecuada mantención ¡ cuidado de los recintos, en
coordinación con las unidades respetivas_

d) Hacer cumplir las ordenanzas municipales por el uso de los rccintos
deportivos.
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AR'IiCULO 102..- El/la l)irector (a) de Culrura tie¡e dependencia directa del Alcalde o
.A.lcaldesa. y estará a cargo de un (a) Director (a).

La integran las Secciones d(j Educació¡, de Creación y dc Difusión.

[,PtrNI)I., },EST .TI]RA

B.- o F,TIvOS

C.- FUN(,IO

ARTÍCULO lo3".Jmpulsar una políLica lntegral para la promocion y dillsión r.lelpatrimonio y actividad cultural de la coÁuna, 
"o 

iu p",sp""tiru d"fortalece¡ Ia idenridad pe¡quisra y prornn".i i, 
"ufarJ"orno * "¡"tmnsversal para el desafiollo sustent;ble de la comuna.

ARTÍCIILO 10,1".- Las lu¡ciones de ia Dirección de Cultu¡a se¡án:

a) Diseña¡ politicas culturales municipales que faciliten ia relacrón de los(as) habitantes de i
afisticas. 

a comuna con slr identidad. cultura ), actividades

b) Administnu la inliat
¿" 

""""n,."i¿", ."p,',:.H'i;[:T,,#i,::llil !:"j_il:: 
*""","*

c) Colaborar con otras inst¡luciones culturales de la comuna para que sefacilire ¡, mejore el imp¿cto de las acciones cuiturales en blneficio clelos habitantes de Ia comuna.

d) Fomentar la activiO"O:l],rr.r, de barrios, o¡ganizaciones comunitarias.co¡ccti\,os fiisticos ) mtnonas étnira\

e) Potcnc¡ar vinculos entrr lrupos de
urganrzacrones con ia comuhid¿d 

a,1istas' c¡eaJores insrituciones y

0 Fomentar la circul¡ctón de oroccorccr¡\os. barrjos. ors¡niz¡cio""1'"t::*T,:,,:.' dcsdc arisras.
culrurale< a,.*" ¿., 1".",LÍ"alrr§§ 

comunllarias I producrorcs

culturul cn l¡ comuna :pdclos de exhibición ) encuenro

g) Gc¡c¡a¡ vinculos cullurales con otr:a rralds de ".;;;;ü";;li;:::'io,:o::,0" 
pa¡s ) der exrr.ni(ro

c¡rmunes. u§s oe rntcrcambio ). prolectos

h) Desarrol¡ar. canaliza¡. esti¡¡ular v
culrurales dc la crmi;"_ 

,.,,,,",- ) promovcr las inquieludes afisticas

il Coo¡dina¡ ]. ejecuhr en coniunto (

. pr,\'adas. ei plan comunal de cul,u.áln 
ot'"t inslituciones. públicas )

Jt r¡ograrhar j qjecutar acciones de!arores sociales y nac,ono,". ,rno,". t"r.ii,ll:ulturar.. 
bcsadas en Ios
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D.- SUBUNIDADES

1.- tÓ o

ARTÍCtlLo 105''.-Fu¡ciones:

D.2.- SECCIÓN CREACIÓ tr

ARTÍcuLo 1060.-Funciones:

ar ADoyar el desarrollo de acliviclades educati\as anisticas por pane de

.i¡o" niñas. ióvenes y adultos.

h) lmoulsar "t 
¿.ru.olln anistico y la lormación de aucliencia§ para el

";;;,;;,;.il; lenguaje' criatitos en la comunidad ) equipo

docente.

c, Realizar cursos y talleres aní:licos dirigidos a habilantes de la comuna'

"orno "o.pl.."nto 
a Ia educación formal con especial énfasis en

estudiantes de niveles prebásicos' basicos y medios'

d) Motivar la formación de alianzas con diversos organismos

educacionales y/o culturales de carácter público o privado' permitiendo

ampliar los espacios de formación y circulación artística'

e) Crear elencos y productos artísticos a partir de los cursos y talleres

ofrecidos en el Centro Aftistico, como una foma de difundir su

quehacer y como pafe del proceso educativo.

I Visibiliza¡ el Centro Artístico como el espacio educativo artistico
municipal.

a) Fomentar la creación de productos, bienes y señ'icios artisticos,
ofreciendo espacios fisicos para el desa¡¡ollo y crecimiento de la
producción cultural y creativa de la ciudad.

b) Fomentar el desarollo de las industrias creativas y del emprendimiento
creativo.

c) Promovü la asociatividad y culturales y crcativas y apoyar la
profesionalización de las industrias culturales y creativas.

d) Impulsar la cultura de la imovación y el empreñdimiento en industias.

e) Especialización de las indust as cL tuales y creativas.

0 Apoya¡ la circulación de la obra a1'tística y creativa de Ia ciudad.

g) lntercambiar conocimiento en modelos económicos y sociales de
sustentabilidad.

h) Participar en redes de creación a nivel nacional e intemacional.

Página 59 de 110

ü1
c-ollr$LoN



t).3.- sF:ccI DIFT;SIÓN

ARI ICt.LO 107".- Funcioncs:

a) Coordinar ) ejecutar con ot¡as unidades municipales campañas de
difusión de actividades culturales municipales y las acciones operativas
quc se rcquicran para facilitar la convocatoria y mantcncr lluios de
información con redes sociales,v medios de comunicación locales.

h) Efectuar la ntantención de perfiles. cuentas v ohas plataformas
vi¡tuales en servidotes de redes sociales de la Dirección de Cultura.

c) Desarrollar una programación anual en el Punto de Cultura lrederico
Ramirez. que potencie el encuenl¡o entre el arte contempo¡áneo,
actividades cullurales y Ia comunidad y ent¡e la escena afiistica local.
nacional e intemacional. constitu)endo el espac¡o como lugar ñsico de
inlormación 1 dc ncxos entrc cl público. atistas. ptoductores y gcstores
culturales.

d) Desarrollar a través del Punto de Cultura uñ programa de mediación
que contribula a la formación dc espectadorcs. y potencie los vinculos
cntre actividad artistica. barrios y establecimientos educacionales. en
coo¡dinación con el Centro A(istico Cultural, para este último caso, y
en general con programas municipales relacionados.
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CAPÍTULO I I

DTRITCCIÓN DE SECT,RIDAD PUI]LICA

-{.. DEPE\DENCIA Y ESTRT,CTIIRA

ARTiCUI,O 108'.- La Di¡ecció¡ de Seguridad Pública depende direcramente del Alcalde o
Alcaldesa y estará a cargo de un (a) Director (a).

Integra¡iín esta Dirección. la Sección Seguridad Pública y la Sección
Seguridad Ciudadana.

Asimismo. y dependiendo directamcnte del Direcror. operará la Cent¡al
de Llamadas ¡ Cámaras de Tcler igilancia.

B. Ol],|lr l r\ o

ARTÍCULO 109'.-Contribuir a increñentar los nireles do seguridad de la ciudad.
previniendo actos dc violencia e incivilidades, en particular rcspecto
de los grupos más vulnerables.

(:. FI]NCIONES

ARTÍCULO 110".- Las li¡nciollcs dc la Dirección de Seuuri<lad pública serán:

a) Colaborar dircctamentc con el Alcalde en las tareas de implementación,
evaluación. promoción, capacitación y apoyo de acciones de
prevención social ) situacional. la celeb¡ación de convenios co¡ otr¿ls
entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y
de asistencia a víctimas. ásí como también la adopción dc medidas en
el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal.

b) Colaborar dircctamcnte co¡ cl Alcalde en la elabo¡aciórL ap¡obacióÍ.
ejecución y evaluación del Plan Comunal dc Seguridad Pública.

c) P¡eparar info¡mación y proponer políticas, estudios. pro),ectos y
programas en materia de scguridad pública.

d) Establecer mesas de trabajo virculadas a la seguridad pública y
seguridad ciudadana.

e) Administrar los contratos rclacionadas con señ.icios de seguridad
pública y seguridad ciudadana

D.- SUBTJNIDADES

D- I.. SECCIóN SE(;LRIDAD PÚBLICA

ARTÍCULO 111".- Funciones:

a) Fofialecer la organización comLuritaria a tBvés dc la
co¡responsabilidad social y la coproducción de seguridad.

b) Vincular a la comunidad con tedes intra e interinstitucionales del
¿imbito de seguridad.
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c) Constituir mes&s de trabajo lideradas por las organizaciones sociales
pa¡a a¡alizar problemáticas v genera¡ acciones en esta mate a dc
seguridad pública.

d) Asesorar en el diseño y fomulación de postulación de proyectos de
seguridad pública.

c) Coordinar con miembros del Consejo Comunal de Seguridad pública cl
cumplimie¡to de los lincamientos integralcs de trabajo aprobados por
esta insta[cia.

D.2.- SICCIÓ\ Str(]U ItI D,\D CIl I)ADANA

ARTÍCtlLO I I2'.- Funciones:

r \ I l).\ t)I.s ot Ii DEPL\Dl]N I)IItLC I.\\IE\I'I] I) I]L I)I RECTOR I.{)

D.3.- CXNTRAI, DE LLAMADAS Y CÁU,TUS O¡, TTIUVIGILANCIA

^RTÍCULO 
I13".-Funcioncs:

a) Coordiruu fisc¿liz¿ciones a los requerirhientos realizados por la
comunidad al municipio a través dc la Ccntral de Lliunadas.

b) Velar por la seguridad ciudadana comuDal a través de patrullajes y
vigilancias prcvcntjvas. informando a otros ser',icios públicos o
unidades municipales las incivilidades dctcctadas. con el lin de quc
sean subsanadas.

c) Efectuar las dcnuncias a los Juzgados de Policia Local. de las
inf¡acciones detectadas en el curso de los programas de fiscalización.

d) Coordinar con Carabineros de Chile y Ia l>olicía de lnvestigaciones de
Chilc, la atención a las dcnuncias realizadas a la municipalidad a través
de lasjuntas de vecinos y/o llamados teleiónicos.

e) Llevar registros y estadisticas de los hechos relevantes que sc detecten
en la comuna, dc acuerdo a la sectorización existente.

a) Dar rcspuesta a los requerimientos telefónicos realizados por los (as)
vecinos (as) )- la gestión de la telel,igancia municipal en conjunto con
las autoridades competentes.

b) Recepción de llamados y derivación conespondiente a direcciones
municipales intcrnas u organismos exteños de emergeúcia.

c) Coordinar la realización de patrullajes y vigilancias preventivas.
informando a otros scrvicios públicos o unidades municipales las
anomalias detectadas. con el fin do que sean subsanadas.

d) Supervisar el sislema de cámaras de televigilancia en coordinación con
Ca¡abincros de Chile.

c) Coordinar la atención de situaciones dc cmergencias a través del
sistema de Édios comu¡itarias implementado en Ia comuna.
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CAI'I'I'ULO 12

DIRE,CCIÓN DE RELACIONE,S PÚ'BLICAS Y PRIINSA

{.- I)Et'[\ l)E\(',r.{ \' ES I Rt Cl t R.\

ARTiCULO 114'.-La I)irección de Prensa y Rclaciones Públicas tiene depenrlencia direcla
del Alcalde o Alcaldc5a v eslará a cargo de un (a) Dircctor (a).

Integrar¡ín csta Dirccción una Sección de Gestión de Contenidos, la que
contiene las Oficinas de Prensa 1' Redcs Socialcs. de Medios
Corporativos y., de Medios Audiovisuales y Diseño: y una Sección dc
Producción y Relaciones Públicas. con las Oficinas de Producción y dc
Relaciones Públicas.

(.- Ft.\CIO),IES

ARTICT'LO I 16o.- Las luncioncs de la Dirección de Relaciones Publicas r Prensa ser¿i¡

a) Coordinar la ejecución del Plan Esratégico de Comunicaciones
elaborado por la Di¡ección. er conjunto con el equipo directivo
municipal, cn base a los lineamientos y prioridades entregados por el
Alcalde o Alcaldesa.

b) Mantener oportunamente informada a la comunidad sob¡e los servicios,
actividades municipales. emergenci¿¡s locales y otras mate¡ias dc
intcrés. a través de Ios distinlos soportes y platafb¡mas propias y/o
extemas quc seai pcftinentes.

c) Monitorear c i¡for¡¡a¡ periódicamente al Alcalde o Alcaldesa los
planteamientos relacionados con la administración de la comuna, quc
se difundan por los mcdios de comunicación y redes sociales.

d) Asesorar al Alcaldc o Alcaldcsa y directores en matcria de gcstión de
medios y crisis coñunicacionales. desa¡rollo dc la irragen de ciudad 1
campañas públicas. relacioncs públicas ¡ actividades protocolarcs.

D.- SLIBUNIDADES

D.I.- SECCIÓN GESTIÓN DE CONTI'NIDOS

ARTICLLO I 17".- funcioncs:

a) Difundir los contenidos de la gestión mu¡icipal, cnt¡ena¡ vocerias
corf,orativas y diseñar plan medios y plataformas de diirsión con
segmentación de púb1icos.

b) Coordinar la implementación y despliegue de contenidos e imagcn
coryorativa municipal con las unidadcs municipales.

I).I.1.- OFICI\{ DE PRE¡iS,\ \'REDES SOCI,\LES
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AIITICULO I 180.-Funciones:

a) Inlbrmar a la comurlidad los servicios. programas y actividades dcl
municipio. tanto a trav¿s de los medios dc comunicación tradicionales.
como de las rcdes sociales ¡ plctaformas peninenres.

b) Coordi¡ar. producir 1' ejecutar pautas de prensa para lograr el
posicionamiento local ) nacional de las actiridades ). pro)ectos
municipalcs priorizados por la auto¡idad municipal.

c) Administrar y coordinar las platafo¡mas (Facebook. Wcb, T\Áitter.
lnstagram. Canal de Youtubc) para que tengan uná orientación
compa¡tida y se potencicn enüe sí.

d) Elaborar informes de cobe¡tura en medios de cornunicación y atención
dc redes sociales

e) Atcnder los requerimientos de los medios de comunicación.
coordinando )'generando contcnidos a t¡avés dc las direcciones y
unidades municipales correspond¡entes.

D.1.2.- O¡rC:rlrA r)E )IEDIOS CORpOtL.\TtvOS

,\RTÍCtr L0 1 19".- l\ncioncs:

a) Producir medios de comunicación propios de acucrdo con el Plan
Estratégico de Conlunicaciones (periódicos, revistas, boletines,
programas de televisión. radio. liases radiales)

b) Supcnisar los productos comunicacionales gcncrados desde las
distintas dirocciones. unidades !. progmmas municipales para asegurar
que exista una misma llñea edito¡ial e imagen corporaliva.

c) Coordinar con la Di¡ección de Gcstión y Desarrollo de las Personas la
dilusión de los contenidos e inlbrmación de los asuntos de inte¡és del
personal municipal.

D.I.3.. OI I( I\A DT] i\,IEDIOS AUDIO\ISUALUS Y DTSEÑO

ARTiCLLO 120".-l uncioncs:

a) Gc¡rerar las piezs corporativas. en los formatos quc le sean requeridos.
para eventos. campaias ) sen'icios o¡ienlados a las plataformas p¡opias
disponiblcs y de medios de comunicación extemos, y explorar formas
de optimiT¡r los soportes existcnles y sunrar otros innovadores.

b) Mantener un archiro gráfico y audiolisual dc actividades municipales

c) Elaborar y actualizar un Manual de Imagen Corporatila v velar por su
curñJ,¡imiento e¡l todas las unidadcs municipales.
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D.2.- S[](]CIO\ PRODTICcIÓN'r RtrL.\( lo,\[s P[iBr.r( r\s

ARTI(ll r l,O 121 ".-Funcioncsr

a) Elaborar y ejecutar un plan de promociór¡ munlcipal, enfocado efl la
prolccción de la imagcn ciudad. en coordinación con las unidades ),
direcciones peninentes.

b) Geslionar la cjccución de actividades y eventos municipales.
intersecloriales )' público-privados.

c) Coordinar la conf¡cción de piezas corporativas, su implementación y
despliegue.

I).2.I.- OIICINA I) I,] PRoDt]CCIÓN

ARTiCULO 122",-Funciones:

a) Ejecutar en conjunto con unidades ¡, direcciones municipales
actiYidades )' evcntos quc permitan promovcr la inragen ciudad y la
gestión municipal. estableciendo alianzas con empresas (dcl rubro
turístico. transportes, universidades e institutos), fundaciones.
organizaciones sociales ) lideres de opinión.

b) Gestionar los clcmentos técnicos que requiera la prodr-rcción de
actividades v eventos con medios municipalcs o senicios extcmos.

c) Iilaborar y coordinar ejecución de planes dc medios para la difusión de
ser!icios. progranlas v evcntos municipales.

D.2.2.- OFICINA DF. RELACIONES PÚBLICAS

^RTiCtlLO 
l2-3".-Funcioncsr

a) Coordinar y ejecutar las ceremonias. eventos y actividades quc realiza
el municipio a nivel intcrno. con la comunidad y con las diferentes
organizaciones sociales, culturales, deportivas. asi conto con
instituciones píLblicas y privadas.

b) Realizar las funciones propias de protocolo destinadas a mantener las
¡elaciones internas y las de carácter oficial del Alcalde o Alcaldesa y
municipio coh otras instituciones públicas. privadas. comunales.
nacionales y exlranjeras-

c) Coordina¡ actividades y programas dc eventos con equipo de avanzada.
prensa \ organizaciones sociales pa¡a eventos en gencral con presencia
rnunicipcl ¡ de merlios d( (omuniccción.
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DIRECCIÓN I.] TII/INSITO Y TRANSPORTE PÚBI,ICo

A.- DEPENDENCIA Y I..S I',Rt ( Tf,R.\

ARTiCULO 124'.-La Dirección de Tránsito )'Iranspofe público clcpendeni de la Alcalde
o Alcaldesa y cstará a cargo de un (a) Directo¡ (a).

La integrañin las Sccciones Permiso de Circulación Vehicr_rla¡.
Licencias de Conducir y de Estudios e Ingeniería del Tránsito.

8.. OB.ITI'IVO

ARTICULO 125".- Cont¡ibuir a una ¡acional administració[ dcl hinsito y rransporte
público cn la ciudad. rclando por el cumplimiento de las no¡mas
lcgales cn matetia.

C.- ITLI\CIONIS

ARTICULO 126'.- Las funcioncs de la Dirección de lránsito y Transpone público scrán:

a) Otorgar y renovar licencias para conducir vehículos.

b) DetermintLr el sentido dc la circulación de vehículos en coordinación
con los organismos de ¡a adminishación del estado competentes.

c) Scñalizar adecuadamente las vías públicas.

d) Aprobar, obse ar o rechazar los informes de mitigación de impacto
vial o enritir opinión sobre ellos. a petición de Ia Secretaria Regional
lvfinisterial dc Transporte _v Telecoñunicaciones. confo¡me a Io
dispuesto cn la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

e) Aplicar las [ornas genemles sobre Íiínsito y transporte público en la
comuna.

l) Proponer al Alcalde o Alcaldesa no¡mas sobre circulación. detención y
estact)namiento dc vehiculos, y de tránsito peatonal.

g) Inten enir respecto de actividadcs que afecten a la ci¡culaoión vchicuiar
o peatonal. en aplicación de lo establecido en la Lcv de I ránsito.

h) Actualizar y velar por el cumplimiento de Ia Ordenanza Local de
'lránsito.

i) Establecer vinculos de coordinación y colaboración con organismos
públicos con competcncia en cl árnbito del transporte público de
pasajeros.
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D.I.- SE('('IoN PT]RNIISOS I) I] c tn<:t. L,q(;tóN ve Hlcr-u.AR

D. I.I.. OIiICINA CF]NERAT,

.\RTiCt LO l2ll".-[ unciones:

a) Supert,isar la debida operación del oto¡gaúiento de Permisos de
Circulación Vehicula¡ en conjunto con olms unidades municipales.

b) Gira-r Ios dcrechos municipales po¡ concepto de Pe¡misos de
Circulación y otros del ámbito de su competencia.

a) Tramitar el otorgamiento dc ¡os permisos de circulación de vehiculos.
efectuando cl estudio. cálculo )', reBistro correspondicnte.

b) Mantener aclualizado el Registro Comunal de Permisos dc Ci¡culación
y mantenerlo actualizado.

c) Efectuar modificaciones en el Registo Comunal de Permisos de
Circulación con datos de sus nuevos propietarios.

d) Tramitar el otorgamiento dc los pcrmisos de ci¡culación de vchiculos.
efectuando cl estudio. cá1culo y registro correspondiente.

c) Implementar un sistema ágil y cficiente de pago dcl penniso de
circulación. proporcionando una ¿tención cn su otorgamiento y en otros
sen,icios anexos.

I) Verificar el tipo.v modelo de los vchiculos. clasificarlos y calcular los
valores pala el otorgamiento de los permisos de circulación.

g) Otorgar duplicados de permisos de circulación

h) f¡ar¡itar el otor_qamienlo dc patentes de prueba. de acue¡do con las
disposiciones cstablccidas cn la Lel de) Tránsito.

i) Remitir informes que soliciten los Tribunales de Justicia y otras
autoridades.

j) Recopilar, procesar ) entregar ¡nfomación estadíslica.

k) Llevar el registro comunal de remolques y confeccionar padrones.

l) Emitir certificados dc tasaciones de vehículos.

m)Otorgar permisos especiales de tránsito para Íaslado de vehÍculos fuera
y dentro de la comuna.

ñ) Efectuar el control pe¡iódico de taximetros

o) Emitir informes y giro de valores por conccpto del Registro de Multas
No Pagadas.
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p) Girar los derechos va¡ios refe¡idos a ordenanza de derechos
municipalcs.

q) Emitir informes de estados de deuda para susc pción de convenios de
pago de permisos de circulación.

D.I.2.- OFICTNA Df, AUTOMOTORAS

AIITiCULO t29'.-FuncioDcs:

a) Promover la obtención en la comuna de los permisos de circulación de
vehiculos nucvos

b) Otorgar atención espccializada local e¡ el otorgam¡ento de Pemtisos de
Circulación a automotoras con asentamiento local.

c) Mantener estadística actualizada de atención y permisos de circulación
de vehículos nuevos atendidos por esla sccción unidad.

I).2.- SECCIÓ-\ ljSI'T:DIOS [] ING!]NIÍ]RiA T)[]t, TRÁ\SITO

ARTiCULO 130o.-Funcio¡es:
Revisión. análisis y ejecución de accioncs tendientcs al mejoramiento
de la circulación vial cn la comuna. articulando la coordinación con los
scn icios públicos competentes.

D.2.I.- O[I('INA DU (;ES]'IÓN Y ESTT]DIOS

ARTÍCtlLo l3l'.-l'unc¡oncs:

a) Rcalizar los estudios pa¡a mitigar las consecuencias negativas de la
congestión. tales como pérdidas de tiempo en los traslados. aumenlo
conside¡able de las emisiones de gases contaminantes y geleración de
ruido.

b) Estr¡diar y proponer altemativas de solución a los problemas de tránsito
relacionados con la circulación vchicular y peatonal, estacionamiento y
señalización vial.

c) Realizar el estudio dc delección de sectores que deben ser scñalizados
cn cuanto a signos. semáforos, marcaciones de pavimentos J, otras
necesidades relaciofladas con lécnicas viales.

d) I.lstudiar y preseÍt¿[ los inlbrmes a la auto dad correspondiente,
relacionados con la locomoción colectiva para autorizar recoffidos.
tcrminales. etc.

e) Rcvisar estudios y proyectos privados y scctoriales referidos al tránsito
público. en conjunto con otras unidades municipales.

0 lvfantener registros aclualizados de terminalcs dc locomoción colectjva
) paraderos dc vehiclrlos de alquilcr quc operan etr la comuna.

g) Coordinar el desar¡ollo de proyectos viales con la Direcció¡ de Ob¡as
y/o instituciones extcrnas competentes.
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h) Rcvisar proyectos que alectcn la vialidad comunal con la aplicación
metodológica acorde de Estudios de lmpacto al Sistema de Traüsporte.
lnlb¡mes Vialcs Básicos y Análisis de Accesos.

i) Remitir informcs que soliciten los Tribunales de Justicia y otras
autoridades.

j) Estudiü el sentido de circulación de vchículos, c¡ coordinación con los
organismos de la Administración del Esta<.lo competente cuando
procecliere.

k) Supenigilar y admi strar los contratos sobre cstudios y operación de
tránsito y tr¿nsporte. cuando procediere.

l) Evacua¡ informes técnicos en materias de tmnsito- err coordinación con
otras di¡eccioncs municipales y organismos estatales cuando se le
sol¡citc.

m)Revisar los prolectos de plavas de estacionamiento l eslaciones dc
servtcto.

D.2.2.- OFTCINA DE OPERACIONES

ARTiCULO 132'.-Funciones:

a) Velar por la mantención y corrcclo funcionamiento de todos los
semál_oros existcntcs en la ComuDa y llevar el catast¡o actualizado de
los mismos.

b) Llevar a cabo. di¡ectanente o mcdiante servicios conÚatados. la
instalación. mantención y retiro de las señales de tránsito que
concsponda y llcvar el catastro actualizado de las mismas.

c) Lleva¡ a cabo. directamentc o mediante servicios contratados. la
inslalación. marrtención ) borrado de las demarcaciones de tránsito que
coresponda y llcvar el catastro actualizado de las mismas.

d) Llevar a cabo, directamcnte o mediante servicios contratados o
conccsiorados, la instalación, mantención y retiro de los refugios
peatonales que coÍesponda y llevar el catastro actualizado de los
mismos.

e) Propoñer, re,,isar y modilicar planes de cortes y deslios de tninsito
asociados a mejoramientos urbanos y obras vialcs por t¡abajos en la vía
pública.

f) Velar por Ia mantención y buefl funcionamiento de todos los tipos de
señales de hánsito que existcn en la Comuna.

g) Administrar el contralo dc co¡cesión de estacionamientos en la vja
púb¡ica

h) Emitir autorizaciones de carga y descarga y circulación de camiones cn
zonas conllictivas de Ia ciudad.

i) Mantener rcgistros de instalación, funcionamiento lr retiro de señales
verticalcs y horizontales de t¡ánsito.
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j) Vclar por el buen fuocionamiclto .v adecuada opcúción del taller de
señalización.

k) Mantencr adecuadamente señalizadas ias vías públicas para un correcto
y efectivo uso de ellas.

l) Supervigilar y administrar los contratos sobrc tránsito y transporte,
cuando procediere.

D.2.].- Of I('I\A I)1.] SECIIRID,\D vIAL

ARTÍCULo 133",-!unciones:

D.3.- SEC(

a) Realizar cstudios viales de entorno crr sectorcs de establecimientos
educacionales. salud, dcpofes v cualquiel otro de alta atracción de
viajes propendicndo a mejorar las condiciones dt: cilculación segura de
los usuarios.

b) Establece¡ condiciones de seguridad vial a proyectos municipales y
sectoriales de vialidad urbana.

c) Realizar auditorias de scgu¡idad vial

d) Supenigilar v administra¡ los cont¡atos sobre trá¡sito y transporte,
cuando procedierc.

e) Revisar los proyectos específicos que propendan al uso de medios
altemativos de transpofes como bicicletas y otros.

f) Generar acciones de a¡,uda a la educación vial en establecimientos
educacionales de Ia comuna.

g) Evaluar la aplicación de dispositivos ] medidas tendienres al
meioramiento de la seguridad vial.

h) Mantener el catastro dc lugares dc ma,vor riesgo vial en la comuna en
conjunto coÍ Carabineros de Chile.

i) Gestionar los nuevos medios de información y normativas para la
validación oficial que permitan mejorar la seguridad vial en la comuna.

j) Efectuar estudios reierentes al tránsito come¡cial y de carga en l¿s vías
pirblicas. sobre avisos publicitarios. instalación de kioscos u otras
actividades quc puedan afectar la seguridad vial en la circulación
vehicular y peatonal.

IÓN LICENCIAs DE \DT CIR

ARTiCULO l3.l'.-Funciones:

a) Implementar un servicio eficiente para el otoigamiento, renovació[ y
denegación de licencias para conducir vehículos motorizados. de
acuerdo con la Ley.
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b) Examinar, a través del Gabinete Psicotécnico. a los intcrcsados en
obtencr licencias pala coltducir.

c) Mantener al dia cl registro de antecedentes de los conductores a
quienes se hubiere otorgado licencia para oonducir.

d) Otorgar duplicados de licencias e infomar de estos antcccdentes al
Registro Nacional de Conductorcs.

c) Comunicar denegaciones v otorgamientos dc Liccncias de Conducir al
Registro Nacional dc Corduclo¡es, Subsecretaría de Transportes.
Se¡cmi de Transportes e Instituto Nacion¡l de Estadisticas

l) Solisilar inlor¡nes de anteccdcntes para conductores

g) Examina¡ a los postulanlss y conductores sobre la reglamentación del
tránsito vigente.

h) Efectuar exámencs fisico-psicotécnicos 1' prácticos a los postulantcs ]
conductores de las distintas clases de licencias de conducir.

i) Realizar periódicamente un control esladístico dc los exámenes
realizados. aprobados, rechazados y la causa de ello.

j) Remilir informcs técnico-médicos solicitados por los Tribunales dc
Justicia l los inlormes solicitacios por otras autoridadcs competentes.

k) Registrar y solicitar cambios de domicilio de los contribuyentcs que así
lo informen.

l) Mantcner actualizado el archivo y rcgistro dc licencias.

m)Supervisar el cumpliniento de normas que ¡egulan el funcionamiento
de las Escuelas de Conductores.

n) Autorizar el funcionamiento de las Escuelas de Corductores

o) Realiz¿u. en gencral- toda actividad que relacione al mu¡icipio con la
acreditación de conduclorcs de vchiculos.

p) Envia¡ copia de expedientes dc conductor solicitados desde ot¡os
municipios.

q) Remitir apelación de conductores por licencias denegadas a los
Juzgados de Policia Local y Serr,'icio Médioo Legal. según el caso.

D.3.1.- OFTCI\,r Df EX_Ar\rE\ES

ARTÍCIll,O 135".-Fu¡ciones:

a) Coordinar y asignar ho¡as de atención de
disponibilidad nrédica y de examinadores.

cxámenes según

b) Administrar sistema de información a usua¡ios ¡especto a tramitación
de carletas de cada usua¡io postulante a liccncias dc conducir.
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c) Conholar y ordenat expedientes de cohductor con hojas de ruta de
exámenes.
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CAPIl'ULO 14

DIRECCIÓN DE OI}RAS NITINICIPALES

4.. DEPtrNDEN(]IA Y I.]STRtICTI,RA

Integrarán la Dirección de Obras Municipales la Subdirección de Obras
y la Subdirccción de Construcciones.

ARTÍCULO 136'.-La Di¡ección de Obras Municipales dependc directamente del Alcalde
.v estará a cargo de v eslará a cargo de un (a) Director (a), profcsional
arquitecto,/a. ingeniero,'a civil. constructor,,a civil o ingeniero,/a
constructor civil. sin pcriuicio dc depcnder técnicarnente del Ministe o
de Virienda r l'rbanisnro.

La Subdirección de Obras. contcmpla la Sección lj¡banismo. con las
Oficinas de Permisos \ Recepción dc Urbanizaciones, de l.dificación y
de Recepción dc Edihcac¡óni la Sección Catastro y Certiñcaciones. que
contienc las Oficinas de Archilo lrisico, dc A¡chivo l)iSital y de
Certificados; y la Sección de Inspección de C)bras, con las Oficinas de
lnspección. Fiscalización y Reclamos. de Catastro dc Bienes Raíces

La Subdirccción de Consttucciones la integran la Sección Alumbrado
Público v l\,lantención E1éct ca. la Sección Ocupación de Bienes
Nacionales de Uso Público, l¿ Sección Licitaciones v Contratos de
Ejccución dc Obras.

Asimismo. depcndcrá directamente de¡ Suddircctor de Construcciones.
la Ofici¡a de Inspección Técnioa de Ob¡as.

8.. OBJETIVO

ARTICI]I,O 137'.-Velar por el cumplimiento de la Ley Gene¡al de Urbanismo y
Construcciones y sü Ordena¡za, del Plan Regülador Comunal, de las
O¡denanzas Municipales correspondientes y dc las disposiciones
legales y reglamentarias que rcgulen las construcciones v las ob¡¿s de
urbanización quc se ejecuten en el territoaio comunal.

C Irt Nal o\Fts

ARTÍCULO 138'.- Son las siguientes

a) Vclar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de
Urbanismo I Construcciones. del pla¡ regulador comunal ¡ de las
OrdcnanTas coÍespondie¡tes, para cuyo efecto gozara de las siguientes
atribuciones especificas:

Dar aprobación a 1as fusioncs. subdivisiones -v- modificacioncs de
dcslindcs de predios en las ii¡eas urbanas. de extensión urbana o
rural en caso dc aplicación del articulo 55 de la Ley Gene¡al de
IJrbanismo y Construccio¡es.

Dar aprobación a los anteproyectos y proyectos de obras de
urbanización cdificación y otorgar los p€rmisos co¡¡espondienles.
previa veriñcación de que estos cumplen con los aspectos a revisar
dc acucrdo a la Le) Gcneral de Urbaaismo y Construiciones.

2
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3. Fiscaliza¡ la ejecución dc dichas obras hasta el momento de su
rccepción.

4. Recibirsc de las obras y autorizar su uso, previa verificacióü de quc
éstas cumplen col,I los aspectos a rcvisar de acuerdo a la Ley
General de Urbanismo \' Const¡uccio¡rcs.

5. Posterior a una recepción. pod¡á cn cualquicr morncnto fiscalizar el
oumplimicnlo de las normas de seguridad. conserración de
edificaciones, accesibilidad universal y discapacidad y de ascensores
y montacargas.

b) Fiscalizar las obras cn uso, a fin de verificar el cumplimiento de las
disposicioncs legalcs 1 lécnica( que lcs rúan.

c) Aplicar las normas ambientalcs relacionadas con obras de const¡ucción
l urbanización.

d) Conl'eccionar y mantenfi actualizado el oatastro clc las obras clc
urbanización y edilicación rcalizadas cn la conluna.

e) Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural y
pronunciarse sobre los inlb¡mes dc mitigación de impacto vial
prescnlados en la comuna a perición de la Secretaria Lcgional
Ministerial de lrarxspo¡tes u Telecomunicaciones o dc la Dirección de
Tránsito y transporle Público Municipal respectiva.

l) Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal. seaD
ejecutadas directamente o a través de 1e¡ceros. v

g) En general aplicar las normas lcgales sobre construcciones y
wbanización en la comuna.

D.I.- ST I}DIRECCION I)T] OBRAS TIT NICIP \LES

n.l.1.- sECCto\ t nB..t \tsl\t( ).

^RTiCtrLO 
139n.-Funciones:

a) Velar por el cumplimie o de ¡as disposiciones legaies en matcria de
subdivisioncs, fusiones, modificaciones de dcslindes. loteos v
urbanizaciones.

b) Estudiar los antecedentes. revisar e informar el cumplimiento dc las
disposiciones del Plan Regulador y dc la normativa vigente. en los
proyectos de subdivisión. fusiones, modificaciones de deslindes. loteos
y urbanizaciones que se realiceñ en Ia comuna.

c) Recib¡rse dc Ias obras antes indicadas.

d) lnfo¡mar solicitudes de la comunidad atingentc a la Sección.
e) Participar como Secreta¡ía Técnica de la Comisión de Obras.

Urbanismo y Construcciones.

fl Notilicar a entidades, direcciones, depafamentos u organismos
correspondientes, la entrega de cesiones (iireas verdes. equipamiento.
vialidad)

I)- St lrL \tD.\ t)t.s
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D.I.I.I.- OFICINA Df, PER\IISOS Y R[CEPCIÓN DE UR¡ANIZACIONES

ARTÍCULO I40'.-Fuociones:
a) Digitar certificados y documentos

b) Recibir expediente de solicitud, asignar folio 1, derivar a revisores

c) Ent¡ega¡ documentos ap¡obados o ¡echazados.

D.I.2.- SECCIÓ trDIFICA('IóN

ARTÍCtll,o l,ll u--Funcioncs:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de
Urbanismo y Construcciones. del plan regulador comunal y de las
ordeña¡zas correspondicntes.

b) Estudiar y veriñcar el cstricto cumplimiento de las disposiciones
lcgales en los proyectos de ob¡as de construcciones dc la comuna.

c) Aprobar los proycctos de construcción en general. quc se rcalicen cn
áreas urbanas y/o urbanas ruralcs, inclLlvendo obras nuevas.
ampliaciones. altcracioncs v olras que deterrninen le),es y rcglamentos

d) Otorgar los permisos y cctjñcados reglamentarios pirIa la ciccució¡ y
rcccpción dc obras de edificación en la comuna.

e) Rccibi¡ las ohras v autorizar su uso

f) Inlo¡ma¡ solicitr¡dcs de la cotrlunidad alingc¡lcs a la Subdirccciójl

g) Fiscalizar las obras de urbanización y construcción en ejecución dcsde
su inicio hasta cl momcnto de su recepción, el¡ctuando las visitas a

tcrreno quc cstablezcan Ias nomas intcrnas dcl municipio o aquellas
que se ordenen cxpresamcnte.

h) Posterior a la reccpcióD dc las ohras, fiscalizal el cumplimicnto de las
normas sobre seguridad \,conservación de las cdificaciones.

D.I.2.I.-OFICINA DE PERMISOS Y RECEPCIÓN DE EDIFICACIONES

ARTiCULo 142".- Funciones:
a) Digitalizar los cenificados l.documentos.

b) Rccibt expedientc de solicitud. asignar fblio y derivar a revisores

c) Entrega¡ documentos aprobados o rechazados.

D.t.-3.- S (]CI()\ CATAS OS \' CERTIFIC cto),JIs
AR'l ICt LO l.l3'.-Funcioncs:

a) Mantener debidamente actl¡alizados y ordenados los archivos dc la
Dirccción de Obras. de tal nlancra que se tenga acceso expedito a los
diversos expedientes, cuando se requieran.
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b) Adecuar periódioamentc el alnlacenamiento de los expedientcs más
a¡tjguos. con el fin de aprovecha.r de mejor manem el cspacio fisico
disponible.

D.1.3.1.- oFrct:!_,{ DE ARCHTVO FÍSICO

AR I ICULO | ¡4o.-[unciones

D.I.3.3.- OFICINA DE CtrRTIFIC¡\DOS

ARI'iCULo l.16'.- Funciones:

. SECCIÓN I

-,\Rl'iCULO I,17..-Funcioncs:

a) Mantener en el lugar fisico quc lcs corresponde. los antecedentes de los
predios dc la conluna relativos a pemisos de edificación, subdivisión.
fusión u otra rcsolución quc les atañc. los que se dispondrán
co¡relativamente. orde¡ados por Rol de Avalúo.

b) Realizar. cn forma pern'ianente. el retiro de las resoluciones rle una
antigüedad mayor a cinco años, con el fin de optimizar el espacio
lisico, procedierrdo al inmovilizado de estos anteccdcntes. es decir.
reducirlos para su archivo en un lugar distinto al dcl archivo de uso
dia¡io.

D.I.3.2.- OFICINA DE ARCIIIVO DIGIT-,\L

ARTÍCULO 145'.-Funciones¡

a) Mantencr actualizada la base de datos y la cartografia con la cual sc
alimenta la aplicación existente en la Web, permiticndo generar
documentos que recogen los últimos antecedentes que ha generado un
predio.

b) Rcalizar la digitalización de planos dc los expedientes aprobados y
archivarlos en carpetas públicas, debidamente organizadas para su fácil
consulta.

c) Atender las solicitudes de copia de documentos que ¡ealizan Ios
particulares.

d) Mantener actualizado el catastro de obras de urbanización y edilicación
realizadas en la comuna.

a) Enlitir los distintos Cerlillcados a solicitud de pafliculares o para fines
adminislralivos, tales conto Certificado de lnlbrmacioncs Previas. de
Uso de suelo. de destino. de al'ectación pública. de núme¡o, de radio
urbano. de pemiso y rcccpción final, etc.

b) Atender consultas dc los usuarios rclacionadas con los dile¡entes
Ccrtificados-

c) Asignación de nombres a nuevas vias y espacios públicos

ól r¡l B

a) Desincentivar la ¡ealización de obras de construcción y ocupación de
bicnes nacionalcs de uso público con ausencia de los permisos
respectivo.
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D.I..I.1.- OFI(]\,\ DE INSPECCIÓN. FIS('AI-IZ^CI(i}-' Y RI¿CI-AI\{OS

Alt'l lCLrLO I:lll".-Fu nciones;

b) Obtener la regularización de los cambios dc destino que se vcrifiquen y
dcsaiectar del D.F.L N'2. aqucllas corstrucciones que no cumpla¡ con
los requisitos cxigibles p¡r¡ es¡ condición.

c) Conocer de los reclamos antcs, dumnte y después de Ia ejecución de las
obras dc cdificació¡, ampliaciones, remodclacio¡es y/o demoliciones
cn la comuna.

b) Fiscalizar en forña permancntc toda la comuna, para dctcctar la
ejecución de obras de construcción. alteración. habilitación.
demolicioncs. sin el permiso corespondiente y cursar las inliacciones
que procedan.

c) !'iscalizar la ocupación de bicncs nacionales de uso público. referidos a
rupturas c instalación dc and¿unios y cursar las infraccioncs que
procedan.

d) !'iscalizar toda instalación que requiere permiso o inten-ención de la
di¡ección dc obras, tales como letreros publicitarios, instalación de
mesas. instalación de quioscos, instalación de antenas y cursar las

infiacciones que procedan.

c) Fiscalizar sitios eriazos y predios con construcciones ruiflosas que
ameriten demolición.

i) t iscalizar el cumplimiento de la normativa vige[te que regule el

destino dc las obras en uso. ¡el¡ dos especialnlente a áreas verdes,

equipamie¡tos municipales y bienes nacionalcs dc uso público.

g) Atender reclamos de la comunidad. que tcngan relación con las
fiscalizacioncs que se han señalado.

h) Ordenar la paralización de cualquier obra. en 1os casos de que hubiere
lugar a ello.

D.I.{.2.- OFICINA DE C-{I'AS'I'RO DE BIf,NES IL{ICES

ARTíCL LO 149'.-Funciones:

a) Mantener el catastro Agricola y no Agrícola de los bienes raíces,

afectos y cxcntos de contribuciones, regularizar los ingresos de Ia
Municipalidad por concepto del Impuesto Territorial ,v manlcner L¡na

base actuali,,ada de las propicdades de la comuna.
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a) Fiscalizar construcciones ya ejecutadas, con el fm dc detectar
ampliaciones inegulares.
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b) Emitir inlbrmes catastrales de los bicnes raíces de la Comuna, de
acueÍdo a las modificaciones o nueva información que se obtonga dc
los permisos de cdificación. certilicados de recepción parcial o final.
aprobaciones de propiedadcs acogidas a la Lcy de Copropiedad
Inmobiliaria u otros.

D.2.- SI; BDIITtrCCIO\ DE CONST LCC'tO\ES

ARTÍCULO 150".- OB.IETIVO: Dirigir las consrrucciones que sean de ¡esponsabilidad
municipal. sean cjecutad&s directamentc o a t.avés de terceros

ARTiCULO 151".- Funciones:

a) Revisiu el cxpedientc técnico y administrativo de los pro).ectos pa¡a la
contratcción de las ohrü5 municipalLs.

b) Revisar los proyectos elaborados por SECPLAN. de ejecuciófl con
recumos municipales o pa€ ser presentados a fuentes de
fina¡ciamicnto extemas.

c) Contratar ).

urbanización
nrunicipio.

adminislra¡ técnicamentc las obras de edificación.
y de equiparniento que sean de responsabilidad del

d) SuperYisa¡ y fiscalizar cl cumplimiento de los contratos de cjecución de
obras

e) Autorizar, de acucrdo a la nonnativa vigentc, la ruptura de pavirnentos,
y liscalizar su correcta reposición.

0 Tramitar y otorgar los permisos de ocupación transitoria del espacio
público por faenas ¡elacionadas con la instalación de servicios de
utilidad pública, de acuerdo a lo establecido en Ordena¡za ¡esf,€ctiva.

g) Inscribir y mantener vigente los Registros de Contratistas de la
Municipalidad. separados por categoria y espccialidades de acuerdo a
reglameÍlto existente.

h) Elaborar proyectos omamentales y de alumbrado público conforme a
normativa vigentc y fiscalizar su ejecución.

i) Aprobar los p¡oyectos de alumbrado público que prese¡ten ias
inmobiliari¿§, constructoÉs y particuláres y fiscalizar su ejecución.

j) Velar por la adecuada mantenció[ del alumbrado púhlico y omamental
de la comuna.

k) Ejecutar, a tavés dc tetccros o por administración directa. las
demoliciones que por decreto alcaldicio ordene el Alcalde o Alcalde.a.
cuando éstos sean incumplidos poi los infractores.

Página 82 de '110

c) Atender a propietarios de predios de la comuna, respecto de la
asignación de roles dc avalúo. entrega de ilformación catastral y de
avalúos. tr4antener actualizada la comuna, respecto a Ia información
cartográfica: planchetas de manzanas prediales. planos comunales
enrolados para la inspección en terreno.
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l) Ascsorar a la comunidad organizada para la presentación de proyectos
del Fondo Desa¡rollo Vecinal (FONDEVE).

m)Realizar las ma¡tencioncs menores de las dependencias municipales
propias o arrendadas.

I [.ICO \' )I^N l l1\Cl(iN EL

{R I iCl LO 152",-Funcion§:

a) Revisar y aprobar, en sus aspectos generales, los proyectos dc
alumbrado público. privados y de servicios públicos. que se ejecuten en
la comuna, de acuerdo aNormativa Eléctrica SEC 4/2003 v DFI- N' 1.

b) Elaborar pro)'ectos )'especificaciones técnicas de alumbrado público
omamental y via1, de acuerdo a la Normativa Eléctrica.

c) Dirigir y supenisar los proyectos de alumbrado público que el
nrunicipio ejecute en la comuna y sugerir plañes y acciones orientadas
a entregar un eflciente se¡vicio a la comunidad.

d) Recepcionar y oanalizar las denuncias de l'allas y revisar
periódicamcDte el estado del alumbrado público y ornamental. a objeto
de proceder a su reposición ¡,mantención permanente.

e) Actualizar permanentementc el Sistema de Control de Alumbrado
Público (SCAP ).

! Analizar ]' proponcr medidas tendientes a disminuir la tarificación y
consumo de energia, tanto del alumbrado público, como de las
instalaciones municipales,v scrnáforos.

g) Supervisar los proyectos de alumb¡ado público que ejecuten los
p¡ivados o instituciones de la administración del Estado, e¡ bienes
nacionales de uso público.

h) Vclar y supcrvisar el corecto cumplimiento de los Contratos de
mantención del sistema de alumb¡ado público que Ia Municipalidad
contrate con terceros.

i) Pronror,-er la incorporación dc tecnologías eficientes y amigablcs con el
ambiente en cl sisteña de alumbrado público.

j) Autorizar el traslado de postes de alumbrado público

k) Autorización enlpalmes eléctricos cn Bic¡cs Nacionaies de l]so
Púhlico.

l) Realizar Ja mantención eléclrisa de los ediñcios municipales propios o
en carác1er dc a¡riendo.

m) Implemenlar nedidas de racionalización del consumo eléclico en las
instalaciones mulricipales.
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ARTÍCtiLO I 53'.-Funciones:

a) Velar por el cumplimiento y aplicación de la ordenanza municipal para
Ia ocupación transitoria del espacio público por faenas ¡elacionadas con
obras en la propiedad privada c instalaciones dc uti¡idad pública.

b) Girar. previo cumplimiento do requisitos, los pemlisos de rotur&s po¡
ocupación del espacio priblico de acuerdo a la no.mat¡!a vigente.

c) Coordinar la fiscalización de roturas por ocupación del espacio público
oon pe¡misos otorgados cn conformidad a la Ordenanza vigente.

d) Coordinar coü los lnsp€ctorcs la fiscalización a las empresas
constructoras que realizan intervenciones en los Bicnes Nacionalcs de
Uso Público ( B.N.U.P.) sin permiso.

e) Representar a ]a Municipalidad respccto de las intervenciones que se
califiquen de polidüctos. para exigir a las emprcsas las ob¡as en
bareñcio municipal establecidas en la Ordenanza.

1) Mantcner actualizado I rigentc el rcgistro dc empresas de servicios
públicos, ¡- coordinar dc acuerdo a la Ordenarva ¡cspectiva. las
rcuniones anuales con las Emp¡esas de Scrvicios y con el sector
público para programar las intcrvenciones en Bienes Nacionalcs de
Uso Público ( B.N.U.P.).

g) Coordinar con otros Servicios Públicos y Empresas de Servicios como
tañbién al interior de la Municipalidad. la aplicación eficaz de la
Ordenanza.

h) Ejccutar. por si o por tercero§. la demolición de construcciones que
tra¡sgredan la Ordenanza General de tlrb¿lnización y Construcciones,
cuando los pañiculares no acatcn los Decretos Alcaldicios
coltespondientes.

i) Efectuar la mantcnción. reparación, habilitación y remodelación do los
edificios e inmuebles municipales o que! en calidad de arrendatario.
acojan a dependencias u oficinas de¡ municipio.

D.2.3.- SUCCI(,N r.r(' IT¡\CIONI,S Y (] \t RA I OS t)t,', CION DE OBRAS

ARTICI;LO I 5{'.-Funciones:

a) Elabora¡ Bases Administrativas Especiales y coordinar su aprobación
corr las unidades correspondientes.

b) Realizar el proccso de contratació[ de todas las obras que cucnten con
financiamiento intemo o extemo. a t¡avés de portal Mercado público.

c) Ejercer las funciones de comprador, ope¡ador o supervisot, de acuerdo
a ]a Lcy N"19.886 de Compras PÍrblicas y su Rcglamenro.
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d) Intcgmr la Comisión Dvaluadora dc las compras y adquisiciones para
adjudicación de materiales diversos por lineas de acucrdo a Ley
19.886.

e) Mantener actualizada la plataforma mercado público. y página web de
la Municipalidad con lo cual se abastccc la inlbrmación exigida por la
[,cy de Transparencia.

f) Mantcner actualizada la platalorma CEO-CGR según Io exige la
Resolución Exenta No6.826 de fecha 3 1.i l2i 2014 de Ia Contraloria.

L\IDAD Ql;E DEPENDE Drn[Cl Ar\r[,\TE DEr, Sr.BDIItEC',lOrt (A) DL
CONSTRUCCIONI!S

D.2.3.I.- OFICINA TNSPECCIÓN TÉC\ICA DE OBRAS

ARTÍCLLO I 55'.-Funcioncs:

a) Administ¡ar y fiscalizar todas las obras que ejecuta la Dirección de
Construccio¡es

b) Llevar el Registro de Contratistas de la Municipalidad. procediendo a

la insc¡ipción. mantención, eliminación y entrega de cetificados segúñ
reglanento del Registro de Contratistas de la Municipalidad.

c) Revisar los proyectos claborados por Secplan pa¡a ser postulados a

luent€s de financiafi iento.

d) Manteoer actualizadas las plataformas digitales de las fuentes de

lin¿rnciamiento extemo de los proyectos. según requerimicntos de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administ¡ativo.

c) Supervisar o fiscalizar pe ódicamente. que las obras cn co¡strucción,
sean ejecutadas en confornridad a proycctos. Especilicaciones Técnicas
y Bascs Administrati\'¿ls del Contrato. desde su inicio hasta cl momento
de la recepción dcfiniti\a ) Iiquidación ds contralos.

t) Gcstionar con las organizaciones comunitadas la presentación 
"v

ejecución de p¡oyeclos del Fondo Dcsarollo Vecinal (FONDEVE).
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CAPITUt-O l5

DIRECCION DE sl_() \' ()t{N.{To

Dependerán de la Dirección de Asco )'Omato. el Depárramcnto de
Aseo la que. a su vcz. contempla la Sección l¡spección y el
Departamento de Omato, que contempla las Secciones Arborización
lltbana, dc Parques y Jardines y de Inspccción.

B.- OB,IE TI\'O

ARTiCULO 157'.- I-a Dirección r.le Aseo y Omato tiene como objetivo velar por cl aseo y
o¡den de los espacios públicos de la comuna. proporcionando una
adecuada y eñciente extracciófl y disposición de los residuos
domiciliarios. asi como ti¡mbién la adn¡inist¡ación, or¡amentacióri y
m¿útención de las árcas verdes, todo Io anterior cn cont buoión al
mcjoramiento del medio ambientc, haciendo de Concepción una
comuna sustcntable

C.. FUNCIONES

ARTÍCULO f5S'.-La Dirección dc Aseo y Ornaro te¡drá las siguientes lünciones

a) Velar por el aseo de las vias públicas. parques, plazas. jardines y, en
goneral, de los bienes de uso público existentes en la comuna.

b) Licitar y administrar el senicio de extracción de basura

c) La construcción, consen'ación y administración de las ¿íreas verdes de

la comuna.

D. SUBL}IDADES

D-1.- DIr,I'ARTA\I l lN'l'O DIi.\sEo

AR-I l(11 rl,O 159".-Funciones:

a) Rcalizar, directamente o a través dc tcrceros, la Iimpieza y banido de
vías y espacios púb¡icos y la recolección de residuos sólidos
domiciliarios.

b) Confiolar Ia disposición final de la basura inerte que se deposite en el
Relleno Sanitario

c) Retira¡ de la via pública los restos de podas y escombros ge¡e¡ados
irregula¡mentc.

d) Rcalizar labores de inspección respccto de escombros en la vía pública.
e) Controlar el retiro oportuno de mic¡o basurales. denunciando su

cxistencia ante la autoridad sanitaria.
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A.. DEPENDENCIA Y ESTRUCTURA

ARTÍCULO 156".- La Dtección de Aseo y Ornaro depende diredanrcnre del Alcalde o
Alcaldesa y cslará a cargo de un (a) l)ircctor (a).
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0 Discña¡ p¡ogramas que introduzcan nuevas
tratamiento ) disposición final de la basura.

tccnologias en cl

g) Rcalizar campañas educatilas para generar concicncia acerca ds la
rcducción en la gcncración de residuos sólidos. ) su adccuado manejo.

D.1,1.- SE,CCIó\ I\SPECCIó\

ARTÍCIll,O I 60'.-l'unciones:

a) Fiscali2ár el fiel cumplimiento del contrato de concesión del servicio
de aseo consistente en la limpieza v banido de vias y espacios
públicos y la rccolección y disposición tlnal de rcsiduos sólidos
domiciliarios.

b) Fiscalizar el cumplimiento de las Ordenanz¿s Municipales pertincntes
cn materia de aseo

D.2.- DI'PARTAM NTO DE OR\AI O

ARTÍct t-() I 61".-Funrioncs:

a) llcirlizar. direc¡anrcntc o a tft!és de terceros. la rnanlcncitin de I¡s á¡.cas
verdcs públicas ) del arholado u|bano clc l¡ comuna.

b) Colaborar en la protección y dcfensa de las áreas verdes públicas de la
comuna y en la claboración de proyectos dc omamentación.

c) Omamentar y hcmosear las vías públicas. parques, plazas yjardines, a
t¡avés de la construcción. mantención, reparación y prolección de las
áreas verdes de la comuna, cuando corresponda.

d) tjccuta¡ la construcción y rcstauración o reconstrucción de plazas,
parques ] otras áreas verdes de la comuna. directamente o a través de
lerceros.

e) Estudiar y proponer proycotos de forestación y árcas verdes de la
comuna, en coordinación con Asesoría U¡bana y la Dirección de Obras
Nlunicipales.

f) Ejecutar la poda de los árboles de la comuna, cn la época que
corresponda.

g) Efectuar el aseo de parqucs. jardines y áreas verdes. directamente o por
mcdio de terccros.

h) Producir y reproducir, en el vivero muricipal, plantas y fuboles
ornamentalcs.

i) Ascsorar a la Dirccción de Obras Municipales en la rcccpción de áreau

verdes produclo de loteos habitacionales.

j) Recepcionar las
públicos.

áreas venles construidas por otros o¡ganismos
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D.2.I.- SECCI(i\ ARBORJZACJI(i§' URBANA

ARTíCULO 162..-FuncioDes:

a) Plaaificar la arboriTáciún de la ciudad considerando beneficios tales
como Ia absorción de contaminantes, Ia ¡educción del ruido del tráfioo,
ba¡rems cortaviento. ¡efugio de fauna, reducción de la radiación solar a
tEvés de ¡a sombra y la cvapotranspiración. ent¡e otros.

b) Planificar la arborización de modo que el crecimiento de la cjudad les
otorgue a las cspecies el espacio adecuado para establecerse y lograr un
co¡recto desa¡rollo y sustentabilidad en el tiempo.

D.2.2.- SECCIÓN PARQUES Y .IARDINES

ARTICtTLO 163'.-Funciones:

a) Gestionar la ampliación. y conservación de los parques y jardines dc la
ciudad, para que éstos se constituyan en puntos de e¡cuentro pa¡a el
csparcimiento y la recreación.

b) Realizar la m¿rntención de Ios parques y.jardines de la ciudad, tanto de
sus clementos ycgetales coñro dc la inftaestruclum y equipamientos,
caminos. mobilia¡io urbano. juegos infantiles. bancos y ft¡cntes.

c) \¡erificar el corecto uso de los sistcmas
optimiz¡ción del uso del recurso.

de rega<lio, para la

D.2..].- SEC('IóN I\SPE(]CIÓ\

ARTÍ« r t,0 l6{".-Funcioncs:

a) Fiscalizar el liel cumplimicnto del conl.ato de concesión para la
mantención de á¡eas verdes, mantención y provisión de especies

arbóreas.

b) Administrar,v supcnisar el contrato de Concesió¡ para la Explotación
de Baños Públicos Plaza lndcpendencia y Parquc Ecuador.

c) Fiscalizar el cumplimicnto de las Ordenanzas Municipales pe¡linentes

en materia dc omato de la comuna.
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CAPÍTULO I6

DIRECCIÓN DIi NIEDIO A I}IE\TI'
A.- DEPENI)I]NCIA Y ESTRTJCTI ]RA

ARTÍCULO 165'.-La Dirección de Medio Ambiente depende di¡ectamente del Alcatde o
Alcaldesa y estará a calgo de un Di¡ecto! (a).

Dependenín de la Dirección de Medio Ambiente las Seccioñes de
Recursos Naturales y Cambio Climático, de Gestión de Residuos
Orgrinicos. dc Saneamiento Ambiental, de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana.

Asinlismo.
Anlbiente.

dcpenderá directamente de la Directora de Medio
la Oficina de lnspección.

u.- OBJE I rvo

ARTÍCULO 166".-lncorporar la dimensión ambiental en el diseño y ejecución de polilicas,
plancs ) prograrhas municipales. contribu.vendo al desaftollo
sustentable de la comrma mediante acciones que apunten a la
prescrvación. uso racional ) ¡eparación del patrimonio arnbiental
comunal.

C.- }'TJNCIONES

ARTíCULO ló?'.-La Dirección de N4edio Añbiente te¡drá las siguientes funcionesr

a) Asesorar al Alcalde o Alcaldesa en la planificación y gestión ambicntal
del te¡ritorio comunal.

b) Proponer y c.iecutar medidas tendieltes a matc¡ializar acciones y
prograrnas relacionados con el medio ambiente.

c) Aplicar y velar por cl cumplimiento de las normas ambientales a
ejecutarse en la comuna que sean de su competencia.

d) Fiscalizar las Ordenanza de Gcstión de Medio Ambientc y de Tenencia
Responsable dc Mascolas.

c) lmplcmenta¡ oonvenios de cooperación para la ejecución de estudios,
proyectos y programa rclacionados con la gestión ambicntal, en alianza
con instituciones públ¡cas y privadas.

l) Fomenta¡ la educación ambiental en el Sistema Comunal de Educación.

D.- SUBUNID,\I)ES

D.I.- SICCIO\ RE('I RSOS N,\ILII,\LES 'l'cANÍBIo cLINtArlco

ARTiCULO 168".- Objetivo: Implementar. a nivel local. politicas públicas de protección
de los recursos naturalcs. de la biodiversidad y de los ecosistemas de la
ciudad, a la luz de los efectos del cámbio climáticos.

I).I.1..O¡ICINA Dtr E\'AI,T.ACI(i\ DE I}IP.ICTO A}'IBIt]NI',{L \
PT,ANIFICA(]IÓN ES'I'IIATÉGICA

Página 91 de ll0



_g¡f_
c0ticEPct0ti

^RTiCIll,O 
169".-l uncioncs:

a) Participar en la cvaluación ambisntal de los prol,cclos o actividadcs
que sc emplacen cn el tcrrilorio comun¿rl. a tra\'és del Sislema de
Evaluación de lmpacto Ambicntal.

b) Elaborar estudios )' plancs est¡atégicos an¡bientales cn el marco del
Plan de Desarrollo Comunal.

c) Participar en modiñcaciones del Pla[ regu]ador Comunal e
iDstrumentos de planificación telritorial regional.

D.I.2.- O1'ICINA T)E CONSERVACTON DE RECTIRSO§ N.A,TURALES

AftTiCULO I 70'.- Funciones:

a) Impulsa¡ una estrategia comunal de conserlación ] protección de la
biodive¡sidad en Ios ecosistemas natuúles (lagunas. humedales. bosque
nativo ) espacios públicos naturales en general). quc existe[ en el

ter¡itorio comunal.

b) Fomentar el des¿rrollo de la intaestructura recreacional ¡r de
ocupación ciudadana de los espacios públicos naturales, mediante la
elaboración de propuestas para su dcsarrollo sustentable.

D.1.3.- OFICI\A I)E CALID.A.D DtrL AIRE Y CAIIIBIO CLINIATICO

ARTICtIf -O 171".- Funcionesi

a) lmplementar el Plan dc C ¿n1bio Climático Comunal

b) Promovfi .v fiscalizar el PIan de Descontaminación de Concepción
Metropolitano eñ conjunto con la Secretaria Regional Ministcrial de

Medioambiente.

D.2.- S[CCIÓN GESTIÓ\ I) I,] RT]SIDL oS ORGÁNICOS

ARTÍCULO I ?f,".- 1'unciones:

a) Desarrollar e implementar pLancs y progmmas pa¡a Ia corecta gestión
y disposición tinal de 10s residuos peligrosos gcne¡ados cn la comuna.

b) Implcmcntar proyeclos y programas de rcciclaje cle los productos
establecidos en la 'Ley dc Responsabilidad Lxtendida al Productor".

c) Implcmc¡tar "Puntos Limpios
rcsiduos reciclahles.

D.2.2.- OFICIIiA DE RESIDUOS ORGÁ\I('OS

comunalcs. para la recolecoión de
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ARTÍCULO 172'.-Objetivo: lmplcmentar el Plan de Gcstión de Rcsiduos Sólidos
Muricipales y apoyar al Ministerio de Medio Ambientc en la
implcmcntación de la politica Dac¡onal de rcsiduos sólidos.

D.2.T.- OFICINA DE RESIDUOS VALORABLES Y PELIGROSOS
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COIiCEPCION: ,,-¡ .

ARTÍCtrLO l7.l'.- Eunciones:

a) Dcsarrollar e implementar planes y programas de gestión integrada de
residuos sólidos domiciliarios. fomentando el reciclaje y el compostaje.

b) Dcsanollar proyectos y programas de utiliz¿ción de compost en
i¡iciativas de huertos familiares y comunitarios para fomentar el
reciclajc de rcsicluos orgánicos y alimcntación sana.

c) Gencrar proyectos asociados a la gestión de rcsiduos sólidos orgánicos
con tecnologías de punta c innovadoras ¡elacionadas a la obtención de
energia.

D..1.-SECCION SANEA ENTO .,\}IBIE\1.\f-

ARTiCULO 175".-Objetivo: Contribuir a que el medio ambiente se ñanteoga en

condiciones aptas para el desa¡rollo individual y colectivo de los

habita.tes dc Ia comuna, desa¡rollando p¡ogramas de control de

plagas, prevención de zoonosis, control reproductivo de mascotas y

promoción dc la tenencia responsable.

D.3.1.- OFTCINA DE CONTROL CANINO Y FELINO

ARTÍCULo 176'.- Funciones:

a) Contribuü a la pre\ención dc cnl¡rmedades zoonóticas en la
comunidad. a tratés de la d'sparasilación y vacunación antirábica de

caninos Y felinos'

b) Disminuir la sobrepoblación cadna y felina' mediante cirugias de

estcrilización.

c) Promover la tenencia responsable de- mascotas a favés de charlas y

tallercs educativos, tanto en centros cducacionales como con la's Juntas

de Vecinos. 
""tt"-oiio'- 

int"ntit-¿o cl manejo etológico' clinico y el

registro de mascotas'

d) Ampliaoión de cobemrra en servicios vete narios en terrelro' por

medio dcl Móvil Veterinario Municipal'

e) Rccepción, coristatación v resolución dc solicitutles 1'/o denuncias en

tereno coúbrme a ordenarza municipal local y Le¡ 21 020'

D.3.2.. OFICINA Df' CONTROL DE PLAGAS

ARTicULO t77'.- Furcione§:
a) lmplementar proglamas de control de plagas naturales ) artificiales en

colaboracioncorr.o.t.o,"nr"'da¡su¿o,"iponsablesdcesaactividad.

b) Coordinar con los sen'icios Públicos competcntes las políticas de

control de plagas naturales y artificiales'

c) Contibuir' cn coordinación con la autoridad sanitaria correspondiente'

al conrol de t;;;";;t 't en general de todos aquellos agentes

biológicos' "t;;i";- 
. 

"' inveiebrados' que puedan transmitir

enfermedades a los habitantes de la comuÍa'
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I).¡.- SECCIÓN EDTICACTÓN ANTBIE\TAL Y PARTIC]PA CION CILDADA\A

ARTICULO 178'.- Objetivo: Promovcr la corresponsabilidad ambiental, en los ámbitos
comunita¡io. empresarial. escolar. universita¡io y cn el conjunto de los
servicios públicos. para apoyar la gestión estratégica municipal en
sustentabilidad comunal e intercomunal.

D.4.I.- OFICINA DE EDUCACION AMBIENTAL

ARTÍCULO I ?9o.- Funciones:

a) Diseñar ) ciecular procesos de transfercncia de inlbmación ambienlal
local y aclual. cn coniunto con las Seccirnes de la Dirección. hacia los
cstablecimientos educacionalcs de la comuna. contlibul'cndo con la
formación dc prol¡sores, alumnos, padrcs y apoderados. para quc
actúen corresponsablenlente en la gestión ambiental estralógica del
nlunicipio cn cl tcritorio en que se emplazan sus unidades educativas.

b) [)iseñar y ciecular procesos de transfercncia de inlormación ambiental
local y actual, en coriunto con los departamentos de Ia DMA, hacia
dirigentes ) vecinos de organizaciones territo¡iales y funcionales. para
que actúcn corresponsableñente con la gestión ambiental estratégica
del municipio en sus tcrritorios baniales.

D..I.2.- OFICINA DE PARTICIPACION CII,DADANA

ARTÍcuLO 180".-Funciones:

e) Propiciar acciones orientadas a manlencr y fortalece¡ el cumplimiento
de los compromisos establecidos en el marco del Sistema de

Ce¡tificación Ambie¡tal Municipal, SCAM. y AVAC.

I,INID.{D OT,E DI'PENDI, I)IRECI',T}IEN'I'E DEL D oR.c. (olt) Dl-L
t\,tEt)to A lltlll\ I tl

D.5.- O (]\A I)E I\SP[CCIO\

ARTÍCIIL() I 81".-l ¡¡ncioncs:

-!!ll
c0l,lciPct0t{

a) [omentar la participación ciudadana- en la gestión local ambiontal. en

cspccial, en la evaluación de Ios estudios y declaraciones de inlpacto
ambiental conforme a la Ley N"20.,117.

b.¡ Promover procesos de planiñccción panicipali\a cun orpanizaciones
sociales territoriales y funcionales para detectar las problcmáticas
ambientales de sus localidades -v buscar soluciones lideradas por cl
municipio. en coopcración con el conjunto dcl ¿i,mbito público )'
privado.

c) Diseñar y desarrollar actividades comunitarias, en conjunto con las

Secciones dc la Di¡ccción. para la acción directa dc los vecitos en el

mejoramjento de las condicioncs ambientales de sus barrios.

d) Coordinar el proceso de cenilicación ambiental municipal (SCAM) dc
acuerdo a los lineamientos establecidos por el Miristerio de Medio
Ambiente en sus diferentes ctapas-
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a) Velar por cl cumplimiento de la legislación ambiental relativa a la
protección y mancjo racional de los recursos naturales: agua, suelo.
aire.

b) Recepcionar denuncias sobre infracción a las normas ambientales -v
activar las coordinaciones corespondientes con la Subsecretaria de
Mcdio 

^nrbientc 
para su adecuada fiscalización. o con los organismos

sectorialcs competentes, scgún corresponda.

c) Colaborar en la fiscaiización y en el cumplimiento de las disposiciones
legales y reglamenta.ias correspondientes a la protección del mcdio
ambiente, dentro de los limites comunales y en conjunto con oÚos
orga¡ismos del Estado.

d) Fiscalizar la Ordcnanza Medio Amhiental Comunal
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_!rt
CONCEPCI0N, ;1 l:"'

CAPITT]LO I7

DIRECCIÓN GESTIÓN DEL RIESCO Y DE E}lERGENCI,{S

,\.- DTPI'\DE\CI,{ Y I]STRUCI'I R]\

ARTÍCULO f82".- La Di¡ección de Gestión dcl Riesgo y de Emergencias depe¡de
directamenle del Alcalde o Alcaldesa y estará a cargo de un (a)
Director (a).

La integran la Secció¡ del Riesgo, la Sección dc Emergencias y la
Sección de Servicir'¡s a la Comunidad ) Mantcnción de Espacios
Públicos.

t.t.- oB,tETIvo

ARTÍCtLO 183'.- Dcsarrollar, directanrente o con otros órganos de la ,{dmirislración del
llstado. funoiones relacionadas con la prevención de riesgos y la
prcstació¡ de auxilio cn situaciones de emergencia de acuerdo al Plan
Nacional dc Emergencia aprohado mediante Dec¡eto No 156. de 2002.
del Ministerio del Inlcrior y la prestación de auxilio en situaciones de
enlergencia o catástrofes.

a) Coordinar con las Direccioncs pertinentes, servicios públicos y
comunidad organizarla, acciones en materia de prevcnción del riesgo y
situaciones de eúe¡gencia.

b) Entregar los lineamicntos técnicos al Comité Comunal de Emcrgencias
csrablecido en el respectivo decrcto alcaldicio.

c) Preparar información y proponcr políticas, planes. estudios, proyectos
y programas en materias de protección civil y prevención de

emergenciast

d) Implementar plancs. politicas. prog¡am¿Ls y acciones destinadas a la
gcstión dcl ricsgo.

e) Mantener pernanentemente operativos los elementos y equipos
electomecánicos rcqr¡e¡idos cn situaciones de emergencia.

f) Mantener ¡bastecida la Bodcga de Emergencias.

g) Establecer mesas dc trabajo público privadas en materias de protección
civil y prevención de emergencias.
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C.. FUNCIONES

ARTÍCULO 1S4".-La Dirección de Gestión del Ricsgo y Emergencias tendrá las siguientes
funciones:
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clxetlüoI

D.- SL B T:\ID {I) I.,S

s¡cctóil r;rsrró\ DEL RIIJSGOI).1.-

.rut icL Lo 185".-I ¡rnciones:

a) Preparar planes de protccción civil de acuerdo a Ia nomativa legal.

b) Preparar y gestionar práctica de ejercicios y simulacros en cl ma¡co de
los citados planes.

c) Desa¡rollar estudios y progranlas de informacióI1 a la población. asi
como promover la autoprotecoión ciudadana y corporativa y cl fomento
de la participación social en las actividades de protección civil y
emergencias

d) Realizar programas de educación para la prcvención en centros
cscolares.

e) ltcalizar análisis dc ricsgos. así como proyectos piloto dc carácte¡
prcveDtivo. que permitan lirndal¡rentar plancs cle prer'ención dc
emergencias v catástroles.

f) Capacitar al personal municipal contemplado en el decreto alcaldicio
dc emergencia.

g) Prcparar y difundir alcrtas a las organizaciones de protección civil y, en
su caso. a los ciudadanos.

h) Generar esladísticas de ocurroncia de eventos destructivos, daños a las
personas. sus bienes v el medio ambientc.

D_2.- SF( ('lO\ ENII,,RGE\('I,\S \ I]oDECA

ARTICtILO 186'.- Funcioncs:

a) Prevenir y mitigar los efectos advcrsos o destructivos, ante
cmcrgencias y desastres.

b) Dar respuesta ágil y expedita a situaciones de urgencia 1, auxilio
provocadas por fenómenos climáticos. sismos y/o conmocioncs
terrestres que puedal afectar a la comuna en general o a grupos
poblacionales de la misma-

c) lnvcstigar en cada uno de los desastres o eventos adversos. las causas
que provocaron su ocurrencia _v la gravedad de su impacto, para
corregir o mitigar )as acciones o condiciones inseguras detectadas.

d) Itropone¡ o sugerir planes, acciones o proyectos clc inversión para la
prevención o mitigación de los el'cctos de eventos adve¡sos.
linanciados con fondos propios.

e) Coordinar y dirigir las acciones preventivas y corectivas. anticipando
aquellas situacioncs dc emergencias previsibles.

f) Mantener actualizado cl Plan de Albergues y acondicionar los localcs
para albergue de dañnificados, proveyendo alimentación y ¡¡alcfacción
para los albergados ¡ cautela¡ los aspectos relativos a la sanidad y salud
dc los albergados y damnificados.
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g) Reforcstar, a través de la unidad respectiva, zonas de riesgos y zonas
que han sido afectadas pot derrumbes, en ¡iieas de propiedad municipal
o de bienes nacionales de uso público.

ARTicULo 187".- Funcioncs:
a) Manlener stock minimo pennaDente por cada material o especic,

confomle a su rotación v a los registros quc llevc para tal efecto.

b) Establecer protocolos para controlar las entradas ), salidas de mate¡iales
y activos de las instalaciones dispucstas al efecto.

c) Mantener registros actualizados. manuales o computacionales. de la
cxistencia de materiales bajo los rubros: nuevos, en tránsito, dados de
baja.

d) lnformar a tiempo a la dirección respecto de insumos o biencs que son
necesarios adquirir para el normal luncio¡1ámiento y./o abastecimiento.

I),3.-SI-CCIÓN SER\ ICIOS.{ LA CO\IT \IDAD \' \IA\ IE\CIÓ\ I)¡- T]SP.\CIoS
p( Rr.r( os \ T-{I.r.IR r) r] Es r r{LCTr. RAs

ARTÍCIILO I fl8'.- l'unciones:

a) Adminisl¡a¡ y mantener opc¡ativa la flota de camio¡es y maquiruuia
municipal para acudü en auxilio lrenle a siniestros que afecten a la
comunidad y panicularmentc a familias de escasos recu¡sos.

c) Manteñer expcditos y funcionales los ductos y decantadores de aguas

lluvias en la comuna: !'ci'ectuar la limpieza de esteros. acequias y
canales existcntes en vias públicas.

d) floo¡dina¡ y ejecutar. con olras unidades municipales los ope¡ativos de

eliminación dc bastu-¿les clandestinos y las acciones operativas que se

rcquieran para la salud ambicntal a petición de los organismos técnicos
en la materia- POR LEY orgánica corresponde a aseo

e) Gestionar la recolección dc los residuos voluminosos dc Iá comuna.

fl Realizar Ia mantención dc las cstructuras mefálicas del mobiliario
urbano.

g) Ejecütar trabaios solicitados por o¡ga¡rizacionales sociales u olra
dirección, referentc ¡ i¡bricación y reparació¡ dc estructuras metálicas.
cr,t biencs nacionales de uso público y equipamiento municipal
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b) Ejecuta¡ los programas de prevención de invierno.



c*f .
CONCEPCION

¡
¡
)
¡
O

I
¡
I
I
a
I
a
a
i
¡
¡
¡
I
I
¡
¡
a
t
a
¡
a
¡
0
a
I
¡
a
a
a
a
¡
I
¡
¡
¡
,
)
¡
¡
¡
¡
¡
)
)
I
¡
,
,
I

tJ
\++

=Éo
l!
z,
t¿¡o
=9
L.,
LJ
¡¿¡E
ó

tl

F
á

ila

=

-CL
lJ.¡
CJz,o
C.'

il

-9É

E!o!

9:

E5
t{

üá

o

Pág¡na 100 de 110

l"l
!!t

L]

G
o
u
t¡¡
É
o



-ldf
CONCTPCIONr.'.]¡:=i-

CAPITT]LO 18

DI ItECCIÓN DI' TN[.ORMÁ.I.TCA

-A.,. DEPE\DENCIT\\'ESTR1i(]T[IR;\

ARTÍCULO 189'.- La Dirección de Informática depende dcl Alcalde o Alcaldesa y estará
a cargo de un (a) Director (a).

f-a integrar¿in los Depafamentos de Soporte Técnico y de Desarrollo de
Sistemas ] Ciudad Digilal.

C.- FUNCIONES

ARTÍCIILO 191".- Las funciones de la Dirección <.lc lnformática serán

a) Hstudiar Ia forma de aplicar las nuevas tecnologías en la gestión
estratégica de las funciones municipalcs promoviendo el desanollo
sostenible y Ia innovación.

b) Definir y p o¡izar los Proyectos lnformáticos de apo,vo de las unidades
n]unicipales.

c) Supervisar Ios contratos con empresas dc sen'icios computacionales.

d) Deñnir )as normas y estándares inlbrmáticos municipales.

e) Proponer las politicas tlc adquisición de hardrvarc. software y serviclos

fl Vclar pol el curnplimiento del Reglan)cnto do Buen Uso de Hard*arc.
Soliqa¡e v Serl icios.

I).- SUBT]NIDADES

D.I.- DIPART 1, \T0 r)r,: s()PoRTF. TÉC\ICO \ ( )PLR A( IO\F,S

-A.RTíCULO 192'.- l-uocionesr

a) i\'fantcncr operati\a la red I e1 equipamicrlto computacional rnunicipal

b) Dar soporte técnico y ma¡tención dc hardw¿L¡e y software a los

usuarios municipales intemos ]'extemos que lo requiemn.

c) Supen isar téc¡icamcnle los contratos
instalaciones conrpulaoionales.

de ha¡dwarc, sollware e

d) Mantener Operativa la rcd computacioflal de la Municipalidad

c) Dar soportc para los servicios de Corrco clectrónico

Página '10'l de 110

8.. OBJETIVO

ARTiCULO 190".-Contribuir al desarrollo de la ciudad de Concepción como una ciudad
inteligente. en que las tecnologias de la información ¡' las
comunioaciones están puestas al sen,icio del desanollo y el
mejoramiento dc la calidad de vida de sus habitantes.



f) Mantener opcrativos Ios servidores

g) Efectuar sopofe técnico de hardwa¡e y softu,are a los usuarios

D.2.- DEPARTANIEN'I'O DI DI]SARRO LLO DE SISTEN,IAS Y CIUDAD DICI'I'AL

a) Brinda¡ un conjunto de senicios inteligentes expandiendo las
posibilidades de una multiplicidad de canalcs de interacción cnt¡e
actores socialcs y estatales que se traduzcan en vinculos más
transparentes. pafl icipalivos ! colabora¡ivos.

b) Administrar las cucntas de usuarios de la ¡ed y de sistemas
municipales.

c) Analizar. proponer y mantener sistenlas dc información para la
Municipalidad.

d) Efcctuar la supenisión y rcvisión de los diversos proccsos masivos
como Pemrisos de Circulación. Patentes Comcrciales u otros simila¡es.

e) Apoyar la Administración de los sistcmas contratados en ar¡icndo u
otro.

l) Administrar los conlralos de sistemas arrendados u otros

g) Capacitar a los usuarios de los diferentes sistemas. cuando
col¡csponda.

h) Dcsarrollar Ias aplicaciones móviles que pernitcn garantir,ar y facilitar
diferentes servicios oiudadanos a través dc dispositivos móviles.
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CONCEPCION...-......-

TITULO Iv

DE LOS .]TIZGAI)OS DU POLICiA LOCAL

A. DEPENDE].ICIA Y ES'IRI'CI LlIt \

ARTTCT'LO l9,l'.-Los .luzgados de Policia Local pertenccen a la estructura orgánica
municipal. Están a cargo de sus respectiYos jueces v se rigen por las
normas dc la Ley Nn 15.231 "Sobre Organización y Atribuciones dc los
JuTgados de Policia Local" )'sus posteriores modificaciones.

Los Secreta¡ios y personal subalterno de los Juzgados de Policia Local
serán no¡nbrados por el Alcalde o Alcaldesa y están sujctos a la
auto dad disciplinaria i¡mediata del Juez en el ejercicio de sus
funciones. en conformidad a lo dispuesto po¡ el Articulo N'47 de Ley
N.15.231.

I}.. OI]JETIVO

ARTÍCULO 195".- Ejercer jurisdicción en todas las mate as puestas en la csfera de sus

conocimiontos por la normativa chilcna.

c.- Ft;NCf o\Es

ARTiCULO 196o.- Las funciones de los Juzsados de Policía Local son

a) Administ¡ar justicia en la comr.¡na en todas las matcrias que Ia ley ha

puesto en conocimiento de los Juzgados de Policia Local.

b) Conocer y fallar las matcdas de su coñpetencia sometidas a su

conocimiento.

D.l.- sEcRE'I ARIA/O r\B ADO/A

ARTÍCULO l9?".-Funcioncs.

a) Subrogar al .lue,, (al de Policia Local

b) Emitir las cefificaciones que cofiespondan.

c) Provcer todas las demandas. denuncias y demás asuntos que ingresan al

Tribunal, por incompetencia de otros T¡ibunales

d) Proveer todo tipo de solicitudes nueva^§ que no sean reconsidcraciones

dc causas afinadas.

e) Resoh,er las siguientes matc as:

. Peticiones ibrmula¡las po¡ las pa¡tes durante los comparendos de

estilo.
. Cuestiones quc se prodlEcan durante las trañitaciones dc todo tipo

dc causas, dijando para defillitiva las quc correspondan'

Página t06 de 1t0
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0 Supervigilar el cumplimiento de los fallos. y en especial de los
siguientes aspectosl

Que se notiliqucn Ias senlencias

Quc sc pida cucnla de l¡ ordcn de [olilicación. en su caso.

. Ce¡tificar su ejecutoria.

Se despachc la orden de anesto no antes de treinta dias desde que la
sentencia sea notificada a quien conesponda. en caso de
incumplimicnto de ésta.

Se pida cucnla de la orden de ancsto. en su caso.

Se despachc nueva orden de a¡resto cua¡do, habiendo sido devuelto
sin resultado. exista alguna posibilidad de ubicar al inliactor dc
confomridad a la información proporcionada por Carabineros e

Investigaciones. al dcvolver la orde¡.

. Se confcccione el Archivo Definitivo.

Confeccionar el informc de la gestión del Tribunal que cada tres
meses debe emitirse a la I. Corte de Apelacioncs.

g) Fiscalizar la práctica dc las notificaciones por cana certificada.

h) Colaborar con el Juez e¡ la atención de audiencias al público y
abogados.

i) Resolver y fallar todas las causas que queden en estado durante la

subrogación.

j) Vigilar la lbliación de los cxpedientes

k) Supervigilar el cumpliniento de las funciones de SecÍetaría y liscalizar
las labores del personal de ésta Secretaria, Actuarios y Receptor, claldo
cue¡ta al Juez (a) cn caso necesario.

l) lnformar:

. A1 Registro de Mullas del Tránsito No Pagadas para los cltctos del

artículo 24 de la Ley 18.287.

. Al Registro Nacio¡al de Conductorcs de vehículos Motorizados' las

scntencias ejecutoriadas en quc se condene a una persoña por

infracciones gravisimas ) graves del tránsito.

. Al lnstituto Nacional de Estadisticas sobre el númcro de causas

ingresadas por matcria confomle a la lcgislación viSente de dicha

institución.

m)Otros tnbajos que especialmenlc cncomiende el Jucz(a)
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D.2.- ABOG,{DO/A

ARTICULO 198'.- Funciones:

a) Revisión dc los expcdicn(es a fin se encue¡tren ajustadas a la ritualidad
del procedimiento.

D.3.- OFICIAL PRIMERO

ARTiCULO 199".-Funciones:

a) Subrogar al Secretario Abogado, cuando coresponda.

b) Colaborar con la Secreta a Abogado en la redacción de las
providencias de mero tnlmilc.

c) Fiscaliza¡ la recepción y entrega a los actua¡ios de los escritos que se

prcsenten al Tribr-rnal, especialmente la consignación de la ho¡a de

rccepción. en el caso dcl escrito que presente la lista de testigos cuando

corresponda.

¡l) Realiz¡¡ las labores de actuario cn las causas que le designe el Juez.

c) Confecciona¡ cl inlbrme de la gcstión del Tribunal quc cada tres meses

dcbe omitirse a la Iustrisina Cofie de Apelacioncs de Concepción.

D.{.- RE PTOR

ARTiCtILO 200".-Funciones:

a) Practicar las notificacioncs personales o por cédula y las que el juez

ordene. dentro o fucra de la comuna.

b) Diligenciar los exhortos que se reciban.

c) Practicar los embargos .v retiros de especies.

d) Requcrir en el Registro Civil la inscripción de las medidas prejudiciales

preiautorias o precautoria§ y embargos de vehiculos motoriTados o al

iervicio de Tesorerias o Conse¡vador de Bienes R¿ices cuando

coresponda.

e) Praclicar cuaiquier ¡ctuación o diligercia que ordeüe el Juez o cl

Secreta¡io del Tribunal.

D.5.- ACTl,IARIOS/AS

ARTÍcULO 201'.- Funcione§:

a) IIacer el llamado a comparendo cuando corlesponde'

b) Tomar comparendos en las causas que sc l€s asignen'
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b) Comunicar al Juez (a) la circunstancia de encontrarse en cstado de fallo
los incidentes plantcados en las causas.
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c) Rcvisión de expedientes ) remisión al Juez cuando se e¡cuentren en
estado de fallo.

d) Preparar los oñcios solicitados en las causas o que se ordenen en dstas
y despacharlos.

e) ConsigDar en el expedionte la-s resolucioncs que se dicten y despacha.
las notiñcaciones por carta certificada que correspondan.

D.6.- SECRETARfA

ARTÍCtlL() 202'.- Funcioncs:

a) Recepción de todo escrito que se presente al Tribunal.

b) Recibir licencia.s de conducir para su entrcga a Secretada del Tribunal.

c) Atención de público dent¡o del ho¡a¡io de atención.

d) Recibi¡ boletines de iñgreso de pago de multas eñitidas por Tesoreria y
agregarlos a las respectivas causas.

e) Entrega de documentos a los inñactores que hayan pagado las multas o

a Ios denunciados absucltos. consignando su recepción en el

expediente.

f) Bjecuta¡ todo otro trabajo quc Ie encomiende cl Juez o la Secretada

Abogado.
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TITULO FINAL

ARTiCULO 203".- Sin perjuicio dc las descripciones que se realizan en este Reglamento'

los (as) funcionarios(as) municipales cumplirán las funciones que las leyes les indiquen, en

pafiicular las de las normativas que se dictcn con posterioridad a su aprobación, y ohas

iunciones quc sus Jefatuas o la autoridad superior les asigne para la adecuada gestión

municipal.

ARTiCULO 204".- Para el adecuado cumplimiento de las l'unciones de coordinació¡ el

Alcalde o Alcaldesa, a través del administrador municipal, podrá dar instrucciones o

constituir por decreto, comisiones de trabajo para materias específicas ,de las que deberán

dar cuenta en los plazos que para el ef¿cto se les fije.

ARTiCULO 205'.- El ptesente Reglamento lntemo entrara en vigencia previa aprobación

de acuerdo a las normas legales, por el Concejo Municipal, una vez publicado el acto

administtativo pertinenle en la página de trasparencia del municipio

ARI'ÍCtlLO 206".- Déjesc sin el¡cto toda normativa anterior en
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ISTRIBU
Señores Concejales de Concepción
Señores Directores de Unidades Municipales
Señor Delegado de Barrfu Nortc
Consejo Conrunal de Organizaciones de la Sociedad Civil
Secretaria de Actas
Secretaría dc Concejales
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